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rNTRODUCCrÓN 

El trabajo que a continuación se desarrolla, ha sido creado 

con la finalidad de comparar y esclarecer los efectos y 

alcances jurídicos que nacen en la celebración de la adopciáD 

plena en nuestro país~ 

Por lo que respecta al primer capítulo destacamos los fines y 

objeto que en las distintas épocas y países se tuvo con 

relación a la adopción, así mismo destacarnos los tipos de 

adopción y su evolución ... 

En el segundo capítulo definimos a la adopción, la manera· en 
que se .re.laciona con eJ. parentesco civi.l, 

concepción que tienen de ésta institución los '..diferentes 

doctrinarios a los que se hace mención· en ciiéhO .·Capítulo ... 

Dichos doctrinarios que, tocan los puntos.~má~·-delicados 
respecto de aquel.la, y que pretenden .ser Po.i:-·· co1:1p.l.eto 

protectores de ésta comunidad infantil, sin emb~~g~, Podé:~~s 
apreciar que dichos autores coinciden en que .los <.~bjet~vos 

para los cuales ha sido creada la adopción no satisfacen 

enteramente a J.os meno.res de edad o iD.c.apa.ce~-- ·--que .son. 

adoptados, .l.o cua.1. deja ver -las contrcldicciOrie:s"" ·que exiSten 

dentro de los conceptos enmarcados-

El. capítulo tercero señal.a ia evolución que -~n- materia 

legislativa ha sufrido .la .figura de ~.J.a _adopé.:i6D.'·:-'. en núest.ro 

pa.1.s, enfatizando· la forma tan incompl.eta que ':;:'se~= tuvo· de 

dicha figura, por .J.o que ya en e.l cuarto .caPitu.io ~ena.lamo.s 
la manera en que es manejada, actualmente, la adopción plena 

de conformidad con .lo dispuesto en el. ·código Civi.l. para e.l. 

Distrito Federal, mismo que pretende equiparar a los menores 

adoptados como los hija·s nacidos dentro del matrimonio o 

legitimados. 
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En cuanto al cap~tuJ.o quinto destacamos las J.egisl.aciones que 

a nuestro parecer son las más comp1etas en cuanto a adopción 

p1ena se refiere, seftalando además 1as diferencias que 

existen en ias opiniones estata..ies, enZatizando y reiterando 

a J.a vez, 1a inquietud de l.os gobiernos en procurar el. 

bienestar de J.a infancía, además de ser éste cap.itul.o en 

donde hacemos ia propuesta para l.a unificación de dicha 

institución en México_ 

Por lo anterior, consideramos que el. propósito por el cual. ha 

sido elaborado el presente estudio, está orientado para 

procurar aportar ideas, elementos o justificaciones, mediante 

las cua.J.es pudieran tomar.se en consideración.,, que .1a .f.igu..ra. 

de J.a adopción deba ser regulada en forma plena, y no en· un 

modo simple que es e1 contemplado actualmente- p~r.,·1a mayor~a 

de las l. e yes mex.i.canas, así como algunas extranj e:ra~ .:i·, 
Las Legisl.aciones Mexicanas deben de .un.1.fica..r · -- c.J:.:it.e.r.ios., 

tanto en 1os requisitos 

en e1 de1inea.miento de sus efectosJ .~aF qlla··.· ~~~i-stB gran 

diferencia 

margen .de 

incapaces. 

de opiniones estata.1es y, 

l.a .l.ey,, ya que .se trata 

no '.,-.. ::~~~e:· -'.~e--·:~~~ej a_~s~ - ai 
de·.~-~~~or~~- ;:d~ -.~·eCiad o 

Y con esto reiteramos -_~e_,._Ía.··_;~~~~~·6.~6~<:¡;]_~-~a: ºes ~l.a 
figura más acertada para el. tipo._ d.é';ln:t:~g.;aC:i-6li-''.f~l.iar que 

necesitan los menores de edad ·a : i.ric~i;aC:"es, t'Omando ·como _ .rea.l. 

ejemplo a los Estados 'de· México y ·::ouint~a·:.Ro~. 

crESlS e~[\~ - - •.T \ 
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CAPITULO I. ANTECEDENTES HISTÓRICOS EXTERNOS DE LA ADOPCIÓN. 

1. LA ADOPCIÓN EN EL DERECHO GRIEGO 

Se estima probabl.emente que l.a adopción existiera' .so.1.am..e.nte 

en Atenas, no así en Esparta por ei -·:,i~-E!ch~:-~:de ciie _todos l.os 

hijos se debían al Estado.. ''En Atenas-,. estt.ivo -organizada y se 

practicó de acuerdo con ciertas reglá-~~-.-:~·e,: _en' sÍ..ntesis, 

eran las siguientes: 

a) El adoptado debía ser hijo de padre_y madre atenienses. 

b) únicamente quienes no tuvierén hijos podían adoptar .. 

e) El adoptado no podi.a volver- a -su familia natural sin 

antes dejar un hijO en J.a_fB.ní.:ili~ adoptiva. 

d) La ingratitud del adoptado_ ha~i.,a·· .posible l..a revocación 

del vínculo .. 

e) El adoptante sol.tero no Podí6, 'cOntraer matrimonio sin 

permiso especial. de1 magisi:.r~~o~-.-.-

f) Las adopciones se haci.an en' todos 1os casos con 

se 
, __ . __ ,_:-. 

intervención de un - mag~~~ª.~.0,- forrná.lidad que 

transmitió luego a Romá .·-y,_. de J.as 

2. LA ADOPCIÓN EN EL DERECHO'ROMANO 

La adopción alcanzó gran _·d~~a;~'~i_'.i;,~: en :-Roma .. y _tuvo una doble 

fina1idad: 

La religiosa tendiente 'a· perpetuar ·el culto familiar y, la 

otra, ~yi~a:.7 la ."extinción de la fa.m'.il.1a romana. 

(1) Encic1opeclia. Jurídica. Omeba. P. 499 
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La fina.J..idad relig~osa- ''.Porque e.J.. cuJ. to de .1os .antepasados 

estaba profundamente ·arraigado entre los romanos, sobre todo 

en los primeros··tiempos:.. 

El patar fami1ias era el sacerdote a cuyo cargo estaban las 

ceremonias rel.igiosas,· que .no pofila.n ~te.r.rumpirse-

Permanentemente debi.a mantenerse el. fuego sagrado y 

real.iza~se los ritos sagrados... Todo e1..1o generó 1.a necesidad 

de un heredero en J.a familia romana. 

En los casos en que no 1.o hab~a~ .J..a adopción era el. xecurso 

que se pon1.a en práctica''. (2) 

Con l.a finalidad pol...1.tica se se:fiaJ.a eJ.. hecho de que ·ia -

fa.mil.ia romana ej erc.1.a un importante papel. p~1.1.tico:·. ':1entro 

del. Estado, por medio de los comicios de las curias_ 
Las curias comprend.1.an un cierto número de gente, que a su 

vez eran agregaciones natu.ra.1es :fundadas en el. .. pa.re.iitÉ!sco ... -El 

pa.ter famil.ia..s y sus descendientes constituyen J.a-,.:··ciase ·-de 

los patricios y s6l..o e.l.los participa.ron en e.1 ·:'Q-~bier.no deJ.. 

Estado. 

En Roma se practicó la adopción de dos forma_s: ,' l..a,:, ~~gatio y 

J.a adoptio. En ei primer caso se trata 
0

de la :a_~-~p-'C~iÓ_~':de una 

persona sui juris que no estaba sometida a ninguna.potestad. 

La segunda, J.a ado~ci6n propiamente d~é:±i.a., Se refiere a una 

persona a.J.ieni juris_, es decir, sometida a la potestad de 

otras personas ... 

(2) rdem. P. 499 
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''La ad.rogatio, (más antigua), .se _.real i zaha med.i..a.nte ™ .J....ey 

·propuesta, (rogatio) por el pontífice máximo al Comicio 

Curiado, ya que se trataba de un asunto de interés público 

(desaparición de una familia y, consiguientemente, de unos 

sacra priva.ta.), pero ya en la época clásica se fue o.l.vida..ndo 

este carácter y se sustituyó al pueblo curiado por 30 

1ictores". (3) 

La adrogación era una forma de adopción sujeta a numerosas 

formalidades tomando en cuenta que e.l. acto era sumamente 

importante, ya que significa colocar un ciudadano sui juris, 

emancipado de toda potestad y qeneraJ.mente jefe de famil.ia, 

bajo la potestad de otro jefe. 

Es decir, se suponía la extinción de la fami1ia del adrogado, 

que pasaba con todos sus descendientes y bienes a la familia 

del adragante, traía consigo la extinción de los cultos 

domésticos correspondientes a la familia que propiamente se 

fusionaba, y se incorporaban al adrogante tambiéD los bieDes 

de la familia del adrogado. 

A diferencia, "por la adoptio, adopción, un fi.l.ius famil..ias, 

ingresaba en cal.idad de hijo a la famil.ia "agnaticia" del. 

pater. 

Original.m~nte, teniendo en cuenta las funci.ones que'. cumplía 

l.a adopción, sólo se admit~a respecto a los ciudadanos 

varones y púberes. 

(3) Josa 1uis La.cruz Berdejo y Francisco de A.sís Sancho 

Rebu11ida.. Derecho de .Fam.i.J.ia. .L.i..b.rería Bosch, Barcel.ona, 

1975 .. Tomo II, P. 113. 
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En cuanto a J.as mujeres, sujetas a J.a tutela perpetua, no 

podían ser adoptadas porque el.las eran capul et finis 

fami1ias suae, situación que, no obstante, varió en tiempo de 

.la rep\lbl.ica". (4) 

''La adopción se real.izaba mediante un dob1e acto: 1°. debería 

perderse la patria potestad anterior, a través de tres 

ma.nc:ipationes, seguidas de la manumisión las dos primeras y 

de una emancipatio al. padre naturai que habiendo perdido por 

aquéllas conforme a las XII Tablas su potestad sobre el hijo 

lo adquir.1..a in ma.ncipio, y el 2º.. La adquisición por el 

adoptante de la patria potestas a través de in iure c:esio, 

proceso fingido en el que el adoptante figuraba como actor en 

la vind.icatio de la patria potestad y en el que J.a aclclic:tio 

del magistrado constituía su derecho".. (5) 

Es importante sefialar las condiciones y efectos de la 

adopción en Roma, que eran importantes: 

a) EJ. adoptante debi.a tener más edad que el adoptado., .. Bajo 

Justiniano se 

decía que l.a 

fijó la diferencia en dieciochc?. '..~i'i~s .. 

diferencia de edad deb.1.a ser· i·a -· dé 

p1ena pubertas .. Para 

de edad-

se 
una 

b) El adoptante deb.1.a ·ser capaz de ej.ercer · · :i~- Patria 

potestad, por ' l.o que sol.amente-" ~odí~, B.doPtar ias 

personas_ sui: _juris. -

(4,) .Eduardo A. Zannoni. Derecho Civi.l. .. Derecho de Fami1ia .. 

Tomo rr. Ed.itoria1 Astrea, Buenos Aires, 1978. P. 509 

(5) Lacruz Berdejo y Sancho Rebu.l..l.ida. Op.c:it. p. 112 

TE5'.'..~ e-·?:; 
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c) Era preciso 

adrogación 

e..l. c..o.nse.n:t:...i.m.ie.nto de.1. 

deb.1.a ser expreso, 

adoptado.,. 

mientras 

que e.o. ....l....a 

que en l.a 

adopción propiamente di cha .bastaba que no ..b..ub.ie.ra 

manifestación en contrario. 

d) La adopción entre .roma.nos se XUD.da.ba en eJ. pri.nc:..ipio de 

la imitación a la naturaleza, de ahí que sol.amente 

podían adoptar quienes eran capaces de engendrar hijos~ 

no as.1. l.os 

consideraba 

castrados e impúberes. En cambio, se 

que a ..l.os impotentes .no debía .i.mped..íz.se.J..e.s 

para adoptar, por cuanto su capacidad para generar era 

un problema que podía cesar por acc.i6n de J.a natural.e.za_ 

e) No podía adoptar quien tuviera hijos matrimoniales o no. 
La esencia misma de J.a institución explica el. .motivo de 

esta prohibición. En cuanto a l.os hijos extra 

matrimoniales se practicaba, respecto a e..l..J.o.s., l.a 

l.egiti.rnación por su siguiente matrimonio, suprimida por 

el. Emperador Justino, y vuel.ta. a impJ.a.nta.r por 

Justiniano. 

La adopción siempre de 

imita.tic naturae debía 

acuerdo al. mencionado 

ser permanente. Sin 

principio 
embarqO-;: 

de 

eiJ. 

adrogado, una vez .l..l.egado a l.a pllbertad, pe.dí~ e_xi.gir , con 
-- --

mediación de un Magistrado que se l.a .-emarici~ara. _. 

Entre los efectos se encontraban, con relación a1 _adoptante, 

el que adquiría sobre el adoptado l.a·--·~utC>J:i.d~d-:'.c;·y< 'el :-~:poder 
-· paterno. ~·-c. - • :. . . -.. O:.¡; ' -

Sin embargo, se estab.l.eci6 que el padre ~·-a-do.Pt.i-VO-'. ,:·;¡c; -: teni.a 

derechos sobre bienes del. adoptado. 

En cuanto al adoptado, dejaba de ser· .~~-á.do. respecto a la 

familia origina.l. para pasar a serl.o en la;J".famil.ia. adoptiva. 

De la comparación de las dos formas encontramos que la 

ad.roga.tio era propiamente la adopción plena y 1.a adoptio ia 

adopción menos plena. Pero ambas buscaban eJ. interés de .l.a 

-----=-::-:-:;:~.""~-.~-:;;...- \ 
\ 
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familia del adoptante~ ei interés dei Estad.o y u.na. finalidad 

religiosa .. 

Junto con estas instituciones el a1umnato coexistió, como 

verdadera institución de protecci.ón a favor de impúberes de 

corta edad 

educación. 

abandonados, mediante la alimentación y la 

El a1umn.ato se di.ferencia de la adopción, en que· el' alumno 

tenía o podía tener su propio patrimonio y era P~7.i:tament_e 

capaz de adquirir, ya que el protector no ejercía ninguna 

potestad sobre él, incl.uso tampoco era sucesor o .hered~.i:~~,· ni 

el protectorio 1.e acordaba 1.a bonorum passassio sobre . l.os 

bienes del al.umno, en caso de su fallecimiento. 

''El al.umnato constituía algo así como lo que hoy se llama 

adopción de hecho. Era por l.o tanto una medida de 

beneficencia realizada a favor del alumno, al con:trariO· de. ·la 

adrogación y la adopción realizadas en Roma en benefici.o"- del 

adragante con el fin no tanto de dar un padre a quien·--·Carecía 

de él, sino de dar un hijo a aquellos-- (6) 

3. LA ADOPCIÓN EN EL DERECHO GERMÁNICO 

Se dice que desde tiempos_ prim1fivos_ "~-ós_·:.·_g·e;~~~-~-~-'.'.:~.iacticaron 

~:e:::P:~::~ero por natu:e:~·eza ~ el- ,:-~-~~b'i~-;' -:;-~:~~~ /i~~'~i~Ución 
debía 

'.•'' ·,:·_·· '· ,,._,-.·.-·----:_:.: 
tener J..ógica.ment_e_ t.in..a--~final"idad..'. qu'er·rera.'' de - ayudar a 

las famil.ias en las cam.Pai1á._s._ béi_i_Ca·s--::;,- -p~~"·- ·tal - ~~-ti.;~; el 

adoptado debía previamente:>'.·_ct~Ino.S~r~~,"-:'s·~.;;;;-'::,q~·~li.dades de valor 

y destreza .. 

Dentro de las posibiJ..ida~es·".:de -·adopC:i'óD. Se c:i.ta la· affa.tomi.a. 

(6) Eduardo A. Zannoni .. Op.cit. p. 511 



"'"'Es la adoptio in hereciitatem, conocida también entre los 

romanos como adopción .an6m.a..J..a e:E.ec.t:.u.ada testa..mentar; amente 

por la que el padre institu1a heredero a_quien, en el m.ismo 

acto imponía la obligación de llevar .su apellido. 

Pero a diferencia de la adopción testamentaria en la que ne:> 
tenía intervención alguna el Colegio de Pontífices.., J:J..i,, J..a 

auctoritas del. papu1us a través de los comicios, la affat~a 

de los francos era un acto entre vivos, con la intervenci6ri 

del Rey o de la sippe. 

Generalmente tendiente a instituir a los propios hijos 

ilegítimos como una forma de legitimación". (7) 

Durante la edad media fue perdiendo importancia la·, adopción y 

en algunos pa~ses cayó en desuso. 

4. LA ADOPCIÓN EN EUROPA 

La Europa del siglo XVIII vuelve a preocuparse por la 

adopción. 

El. Landerecht en Prusia de~ -l. 794, tiene. importancia -por ser de 

la misma época del CódigÓ, Napoleónico, en· -aquel código se 
. - -··- - . -

contenían disposiciones sobre. la adop~ión, en él. se decía que 

se formalizaba mediante contrato escrito confirmado por un 

Tribunal, era un contrato solemne y como condiciones se 

señalaban J.as siguientes: EJ. debería tener 
'', 

cincuenta afies cumplidos, no estar· obl.igado al ce.l.ibato y 

carecer de descendencia. 

No se hacia referencia a la diferencia de edades entre 

adoptado y adoptante, pero el. primero debería ser menor. 

La mujer para adoptar debería tener el consentimiento del 

marido .. 

(7) Eduardo A. Zannoni .. Idem .. p. 512 · 
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El adoptado mayor de catcu:ce años de edad d.el::>.1..a. p.re..sJ:::..a...r 

consentimiento y en todos los casos el padre o tutor-

En cuanto a los efectos, el. adoptado tomaba el. nombre del 

adoptante y se generaban los mismos derechos como si fueren 

padre e hijo legítimos. 

En Francia fue hasta el periodo postrevo1ucionario, en el que 

se sei'iala una influencia de las instituciones de Derecho 

Romano, cuando aparece un interés especial en la adopción. 

La reaparición del instituto de adopción, por prime.ra ve.z en 

1792, en que Rougier de Levengerie solicita a 'la Asamblea 

Nacional se dicte una ley al respecto, si bien se atribuye 

por la generalidad de los autores franceses a la fascinación 

que los recuerdos de l.a antigüedad romana ejercían en l.a 

época de la revolución quizá no se hllbiere plasmado en el. 

Código Francés de no mediar su enfática defensa por Napoleón 

Bonaparte, entonces Primer Cónsul, de quien se ,dice, pensaba 

verosímilmente en asegurarse una descendencia por medio de la 

adopción. 

A pesar de las características con que l.ueg~ tr~S:C:::~~.~i?, por 

vez primera el Primer Cónsul defendió la instituCión no sobre 

la base de los principios del derecho clásiCo ,-y Justiniano 

sino exigiendo de el.la "que el padre adoi:>tivo_;. obteriga ~en el 
' .. ··._ 

corazón del hijo adoptado la preferencia sobre el padre 

natural, porque, si la adopción no debe . l:ia~·~r--: n~~e;c- entre 

adoptante y adoptado las afeccione.S y los sentimientos de 

padre e hijo, devenir una perfecta de J.a 

naturaleza, es inútil establecer.la" .. :· (8) 

(8) Idem. P. Sl. 7 
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El 4 de junio de 17.93 .se presenta...D a la A.sam.b..iea J..o..s 

1.ineamientos más generales de aquel proyecto cuya autoridad 

se atribuye a Cambace.res., como .m.i.em.bro info.l:ma...D..t.e de .l..a 

comisión de la Legislación de la Asamblea, ''la adopción se 

organiza sobre las siguientes has.es: 

a) Solo comprende a los menores (o mejor impúberes), 

b) Es revocable, llegando a la mayoría de edad del adoptado 

y dentro del año siguiente a ésta, 

c) Extingue los vínculos de pare.otesco con la .fam.il...i.a de 

origen o consangu~nea del adoptado con sus padres, pero, 

d) El vinculo que crea ..ia adopción se J.imita a.l adoptante 

(o adoptantes en caso de tratarse de cónyuges), sin 

extenderse a l.os consanguíneos en línea recta o 

colateral de aqué1., 

e) Por la revocación de la adoRción, el adoptado vuelve a 

su familia de origen_. como si i.a adopción .J:tO hubiere 

tenido lugar". (9) 

A este proyecto siguen otros dos y se llega al Código , de 

Napoleón que regl.amenta tres fo.r.m.a.s de adopción: 

ordinaria, la remuneratoria y la testamentaria. La primera es 

la común. 

La remuneratoria es la destinada a premiar actos de arrojo o 

de valor, como en casos de salvamento durante naufragios, 

incendios, combates, etc. El art~cUlo 345 la estab1ecía para 

quien hubiera sa1vado 1a vida del adoptante. 

Aquí la adopción fue autorizada como una forma de remunerar 

al adoptado que salva la vida de1 adoptante. 

(9) Idem. P. 519 



Se denominó testamentaria la adopción gue se permitía hacer 

al tutor que después de cinco añ.os de conferida la tutela, y 

creyendo aproximada su muerte antes de que su pupilo 

cumpliera mayor edad quería adoptarlo. 

Conviene sefia1ar los requisitos en el Código de Napoleón, gue 

eran los siguientes: En relación al adoptante, éste debería 

haber cumplido cincuenta añ.os, tener quince afios más que eJ. 

adoptado y no tener descendientes legítimos en el momento de 

la adopción. 

El adoptado debería prestar su consentimiento por lo que,· e·ra 

indispensable ser mayor de edad y así se abandona la_ idea 0 de 

adopción de menores. Antes de los veinticinco aftas era 

menester contar con la autorización de sus padres y después 

de esta edad solicitar su consejo. Como contrato soJ.emrie que 

era debía celebrarse ante juez de paz_ 

Con rel.ación a los efectos encontramos los siguientes: El 

adoptado agrega al 

obligación recíproca 

suyo el nombre 

entre adoptante 

prestación de alimentos. 

del. 

y 

adoptante. 

adoptado en 

Hay 

J.a 

Se confieren al adoptado condiciones de hijo legítimo, con 

derecho a heredar aun cuando nacieran después hijos 

legítimos. Se establecen impedimentos matrimoniales entre 

adoptante y adoptado y sus descendientes. 

Las disposiciones del Código de Napoleón hicieron ~~ la 

institución no se arraigara en las costumbres, y se observó 

un número reducido de adopciones en Europa. No tuvo mucha 

trascendencia .. 

La imposibilidad de adoptar menores de edad, hizo que fuera 

una institución poco aceptable, al no cumplir finalidades en 

beneficio de los menores. 

t"'·~-i.1~ 

----=-.:-::..-.::'--::·-.:.:-,~i~;_~2IH Í 
~---
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Tuvo que venir como factor dramático la Primera Guerra 

Mundial, para que se reflexionara sobre e1 problema debido al. 

enorme número de huérfanos. 

En Francia se _mejoró l.a ley con l.a reforma d~,1· __ .~:3_ C:-e junio de 

1923, completada por l.a ley de 23 de .junio de 1925-.. A partir 

de entonces fue posible en ese país· .la·· :-ad~pcióri. d~.,m~~ores y 

se suprimieron las formas de· adopción remuD.eratoria y 

testamentaria .. 

Vienen otras modificaciones y 

l.a ordenanza 58-1306 del. 23 de-di~i~~e, se.redujo a treinta 

aftas de edad la mínima del. adoP.tant::e __ .. caSado~ suprimiendo este 

requisito cuando l.a mujer ·estuviere "imposibiJ..itada pára 

engendrar, disponiendo tañlb'.ién''"'"@.E;; l.~ supervivencia de hijos 

posteriores al acogim.1entd· _·no · "<.i.JJ::!.ped.ía. . la adopción del. 

acogido. 

La reforma sustancial y armórlié.3. · de J.a institución· se ha 

llevado a efecto por la ieY }. d~i 11 de junio de 1966 y 

decretos del 2 de dici~:;r~_~.-.~~·.:._ .. ¡·~66. Y 2 de ~ñero ·de 1967 al 

dar nueva redacción ai ~-~itllio'·.· ~vi~I "cteJ.. J..ibro I del. .código· 

Francés, bajo la rubri·~·a-·d~-,~.:.l-a:·-·::~:iii-~~i~60-- :~doptiva ... 
La re forma -que ha .r~d.Jc;·ido a -~Os_._ Cl.-ases la ~:doP,ci6~ ~ ,- -la 

--·"--· -'/:-~ 

simple (equivalente a ia· anterior sin ruptura· de lazos 

famil.iares) - y la pJ.ena' .· {que',•:.f.~de -la ''con r~ptu~~ ·-·d.~·· .,J.~zos 
fami1iares"y la legiti~ác:i.·ón adoPtiva de que después 

trataremos)- tuvo tres· objet-ivos prinCipal.es: ReS'.OlV~~ J.os 

conflictos que se plantean·'-ell.tre·--el ·adoptante Y la familia de 

sangre del. adoptado, garantizar J.os derechos de esta familia 

del adoptado, y ampliar el número de personas que pueden ser 

adoptadas. 

En ambas clases de adopción pueden adoptar los mayores de 

treinta y cinco años, pero si J.a adopción es conjunta de J.os 

dos cónyuges basta que uno de el.los haya cumplido treinta 

17 
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años. El adoptante ha de tener por lo menos quince aftos más 

que el adoptado, bastando diez si se trata de adoptar el hijo 

de otro cónyuge, y se requiere no tener descendientes, salvo 

dispensa del Presidente de la Rep~lic_a-.~a adopción siempre 

la confiere el Juez de Gran Instancia y ei· auto se inscribe 

en el Registro Civil, 1a plena exige'. previo :''acogimiento con 

fines de adopción'' que no puede autorizarse sino hasta 

después de tres meses de la exposición del. nifto con objeto de 

tratar de establecer su fil.iación, este acogimiento evita e 

impide la restitución del. acogido a su familia de sangre y 

adquiere los equivalentes a los hijos legi.timos (salvo 

reserva de ascendientes) frente al adoptante, a.ftade su 

apellido al del adoptante y, 

sustituir aquél. por éste, 

alimentos, pero subsiste el 

etc. 

con autorización de1 Juez puede 

nace reciproco derecho de 

mismo en la familia de sangre, 

La plena equipara en todos los 

filiación leg~tima, con ruptura 

con ia famiiia de 

matrimoniales)w. (10) 
sangre 

efectos la adopción con la 

en su caso, de .1.os vi.nculos 

(saJ..vo los impedimentos 

En toda Europa se siente la necesidad de actualizar la 

adopción, Aparece en el Código Itali~no_. de 1~42 y en leyes 

posteríores va siendo reestructurada, reduciendo la edad 

necesaría para adoptar y tambiéri.' -r~d~b-ie~do ia edad que debe 

medíar entre adoptante y adoptado. 

Se observa un cambio. Hay un riuevo:.-cori"C·ePto de función social 

en la adopción con relación al.adoptado. 

(10) Lacruz Berdejo y Sancho Rebu1iicla. Op. Cit. P. 115 
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Se superan los fines .habidos en e.l D.e.re.cb..o .Roma.no y .m.á.s _que 

buscar dar a J.os matrimonios sin descendientes un hijo, se 

busca que J.os menores~ sobre todo J..os carentes de padres, 

puedan encontrar una persona bajo cuya guarda queden 

encomendados, o matrimonio que J.os acepte como hijos. Este 

nuevo sentido de la adopción infl.uirá decisivamente en las 

leyes que van a reformar J.a institución. La adopción vuelve a 

tener actualidad pero asentándose ahora en una finalidad de 

tipo subjetivo y personal, cual "es el consuelo de 1os 

matrimonios estériles y una abundante fuente de socorro para 

l.os niños pobres''. "'"'Pero, de todas maneras, y por el viejo 

empefto de obtener una semejanza casi completa con la 

naturaleza, se exigieron unos requisitos muy rigurosos.., ..se 

impusieron formalidades complicadas y onerosas y se 

determinaron efectos tan restringidos que el instituto de la 

adopción apenas si tuvo realidad práctica en el sigl.o XIX" -

(11) 

Este resurgimiento de la adopción puede sintetizarse, como lo 

hace Puig Peña, en J..a siguiente forma: "La Ley FranceSa .de 2_9 

de jul.io de 1939 equipara al hijo adoptivo con el:" . .l.e-gít.:im<=?, 

la del e de agosto de 1941 pez:mite la adopci6r1 a los 

_matrimonios sin hijos, J..a del 23 de abril. de 1949 desarrol.l.a 

ampliamente los efectos de la adopción, y, finalmente .1.a 

ordenanza del.. 23 de diciembre de 1958 y la ley del 1 º de 

marzo del mismo afio actual.izan id6neB.mente el régimen 

jur~dico especial del instituto. 

(11) Federico Puig Peña. Tratado de Derecho Civil. Español.. 

Eclitoria1 Revista de Derecho Priva.do, Madrid. Torno :r:r. 
Derecho de Familia. Vol. XI. Paternidad y Fi1i~ci6n- P. 166. 
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En Bé1.gica, Hol.anda y Luxemburgo, por respectivas 1.eyes de 

1958, 1956 y 1959 se da nueva regul.ación a1 mismo, en 

Alemania, ·por J.ey de ~95.0, en Inql.aterra, de 1958, en 

Irlanda, donde la adopción era· desconocida, por 1.ey de 1952. 

En EÚrOpa del. -ESte, l.a·adopci6n se rige por nuevos códigos de 

fami.lias promul..qados después de l..a u1ti.ma guerra, BU1garia 

(1949), 1a Antigua Checos1ovaquia (1949), Hunqria (1952), 

Pol.onia (1950), Rumania (1954), y l.a Ex URSS~ después de su 

supresión en 1918 fue restabl.ecida l.a adopción en 1926 y 

posteriormente modificada en 1943". (12) 

Junto a 1a adopción, al.qunas legis1aciones han requ1ado·otras 

figuras jurídicas orientadas a 1.a p~otec?i6n de1', m~nor que 

además fuere abandonado, o hijo de padreS ·:desconocidos. 

En Francia ''se introdujo en 1939 la 1~gi~ti.maci6n adoptiva 

desarroJ.1ada por 1.as l.eyes de 1941 y 1949' _que' dieron nueva 

redacción a l.os arti.cul.os 368 a 370 "d.e1. código Fraricés, se 

establecía para ambos cónyuges sin-descendencia 1.egi.tima y.a 

favor de 1.os menores de cinco ai'ios abandonados, huérfanos o 

de padres desconocidos-~La reforma-· de 1966 1.a ha subsumido 

dentro de 1.a adopción p1ena, ~up~i.miendo 1a denomi~aciÓn y e1 

requisito de que 1.os .adoptantes __ estuvieren_ casados· entre- sí". 

(13) 

En Espafta .l.a primera referencia aparece en el. Breviario de 

A.larico. 

(l.2) Idam. P. 167 

(l.3) Lacruz Berdejo y Sancho Rebul.J.ida. Op.cit. p. l.l.7 
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uEn el. Breviario se regula la perf.i1atio que, tras un periodo 

de silencio, aparece en muchos documentos poste.r.iores a. .l.a 

invasión Musulmana, pero el. mismo Otero destaca la diferencia 

entre la institución tal como aparee.e en los textos tco.n los 

efectos de la adopción romana), y en l.os documentos (con 

fines fraudulentos: e.l.udir .1.a..s con.secuencias de.J. principio 

9ermánico de comunidad familiar y, acaso, los gravámenes 

fiscales, por ello no se vivía bajo e..1 ~erecho Visigodo que 

autorizaba· al. padre a disponer de una parte de 1a herencia, y 

si en la Edad Media cuando 1.os .h..i.,jo..s participaban en .l.a 

propiedad del padre) . Explica Bragª Da Cruz que el perfi1ado 

quedaba en la situación de hijo pero sin ingresar en la 

familia (no atribuye patria potestad) pues sólo producía .l.os 

efectos patrimoniales especif.icados en el contrato: donac.ión 

.I:nter vivos o Mortis causa, pacto de incommunica.tio 

(comunidad universal instituc~ón reciproca de heredero), etc. 

Estaba permitida a los hombres y mujeres, a los religiosos y 

a los legos, y a varias personas, conjuntamente, no .l.a 

impedi.a la existencia de hijos, y era un acto privado sin 

intervención del poder público". (14) 

En el Derecho Español encontramos muchas a .l._a -,inst-~.t"uc:Í.Ón que 

estudiamos. 

Hay una completa reglamentación de la adopcióñ -Y de la 

arrogación en J..as Partidas, Fuero Juzgo, Fuere/- ~-~~-J..,>-~-.--Nu~va y 

Novísima Recopilación, etc. 

La perfi1atio aparece posteriormente., 'en: -,~ei'> Fuero Real.. 

sumamente romanizada, dando 1.ugar a una institución h~brida. 

(14) rctem. p. 118 

' 1 
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Se permite a todo hombre o mujer sin descendientes leq~timos 

respecto de quien, por J.a edad, pudiere ser hijo, pero no se 

adquiere patria potestad ni par_entesc::o .. 

Los efectos son marcadamente patrimonial.es, en ~peci.al. l.a 

adquisición por J.a perfiiatio -y no viceversa- del. derecho a 

una cuarta parte de l.a herencia del. perfil.ante. 

Adoptj.o en J.atín, dice l.a l.ey :r Tit. l.6 Part. 4, tanto 'qui<tre 

decir en romance como porf.i.jami.ento, y éste _es ··~,º~: .. m~~era ~qu~ 
establecieron J.as l.eyes, por l.a cual. puedan .1.oa·_:. ornea .ser 

.fijos de otros, maguer no 1o sean natural.Jn&nte. 

En J.as partidas es donde aparece una compl.eta. reg_J.am~ntaci6n 

de J.a adopción y de l.a arrogación, establ.eciendo-;,diferenCias 

entre ambas instituciones, aei'lal.cindo quiéri.eS .. · .. ~~~~~~.~-~:~do~~-~r y 

~iénes pueden ser ~optados, as1. como - J.os ~·2·requisitos y 
sol.emnidades que se requieren. ·_·" < ·:-; · · 
Con rel.aci6n a J.a adopción especial. _o a~~~~:1:--~~-·.2P~~~.i.~~~~ª.' 
l.a l.ey 7 Ti t. 7 Part. 4 decía que es - el.· ft~,;,.;Í!'ij~~tO ·~· eme 

qua hé. padre carnal. en su poder dei ~e~-..: ~:·:.-:"\,. 

Significa que sol.o podía ser adoptad~_:·>_-~i>j-,.~~jC? ;-.,~~/<~~1=·~~.:lera 
bajo J.a patri.a potestad, y par-a .. - ~~i~: --~~~~~~~-~~~~~,-~~~-;;~a_b·¿; el. 

consentimiento del. padre,·. con tal.~·;qu~::: e!i'.:h;ljO.ino::·c'On!:rá.'dig'a~ 
En cambio, en l.a ~r~~g~~i;Ón··:--~.\ er.a.~ >: il:idisPeri~~~e:' e1 

consentimiento expreso d~i ·~e":·;·~a\:~~ ··~~,~~-~ .. -~~~oq~ci·~-· (1ey_" .. _4-,¡.T1.t, 

l. 6 Part • 4) • "· - '- '_ j ': -~ j 
Puede darse en adOpciÓn :-, ·p·o~~:·~~-i~~-'. Pad.r-e~ ~::,·~.i '";,- h:.t?.,* ~'.,:·~·e \_·,~.s·t~y~e'.l=e 
en l.a infancia, eSto.;- 'es~:.~<::ru·e .. :_-:~c;~chUbie~-a··:~:.cuiD.pl.ido ··ia edad· de 

sie:te ai'los, pues ·dici~n~6· .. i~- _·,:i~;> .. :ciu~ ;".~O:·· ~U:ede ser prohijado 

el infante que no tiene padre, _·-s~Po~e ., ~e 'Puede serl.o el. que 

10 tiene (ley 4 d. ·T.1.t •. .-1-~ Part. '4·)--~,:- .. -No1 ·,:~ .. ·plleden ser adoptados 

de este modo los hijos iJ.egítimos, porque no están bajo l..a 

patria potestad y no hay por consiguiente quien pueda darl.os 

·.! 
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en. adopción, pero bi.en podrán ser probi.jados por ar.rogac.ión"

(15) 

También se ve aor de~nición, que la adopción no puede 

hacerse privada.mente entre 

indispensable la autoridad - del. 

J.os ··i.nteres~dos, ll_Ues es 

juez, 

juez determinado sino de cuaJ.quié:z::-a 

razón de l.as person~s_, por, ser un 

voJ.untaria, (Ley 7 Tít. 7 Part. ,4.). 

no 'preCi.·s~ent~ de un 

que sea competente por 

acto, de jurisdicción 

Deben pues presentarse ánté el. .. juez eJ.. que ha de adoptar, -e1. 

que ha de ser adoptado y su· Padre leg.i.timo manifestando el. 

padre que quiere dar en adopción a su hijo, e1 adoptante que 

l.o recibe, y el. hijo que consiente en ello, bien que bastará 

que éste calle y no lo contradiga, el juez examinará si en el 

adoptante concurren las circunstancias o calidades que se 

necesitan para adoptar, y sí la adopción podrá ser útil. al 

que quiere ser adoptado, en cuyo caso accede 

efecto la adopción, el. padre entonces toma de la 

y J..o entrega al adoptante, quien lo recibe 

a que tenga 

mano aJ. hijo 

por su hijo 

adoptivo, y el. escribano extiende en debida forma escri_tura 

pública por orden del 

T.it-7 Part-4-, 

Part. 3.). 

Ley 1 

juez para que conste e1 .acto.· (Léy -7 

y 4 Tít. J.6 Part. 4., Ley .9i, 'Í:'i.i::'~ 18_ 

- ' ~ . . . ; ·, ' 

Nos fa.l.ta saber los efectos especia.les. de 'e·sta adopción, para 

lo cual. es necesari.o no confundir i'a a·dopc.i.Ó~· hecha -·.por 

aJ.quno de los asc~ndiente·s -con-'--1·~:-héC::h-~·:·"p~·:é ~-u~-' ·~Xtr~ftb-, É!sto 

es, por cual.quier -otro·· ·que no sea_-- aSc~~di.erit:E!· :d~1~·~ad0p1:~d.o. 

(15) Joaquín Eacríche. Dicoiona.rio.Ra.zonado de Lagis1aci6n y 

Jurisprudencia. Libraría de.Garnier Hnos. Paria, 1876. P. 94 

TES1S CON ... ~ \ 
~ ... ,., í'1~~~ .. - .- :..~ ~.: J FALLA Ur. ,::e~---' ·_· · 
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Si el adoptante es ascendiente, gr. abuelo o bisabu.e.l.o 

paterno o materno, adquiere sobre el adoptado la patria 

potestad, y de aquí es que esta adopción de los ascendientes 

se denomina por los Doctores del Derecho, adopción plena y 

perfecta. Si el adoptante es un extraño, que tal se considera 

cualquiera de las abuelas, de los tíos y demás parientes, no 

se le transfiere la patria potestad la cual queda entonces en 

manos del padre natural, y por eso esta adopción de los 

extrai'ios se dice imperfecta o semiplena. (Ley 9. y 10 Tít .. 16 

Part. 4. J. 

La adopción en especie puede disolverse por la sola voluntad 

del adoptante, quien _puede desheredar al adoptado con razón o 

sin ella, sin que por solo el título de adol=?ción: tenga 

derecho a reclamar cosa alguna. 

''Bien puede el porfijador, (Ley 8 Tít. 16' Part~~ 4), sacar de 

su poder al porfijado cuando quisiere con raz~n-~ o.· sin _razón, 

él no heredará ninguna cosa de los bienes de aquel que le 

porfijó". (16) 

Podía adoptar cual.quier hombre libre que se hallare __ fut§!ra·- de 

la patria potestad, con ta.l. que tuviere dieciocho atlas _más 

que el. adoptado y fuera capaz de tener hijos natural.mente, 

esto es, que no fuera impotente por naturaleza, aunC;rue lo 

fuere por enfermedad, fuerza o dafto que hubiere padecido (Ley 

2 y 3 Tit. 16 Part. 4). 

Ninguna mujer podía adoptar sino sólo en caso de -.haber 

perdido a.l.gún hijo en la guerra, sirviendo al rey- o a .1a 

patria, y aun entonces no puede hacerlo sin real. licencia 

(Ley 2 Tít. 16 Part. 4). 

{i6) Idem. P. 94 

t 
1 
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Tampoco podían adoptar l.os ordenados "in sacris" 1 ni los gue 

hubieran hecho voto solemne de castidad (Ley 3 Tít. 22 Lib. 4 

Fuero Real) • El. adoptante debía gozar de buena reputación y 

así lo requería la Ley 4 Tít_ 16 Part. 4. 

En relación al adoptado se seftalaba que cuando hu.l::>iere sido 

adoptado por una persona no podía serlo por otra ni aun 

después de la muerte del primer adoptante, ''porque ni· 

naturalmente ni ficticiamente puede uno tener muchos padres y 

muchas madres de una misma clase. 

Pero puede ser uno adoptado por dos personas enlazadas ;entre 

sí con el. vínculo del matrimonio". 

Con relación a .su naturaleza jurídica se decía que l.a 

"adopción se ha inventado para consuelo de los ·que no, t.~enen 

hijos, o porque los han perdido, o porque la natúraleZa se 

los ha negado. 

De aquí es que los Romanos no querían acceder la a~opc~.?n a' 

los que no habían cumplido sesenta años ni a los que ya 

tenían hijos naturales, de legítimo matrimonio. 

El Fuero Real Espai'iol.r siguiendo .1as huellas del Derecho 

Romano, la niega expresamente (en la Ley J: Tít_~- 22 Li.'b~· ·.--4>'-, a 

1.os que tengan hijos, nietos o desc.end:ienteS 'iegít~Os,~:_y ·e1 
- . ---- -·- . --

Código Alfonsino (en la Ley 4 T.lt. 16 Part. 4.) ·'dÍ.sp~~~ -q.:i-e _no 
.·; ·,_ .. -' _-,, .. 

se otorgue licencia que se pida para adoptar si.:C. c:;fUe :·primero 

se examine si el adoptante tiene hijos ciu~ l~·-·.sU~~-dá~. ·~ 
La ley debe fomentar los matrimoriios;.. º- ~y··- ha-' de-';- eV.i.t-ar por 

. "'' .. -·' 
consiguiente la facilidad de darse hi-j'o~ ~ fi-cti.Ci'ci~. · pol:-'. acto 

civil". (17) 

En cuanto a los efectos, se seftalaban los siguientes: 

1. El adoptado suele tomar el aPellído del adoptante 

agregándolo al suyo, 

(17) Idem. P. 92 
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2. E1 adoptado, pasa unas veces y otras no a la pat~ia 

potestad del. adoptante_ (según se .trate de adopci~n 

y a.rrogac::i6n) , pe.ro siempre co_nserv.~. sus dez:~chos ~ 

obJ.igaciones con .respecto a su fami1ia natura1, 

pues J.a .ficción no debe J.1.evarse ·al.· extremo de 

destruir la .real.idad, ni 

civil.es pueden .romperse· .l.os 

por.' fo:cmar v1.ncu1os 

que han ·-f9ZDiado·, J.a 

natu.ral.eza, · , 

3. La adopción produce J.os -i~p~di~~~t·~;-:: ~i~~~ntes . de1 

matrimonio, .- · ··~·.<·~·· 

4. El. adoptante y el adoptado cozitJ:.a.'en:. mediante 1.a 

adopción obl.igaci6n reciproca de ·· dar~·e ;~i.:Gnenf,o.5''; 
s. El adoptado es heredero ab ·intes~ado d~i-:¡'.ad~Ptan.te 

que no tiene descendientes- ';.,·rii ._..-~s~e'ndi·~n:tes 
. . :··,, ~ . 

l.eg1.timos o naturales. : '"_/·.>,-.,,:~ ... '· · .. -·. '. 
Con rel.aci6n a la ar.rogación, J.a Ley. 7 Ti.t:;.;.>7-.. :p~rt--~~-:.::~·4:-~·=Deci.a: 
"Porfijamiento de eme que es por si á·.-n~n':·:.bá·-,~ch:~ ,·~~~;-~--e 
si 1o há, es sa1ido de au peder é 'cae'.: nÜ¡¡;.~~t~ :.-~n·~:,'J;~~ier· .. -de 

aqua1 que J.o parf.:i.ja. Ea e1 caso de :·;~c:i6:.:i.~j·:·~~~-.:}ii_j6··~~.~~~·~o· 
a1 ajeno que no está bajo pa:tria· ~~bd.~-: 
Puede ser arrogado cual.quiera_ qu·~ ~-~Lh~'i~~~·· ;-fUera:--". de: l.'a~~ P.~-:t~ia 
potestad, tenga o no tenga pa~e," ~ -·sea' :·-~h-i·j·~'· '"de·: -::padres 

desconocidos o ignorados, 1e~Í.ti.~~ "~ .~;."i.i~g:~\:i.Dio,-/:_.·~~t~ ·,:o no _ 

esté en tute1a o curaduri.a. 
__ ,,: :--

Más ¿puede e1 hijo natural.::.~·~~~:"·a.rr09~~?:_ por .. su --~~~:e o 

madre?- Entre J..os romanoS pod1.á-\'Sé.l:i0_-.:~nti9Ua.Inente :;y·~ aun era 

muy frecuente esta arroga.ci6d:. d~,-~-~_·i.6~~-: h.ijo;s, .. ~:át:~rai~s por sus 

padres. 

Esto, sin que 

siendo l.a adopción o arrogación una imagen de la paternidad 

real, parece que no puede acomodarse a1 caso en que el. 

adoptante es padre carna.l. del. adoptado, pues en este r 'TES!E, c~--z:;--··-"" 
l .r· TI t-. ~ i·- ____ _ 

20 



principio veía una f.icci6n y nada más, pe.ro Justino y después 

Just.inia.no prohibieron J..a arroqaci6IJ. de hijos natural.es por 

sus padres ordenando que aquel.los no_pud.ieren en J.o sucesivo 

adquirir por adopción los derechos de hijos J.egítimos. · 

Entre nosotros, - dispone el. Fuero Real. -, en J.a Ley 7 del. 

Tít. 22 que el. que quiera reci.bi.r por su hijo al .natural. 

habido en mujer no .l.eg1.t~, debe acud.1r con el. mismo ante:ei 

Rey u hombres buenos, diciendo que aquel es su hijo, 

nombrando J.a mujer en quien l.e hubo, y expresando que J.o 

recibe por hijo, pero este acto más bien parece un acto de. 

reconocimiento de hijo natural., que no un acto de adopción o 

arrogación. 

EJ. Código de las Partidas no parece que se manifiesta' 

contrario a la arrogación de hijos .naturales por sus padres, 

antes bien por el hecho de decir en e2 preámbulo de J.a Ley·l 

del Tít. 16 Part. 4 que .los hombres pueden ser hijos de otrOs 

por prohi.jamiento, aunque no lo. sean por natural.eza, supone 

que l..os que lo son po.r natura.le.za pueden ser también . po.r 

prohijamiento. 

Como quiera que sea, mientra's no haya ley ~e ··proliíba·- ia.: -
arrogación de los hijos -riaturale-s Por·. suS pa,d~~~-~·~· .;i.~[.~ar.ece 
razón bastante fuerte para-· no admitirl.a -.-e~;<-~·· 20.S- ,_·casoS. que 

ocurran". (18) --.'.::..:. 
·· .. :,···-·' 

Puede arrogar el que Puede .adOptar. como -era.·.:Un.· ".Contrato 
requeri.a el consentimient~·'..:·e~pre~ó:c:··de'·,-,··~ó~~.-;\ ··c·c;~~·.~:~Í ;~enor-. de 
siete afies careció de- ~~t;~Ci.d~d,: 'de· .. : .... .3.hí ~.=·que.··::··n'J,-;-·puéfi.e·ra· "ser 

arrogado sino un mayor de. esa .edad (Ley 4. d·. :Tj_~- 16 Part. 4) 

al considerarse por l.a J.ey que el' ma:yor de siete a.ftos ten.i.a 

una cierta capacidad para entender y;consenti.r. 

(18) Idem. p. 262 

-------·----. 
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Debí.a intervenir e1 Rey dad.a .la especial importancia (Ley 4 

T.i.t. 16 Part. 4). Ante él expresan ambos su- vo1untad y __ ~éste 

examina 1.as cual.idades y circUnstanci.as y si l.o estima 

conveniente para. el arrogado concedí.a Su iicenci-a .. 

Como efectos se· se.:a.a.l.a.n: 1... El arrog'ado pasa a .l.a patria 

potestad del. arrogador como si fu.ere 'h,'.~jo l.egi.1:imo, no sólo 

con su persona sino con todos sus' bien.es. 2. E1 arrogado 

ser.1.a heredero forzoso de1 arrogador .. ·3. E.1 arJ:.ogador no 

pod.1.a sacar de su poder al. arro9ado .s.i.n;;,. ~o~:.·;;ª~.~ ~_<_~j~_ta ·a 

probarse ante el. juez, ni podía desheredar1o s·i~·!caU"s·a:·jUSta. 
Igualmente, en Espa.fia se l.eqisl.6 sobre l"a adopción de 

expósitos. 

El. prohijam.iento de ni:t'ios expósitos ha veni.do: :ser muy 

frecuente en nuestra época m.áxi.me desde qu~ _=f:Ue'_ regu..l.ada con 

gran. claridad y acierto por l.a Ley de BenefiCencia del. 22 de 

ene.ro de 1852, y el. .ReqJ.a.mento de.l. 14 de .maY~.::··'de.1.--"m.i.smo afio. 

""Según ésta variable .1egis1aci6n pod.1.an ser adoptados 1os 

nifios exp6si tos con entera 1.i.be.rtad sin 1os imped.i.Jne.nto.s a 

que estaba sujeta 1a adopción ordinaria·; por toda persona 

honrada con tal que pudiera esperarse ~·que 1es diese l.a debida 

educación y enseñanza, como así -~·oficio o destino 

conveniente. 

Llano es que verificada de esta· suerte.-·,ia adopción no daba al. 

adopta~~e la patria potestad, sobr·~ ·._, "ei.~' ~:~o~ta.~o, J?Or 
0 
m~s que 

obligue a éste a respeta:~-- :·::..1"::~· .. qlle .- ·'1e -. p~~st6 tan s~al.ado 
--- - -·---·-' 

benef:icio, debe tratar1e cOmo ·.':si ", fuere : su .. padre y le está 

prohibido •fortna.r-_ Contra- éi_'..·~.cu~·~¿.I~~;\,._o ~ e~e~cer actos de l.o.s 

cuales pueda res~'l.tarie': daflo'' .en ::sU.:- vida o detrimento a sus 

bienes". (19) 

(19) Diccionario Enc:iol.opédioo Hispanoamericano. Edi toríal. 

Nuevo Mundo. Barcel.ona. 1962. Tomo X. P. 467 

,,..----------- --
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El Código Civil Español ..e..s.t.a.blec.i6 .un form11l i smo ..muy --2:..Í..gu..i:.a..so 

y el régimen fue modificado por la ley del 24 de abril. de 

1958, en donde se h.i.z..o ..1.l.D..a amp.l.iación considerable de los 

efectos de la institución, funda.mentalmente a través de la 

distinción de adopción p.l.ena y adopción .me.no.s 
reservada aquella a l.os ni.ños abandonados y expósitos 

tratando de que el adoptado quedase con respecto al adoptante 

en situación muy símil.ar a la del hijo legítimo respecto al 

padre, si bien el legislador no consideró prudente una 

equiparación absoluta entre el adoptado plenamente y los 

hijos legítimos, y, a.sí, no se vedó J.a investigación y 

amonestación, cuando razones graves así lo aconsejaron, de la 

realidad de la situación adoptiva. 

La Ley Española del 4 de julio de 1970 ha venido a derogar el 

régimen establecido por .la Ley de 1958., y posterio.rJilente .se 

reforma el Códi.go Civil por la ley 11 de 1981. Éste contiene 

tres secciones en materia de adopción~ 

La primera de disposiciones general.es, la segunda sobre .1.a 

adopción plena, y la tercera sobre ia ad.opción si.mp1e-

S. LA ADOPCIÓN EN LATINOAMÉR~CA 

Latinoamérica siguió los pasos ·cte .la J..egisl.ación europea que 

ha influido a través del tiempo. 

Observamos que adopción 

prácticamente en el. siglo ?CIX, fue 

.no estuvo regi~entada 
sol.oc- dtirant·e- el. siglo XX 

que se iniciaron .1.os intentos y después se comp.J.etó ia 

legislación en la materia adoptiva. 

''En 1924 el :r:v Congreso Panamericano del Nii\o reunido en 

Santiago de Chi.1.e invitó a los gobiernos americanos a 

establecer en su legislación civi.J., pero solo a favor de io.s 

menores, la adopción familiar, siempre que se compruebe en 
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forma fehaciente ante J.a justicia que elJ.a resul.te en 

beneficio positivo para el. adoptado". (20) 

En Uruguay, por l.ey .10674 del. a.no 1.945, se establ.ece J.a 

J.egitímaci6n adoptiva, es de~ir la adopción _pl.·~~·a. Esta ley 

avanza sobre su fuente, J.a J.ey francesa de 1939, pe.rfi.lando 

J.a insti tuci.ón como un medio de asimilación _total. de l.a 

adopción a l.a filiación J.eqit.ima .. Se admite sol.o -·xe..specto de 

menores abandonados, huérfanos de padre y. ~dre!~ ',hijos de 

padres desconocidos o pupi.los del Estado Cu~a .Sit~c.i6n- de 

total abandono por parte de 1.o.s padres al.canee más·, de· tres 

años (Art. 1°.) • Pueden sol.ici ta.r.la .l.os c6nyuqe:S con · cí..nco 

af1os de matrimonio, mayores de treinta a~os·-.:Y_.--.~.6-~-;.>'vei.n:t~~- niás. 

que el menor, que lo hubieran tenido bajo, _su 'qua.l:-~ o 

tenencia por un término no inferior a tres aftOs.· 

''Lo real.men~e novedoso en e.l sistema uruguayo, . ·a--:·~s .. d~ J.as 

::::s :Uee1a:~:::e;~ p:oace::~::::. Y e~a ::esi~g~:::t:t~~= 
reservada en absol.uto (Art. 6º.) , cul.mina ·'en. -:]_a:--· s~~te,~c"i.~ :- cOn 

cuyo testimoni.o, e.1 so.licitante efect~á ia····4s4:~P~Ó%i'-~: del. 

menor en el Registro del. Estado Civi~.' com~, S: hijo' ~:::f~-~.Í.t-i"mo 
inscrito fuera de termino" .. (21) =_'._-'· 

Esta l.ey uruguaya no 

descendientes, redujo 

exige de los adoptantes~ ~~r·e.~'C::i~ '~de ia edad de . .l.os adoptantes' a . treinta 
que perm.Í. ti~r·a·~~,,- i~~:~~ibÍ.~ al. 

.f~era __ · -~~-.. ,- -~-~~~~~-. como 

ai'los, regl.ament6 una adopc.:Í.6n 

adoptado. como hijo.· - legitimo 

consecuencia, se -ex~'.i.Xigtien tc;dos los víncul.os·=. que l.igan al. 

adoptado con sus·pad.res·y parientes consanqu~neos~ 

(20) Eduardo A. Zannoni. Op.cit. p. 530 

(21) rdem. P. 538 ~----::-::c::-=--;::-;:r~r:;-,.---· 
TE~;~ C' · .. ' '~ 
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En Chile la adopción. estuvo ausente del 

hasta la ley numero 7623 publicada en 

Código Civil y .fue 

el Diario Oficial 

numero 19688, del 21 de octubre de 1943, cuando se establece 

la adopción, que es definida como "'un acto jurídico destin~do 

a crear entre el adoptante y el adoptado los derechos y 

obligaciones que establece la presente ley. Sólo pro.cederá 

cuando ofrezca ventajas para el adoptado" (Art. 1 º ... ) • _ 

La adopción no constituye un estado civil. 

Se señala como edad, para los adoptantes que sean.mayores de 

cuarenta años y menores de setenta, que carezcan -de 

descendencia legitima y que tengan por lo menos ,·quince'· aftas 

mas que el adoptado. 

'"Las ideas fundamentales son quei el adoptado ··cOnSerVa ·su 

familia natural y crea relaciones lln.icamente en.tre' -~~¡;,t..ante 
y adoptado. 

Por lo tanto, conserva al adoptado con su padre, ·madre y 

demás parientes las obligaciones y los derechos en los que 

destacan el derecho de suceder y el de alimentos" .. (22) 

Así dispone el art.í.c::u.l..o 15 de J..a .le_y de .referencia .que ..dice 

que '•el adoptado continuará formando parte de su familia y 

conservará en ella todos sus derechos y obl...igaciones". 

Sin embargo, pueden darse conflictos entre los que ejercen la 

patria potestad, toda vez que no ~e ~el:m.i.nan los derechos y 

obligaciones que se tuvieron con los padres de sangre; pero 

ese mismo artículo agrega que los derechos derivados -de '1a 

relación paterno-filial y de la patria potestad·- ''.Será.n 

ejercidos exclusivamente por el. adoptante mientras subsista 

la adopción". 

(22} Ramón Meza Barros, Manua1 de Derecho de Fami1ia .. 

Eclitoria1 Jurídica de Chiie~ 1989_ 



Se trata, por consiguiente, de un.a ~do_pc.i.ó.n ..s.i.mp.le. 

Posteriormente, por ley número l.6346 publicada en 

Oficial correspondiente al 20 de octubre de 

e.1. Diario 

l.965, se 

establece la legitimación adoptiva, la que tiene por objeto 

conceder el estado civi.1. de hijo iegitimo de los iegitimantes 

adoptivos con sus mismos derechos y obligaciones, en los 

casos y con los requisitos que se establecen en esta ley 

(Art. l.º.). 

Pueden legitimar adoptivamente: los cónyuges, el viudo o los 

cónyuges de matrimonio disuelto con el consentimiento de 

ambos y .l.a de1 actual cónyuge en su caso, y pueden ser 

legitimados los menores de diec.iocbo años abandonados, io.s 

huérfanos de padre y madre, los hijos de padres desconocidos, 

y l.os de cualquiera de .los cónyuges y l.os internados en. 

instituciones de protección de menores, cuyos padres no hayan 

demostrado verdadero interés por el.los,. sa.l.vo si- se trata de 

hijos naturales de algunos de l.os cónyuges y cuando éstos 

tienen descendencia legiti.ma,. solo pueden ser legitimados 

adoptivamente dos sujetos-

En Colombia e1 Código Civi1 fue modificado por ley 5ª_ de 

l.975, que derogó los artículos del 26.9-al- 287---

Las característ~cas que señala el 269 s_on que ''podrá acf:optar, 

quien siendo capaz, haya cumpl·ido 25 años, teng.3. is: más que 

el adoptivo y se encuentre en condiciones físic::as,, m~ntales y 

sociales hábiles para suministrar hogar a un menor de 18 

años"-

En los artícu1os 277 y 278 se reglamentan la adopción simple 

y pl.ena. 

El primero dice que por la adopción simple el adoptado 

continuará formando parte de su familia de sangre, 

conservando en e11a sus derechos y obligaciones . 
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Conforme esta concepc;i..6n,_ e1 adopj:._ado tiene siempre dos 

padres: e.l. adoptante y e.l. ..d.e ..sangx:e-

Si no sa.l.e de su fami1ia de sangre, tampoco entra tota.l.mente 

dentro de 1a familia de los adoptant~s, pues as.1.· .l.o e_sta.b_.l.ece 

el. segundo párrafo de.l. arti.cu.10 279 de.l. Código Civil.. _""La 

adopción simp.l.e s6.l.o est.a.b.l..e..ce .pa..r.elll:.e.sc:o entre ··.e.J.. -.adoptante, 

el. adoptado y l.os hijos de éste". 

La nueva ley de .1a adopqión estimó oportuno .· con:Servar este 

tipo de adopción, J..a que se ap1icará en Cc •• c;asc;-s" -~;~epc-Í.Orial.es, 
y su estab1ecimiento dependerá de ..la .v.o.ii.ultaé:i·.· .d.,;ci· adoptan:t:.e 

quien en la demanda de adopción deberá ex.J;:,r~~·ar .: ~~ ad.o~ta 
.1.a forma simpl.e .. 

en 

El siguiente arti.cu.l.o (278) sef1.a1a que ""por adopci-ón p.J.ena" el. 

adoptado cesa de pertenecer a su fam.i1ia de, s_.ang.re, bajo 

reserva del impedimento matrimonia.l. del. ordina1 ·:. 9. ·· del. 

art1.cu1o 140" .. En consecuencia: 

1 .. Carecen .l.os padres y demás parientes de sangre-~ ·de:~~ todo 

derecho sobre la persona y bie..o,es del. adoptado. 

2 .. No podrá ejercerse J.a acción de impugnaC::i6n.'·t· de- l.a 

maternidad de que tratan l.os arti.culoS· 335.- ·'rii~ la 

rec.1ama~i6n .de estado de1 art1.~u1o_ 406 ni . .r~~-~l-io_C:~Z:nl·~n1:o 
: -_ -

o · acción , a1guna enea.mi.nada a establecer': :if.iiJ..i'c.:i6D.- - de 

sangre · dei·· adoptado - en 
este·. efecto carece de . va1or. '<: .'.,\:-i'·::-~. 

E.l. sigui.ente arti.cu.l.o sefta.1a ·que· .l.a ~~ ~dol;>CiC.~;d\ ~-l:~-~~·: C~-st~1'~ce 
relaciones de parentesco ent~e adoptado;· .. : ei ·,:·a~~p:~~1::~·~",·'y~"'ci6s 
parientes de sangre de éste.-

En Cul:>a se publ.ica e1 Código ,de Fami1ia ·por;- l.ey nómero 1289 

de febrero de 1975- En el art.1.cuio· · ·99 se · expresa que "".1a 

adopción se establece en interés del. mejor desarrollo y 

educación de1 menor y crea entre adoptante y adoptado un 

v.inculo parentesco igua1 a1 existente entre padres e hi_jos, 
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del cual se derivan los mismos derechos y debe.res que en 

cuanto a la relación paterno-fi1ial. establece este Código". 

El. art.1.cul.o 92, inciso 4, seiial.a como una de l.as causas de 

pérdida de 1a patria potestad l.a adopción del. me.nor. 

La edad que se fija para poder adoptar es haber cumplido 

veinticinco a.nos, hall.arse en pleno goce de los d~~echos 
civil.es y pol..1.ticos, estar en situación de sol.ventar- l.as 

necesidades económicas del. 

morales y haber observado 

presumir, razonablemente-, que 

los derechos que establece 

adoptado, tener· Coz1dic_.iones 

buena conducta ~--~ -~~~ita 
cumplirá respecto del .ádoPtado 

el. a_niculo 85, y ·que "entre 

adoptante y adoptado exista una diferencia de ~inc_e_:;ai'ioS de 

edad. - '" , , 

Se trata de una adopción simple cuyas re!·.l.~~;¡~~es son 

sol.amente entre adoptante y adoptado. · .. '_'.:-.>~.·. <<:.: ::i:~:. · 
En Argentina, el. Código Civil. no contenía dispo~iC:::l.6n:.-;,.iguna 
rel.ativa a l.a adopción. 

A partir de 1948 empiezan a publicarse- leyes :e~-pedi;;ies ., ~e 
regl.a.mentan la adopción y esta en ?ig~r_'. ·ac'tha~~Zit~: -:~a :1ey 

19134, promul.gada ei 30 de jul.:i.o -~ .. : ~5171; Cíüe.l:egl.~enta ésta 

institución. . ,_,-: : .• - '._:•-'-_; ,,-,_: ,_: ,<-- •-•~7 •'·,~--.-· 
Como requisitos para adoptar setial.á .~,e ·._<~i ·:·_~d.~P'~~f¡te · debe 

haber cump1ido treinta y cinco -e~~-; y•;_, es'tá ::_·~·p~~'-~~~~i'd.o _que 

adopte el. abuel.o a .sus nietos (Art. · s¡._(-. ·: :_,- , ,., __ 
Trata en cap.1.tul.os diferentes 

plena y l.a adopción simple. 

( capi t.:iíc, r~' ;;: 'il:l:) .l._~:.ac1opci.6n 

,·.. ' 

Con relación a .la plena, el arti.cu.10·· i4 Señal.a ''que confiere 

al. adoptado una fil.iación que substituye a l.a de origen. 

El adoptado dej~ de pertenecer a su famil.ia de sangre y se 

extingue el parentesco entre los integrantes de ésta, as.1. 

como todos sus efectos jurídicos, cc>n la sola excepción de .la 

subsistencia de los impedimentos matrimoniales. 

TEST'.:. C01'f f 
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El adoptado tiene en la familia de1 adoptante los . .mi..smos 

derechos y obl.igacione.s de hijo 1eqiti.mo". 

El. artículo 16 previene que ''sólo podrá otorgarse la adopción 

pl.ena con respecto a los menores a: 

a) huérfanos de padre y madre, 

b) que no tengan filiación acreditada, 

e) que encontrare en alguna de las, situaci:ones previstas en 

el. art1.cul.o 11". 

Es decir, cuando l.os padres "hubieren:- ~perdido l.a- - patria 

potestad, o éstos hUbieren con-f.:1:~-d.0-:;.~s~On-tá:neamente ai·· menor 

a un estab1ecimiento de beneficencia __ pllb1ico o _privado por no 

poder proveer a su crianza :-y·. :·:·~duc~Ción- >y J se hubieren 

desentendido injustificé.ld-a.m.ent·e·-. del ·:mis~~' -"en ·.el.- .. '_aspecto_ 
,-'- _.: 

afectivo y familiar durante el p.l.azo de un·-· a.flo, ···cuando 
. :-.r;-._,.'. ,, 

hubieren aceptado la adopción, cuando el·. desamParo_.-·Inol:-a.l. o 

material. de.1 menor resulte evidente o haber "s.i.·d~':_- -~ando~ado 
en vi.a plibl.ica. ~,~ ·.;~~~: .. 
La adopción simp1e es aquell.a que ""'confiere ~i:/~d~ptado 1a 

posesión de hijo .1egitimo, pero no crea vincu.10. ~i'e ~·p·~-~~?itesc~ 
entre aquél y 1.a familia de sangre del a·do~tan:t~?.:_~-,s:~~~:'./~l_;---J..-~s 
efectos expresamente determinados en esta ley'~.· 

"Los hijos adoptivos de un mismo adoptante ·~erá~. :~~;~¡d.er~~~o.S 
hermanos entre s.1." (Art. 20) _ 

Con relación a l.a patria potestad, 

que los derechos y deberes que resulten del·::·_~{'~-é:~-1~:~--:-:de ·-s'angre 
del. adoptado no quedan extinguidos, pero 1~,·~--·p~a-tri.a,-:·p~-1:estad 
se transfiere al adoptante sal.va cuando se adoPta al. hijo del 

cónyuge. 

A esta nueva corriente se han afiliado, además, Brasil (1965) 

y Venezuela (1972). 



6. LA ADOPCIÓN EN MÉXICO. 

En nuestro país esta institución estuvo reconocida .. 

En la Ley Orgánica del Registro del. Estado Civil, del. 27 de 

enero de 1857, en el. artículo 12 se enumeran 1os actos del. 

Estado Civil., y se expresa que son: 

'"I. El. nacimiento, 

II. El matrimonio, 

III. La adopción y La arrogación, 

IV. El sacerdocio y la profesión de algún voto religioso, 

temporal o perpetuo, 

V .. La muerte". 

Posteriormente, la Ley Orgánica del Registro Civil, del 28 de 

julio de 1859, en su articulo primero disponía el. 

establecimiento en toda J.a Repübl.ica de funcionarios, 

llamados Jueces del Estado Civil., que tendrían a su cargo ''l.a 

averiguación y modo de hacer constar el estado civil de todos 

los mexicanos y extranjeros residentes en el territorio 

nacional por cuanto concierne a su nacimiento, adopción, 

arrogación, reconocimiento, matrimonio y fallecimie~to". 

Se hace referencia también, en_ forma negativa, de la adopción 

en el decreto No. 4967 del 10 4e agosto de 1857 que promulga 

""la Ley de Sucesiones por Testcµnento y .Ab Intestado. 

En el artícu.1.o 18 se expresaba: ''Quedañ. abolidas las J.eyes 

que conced.1.an los derechos ll.ama-d.Os ·,Cuarta Falcidia y Cuarta 

Trebeliánica, y las que conceciia"ri a· los hijos adoptivos y 

arrogados el. derecho de here~a.r~' "." 

Lo anterior significa que la adopción era conocida y 

practicada en el México InctePerldi.ente del siglo XIX, y que 

deben haberse aplicado para esta institución, al no haber 

otras referencias, las leyes vigentes espafiolas como son: 

---..,.,--.. .,,:::. \-::c.'._:::1-;:;c:-;:(';-;:í'\=\'tr.1f. --~- \ 

~~~·~~~i2-~. :·.;) \ 



Las Siete Partidas, e.l. .Fuero .Real._, ..J.os Orden am; en.tos • ..d.e 

Al.ca.lá, Ordenamiento Real., 1as Leyes de.l Foro, la Nueva y 

Novísima Recopilación y, 

Recopilación de :Indios". 

en espec...ial, para México, 1a 

En .los Códigos Civiles de l87Ó. y 1884 no se contiene 

disposición alguna sobre la adopción. 

En el primero, con relación al parentesco, sus . .líneas y 

grados, el articulo 190 decía claZ:.aznente .que ''la .. 1ey no 

reconoce 

afinidad". 

más parentesco que d.e _- ': ~é:onSarl9-ü:_i_nid.ád 
, ... 1os y 

Se puede observar que en .1.o relativo ··a 'J..cis disposi.ciones 

sobre los actos del estado civil, no se ha·c~·'··~é~~iÓ~·: aiguna a 

posible acto de adopción CArt. 49). 

Lo anterior se reproduce en el Código de.·· .1884~ - Y . .10 mismo 

se:f'iala el. artículo 181 al. establecer:· ~·e:· la i~y -no~ reconoce 

más parentesco que los de consangui-nid.ad_·~~· ·~fi:~'.i.da'~~ 
La Ley Sobre Relaciones Familiares _t{ezie ·~:_todo -un :'c~pitulo 
para J.a adopción, que define como ~"ei:'.~~~·t:~ .. :i.e9.al,-~br. el'· ct.ial· 

~ -. - . ' . . - ' . . . .. -. , 
una persona mayor de edad acepta ··~a · un·· menor - ·-como ·hijo, ... · .. _.-_., ,_· ·'.·. - _' 

adquiriendo respecto de él to.dos·- ;io·.s-': ~d~r:~C~o's~ .. :qU~·.:<.-~n padre 

tiene y 

reporta, 

220). 

contrayendo todas, laS-:._rE!spOI:LSá.:bi-i:iCi~de~--·:~:que·_-~e1 mismo 

respecto de la p-e'~~~c?~~>::d·~~::_:~;i- ;--;-hij\;~/: _;~-~~;~,;;~i~~ :·(Art-._ 
:.~·-. .. . 'l ... , 

Es de destacarse que se éOil:sid.er.3..b~'::1a ·.reiEtCióri :··nac.i.d·a· _:.de: la 

adopción semejante a - ia - h~i·cta·-"·con --~<-;h::i-j'ci,'.':·~,·~¡i-f~i'.a:í·;.,_,º:-y··~·.·.~?mo 
tal. fue calificado, por- él artícÜ1o ~.18~,--:-·.tod~ · .. lii_j_o nacido 

fuera de matrimonio-

Esto contradice a la doctrina general que acepta que la 

adopción genera una filiación legítima. 

En la exposición de motivos se reconoce la novedad de esta 

reglamentación, y al hacer mención a la patria potestad se 

seftalaba que el. establecimiento, que es "novedad entre 

;¡·o., 
~ ,- ,, 



nosotros, no hace más que reconocer 1a 1ibertad de e~ecto~y 

consagrar 1a 1ibertad de contratación que, para este fin, no 

solo tiene un objeto licito, sino con frecuéncia m?y nobl.é-. 

Podl.a adoptar toda persona mayor de edad .Y _ adoptaba 

libremente a un menor. No se hacia referencia a 1a edad del 

adoptante, ni a 1a edad del adoptado. 

También podían adoptar hombre y mujer que .:-estuviere~ casados. 

La mujer s61o pod.1a adoptar cuando el. ·n;ari.-do ·1::;:· permitl.a, 

pero éste podri.a lograr J..a adopciÓ¡;::.- si·i:i.·,i-;~~¡--~,~~~~~~tiJtl~:r;,·t~.· de 

la mujer, aún cuando carec-1.a dei -·d~r~~-h~ "'d~'·:-~ii~';~r·;,:~-l. :'h.¡jo 
adoptivo a vivir en el. domici1:io_ -ª~?-~_gill.~{.;~.~.:-··.·.::·--\_ :j~:-·,·.:·-· .. ··/./_.:/:-;';-· , 
En cuanto a 1os efectos, se e~tabl~~i.~t-~e>_ ~·.~{ meDÓr·. ad.optado 

tendría J.os mismos derechos y_ 1a.S<.~Smas·.' __ .-ob1i~aci.c;~~ ··para 

con 1a persona o personas -:~~, .1~- -~~'.--~_.~O~-~~~~~~-;. como .. :-~-¡ :-_· ,se 

tratara de un:· hijo:natura1 "(Art. :229>1 '.:·"· <." < .. 

E1 padre o. padres···de>..;n.hijo .. adopi,i~o t~~d.;.f.~,.·r"'s:P;.6tC> .;: 1a 

:::;:::~ ::1 .i:e;:;:~~º':;e~==¡;=ij~:~:t~'i1~fe:~~if~~~~ri7~' que 
El artj.Cul._o. 2;31 · _ ii.mi t~~-~_:: i¡;,:;(. ~~~e~h~~\-:~;~-~-:~~~--~.-~-:~~CiOn~~~:.~.",~¡ca· y 
exc1usivamente a. ia persona'·qiie· 1~a,-~1·~-~.ace\y····aqu:e1ia•'r,esp.eétoc:·deie. quien se h~c-e, .. a _ me_nC?s, :.::__qU.e>:~ ._._ __ ~~-ha:c-er:--;~·~ia:~::'..._::. a:d~P'?~ó~, ·" . 
adoptante exprese que- -el"-·adop·tádo:-:-es-~-hijO ~---~_UY~,.- P_Ues.'_~:e~_ton-~es 
se considerará co~o h.:lj ~ '. -~'e6~n:c;~'id:~-~~ .. -> ,·~ 
Congruente con l.a e~O~:.i:~{_ó~ ',-::d-~;;~-~~-ti.vos ·~· .. ya f-~-~~6~·~-~~da, e1 

art1.cu1o 232. sei'la1aba • ~e .•• 1a ·:,.·dopc.io;>n c;c,:s~·t;;.;.i·~ ppdria 

dejarse - sin - efei::tOS >~--,~·i~Üt~i;~."{~: qii~,: .' .;~'.1.7~'.~i~ so_1ic;l ta'rB: ·,el · Q-ue · J.a 
hizo y cons.int~eran·-.· _. ~~: ·,- -~:~iiá:. todas l.as personas que 

consintieron en "qu:e '/~É/(~f.e'Ct'u~se·. , 
Es decir, si de .un-'· áCtO jurí.diCO ··o cOntrato se trataba, las 

mismas partes que 1o cel.ebraban 1o pod~an terminar. 



De lo expresado se deduce que se trataba de una adopción 

simple, pues se limitaba la relación jurídica al adoptante y 

adoptado. 



CAPITULO l:l:. GENE!<ALl:DAOES 

1 • CONCEPTO DE ADOPCIÓN 

Seqún el. dicC:ionario de Derecho, debemos entender 1o 

siguiente por adopción: 

~~Acto jur.1.dico ~.-que crea Centre adoptante y ·adoptado un víncu1o 

de parentesco civil del que se derivan.relaciones análogas a 

las que resultan' de la paternidad y fil.i.aci6n 1egitimas"'. 

Ha sido definida también, como un contrato que, crea entre 

dos personas, relaciones puramente civiles de paternidad o de 

maternidad y de filiación. 

Dem6filo de Buen, considera ia- ado~~-~-~n, ."como :una fi1iación 

civil.. que quiere imitar a J..a fi1iaci6n.· natural.·, en sus ·efectos 

: . ~-y·., . ~:: .. , ·' -' ... '. . : - . : 
de.l. Lic ... ~Rob.erto···Atwood, "define a: la 

jurl.dicos". (23) 

El. diccionario jurl.dico 
- • " - • .,. -'> - ' ' • - L.- -

adopción como la arrogación, - misma:·:· :c:Jue; ,:-;: co~siste' e.r;i._ .-- el acto 

de prohijar o recibir· , como~-. ';h.ij"6··>-. con . - autoridad real o 

judicial. a 

igual.mente, 

especie, de 

arrogar. 

un individuo, :_: ._aifu~~-,~~-~~~~;.~~~~~1=:~~\ sea ·de -·otro, 

se l.l.a.ma. proh·i.:la.m.ie~tO;~ que es-· 1a. adopción en 

igual. :f~~~~:<~P~~-d~·-:~:-~nt·~n.,~·~;se como iihijar y 

''Ahijar siqni~ica adop_tar -_al -~i'jo ajeno-. 

(23) Pina Vara, 

Eciitoria1 Porrua, 

Edición. P.60. 

Rafae.l. de. Diccionario da Derecho. 

S.A. de C.V., México 1999, 12•. 
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""Arrogar significa recibir ba_jo nuestro poder como h..i_j.o 

propio con real. autorización al. hijo ajeno que no esta bajo 

l.a patria potestad por haber salido de el.l.a o por no tener 

hijos ''. (24) 

Según el. diccionario para juristas, adopción proviene del. 

término adopti.o y, significa la acción de adoptar. 

''Aceptar como hijo, con los requisitos y solemnidades de ley 

al que no l.o es naturalmente. Recibir o aceptar una opinión o 

doctrina, aprobándola o ad.hiriéndose a ella. 

Aceptar una resolución o acuerdo, después de maduro examen o 

del.iberación. Hablando de medidas o disposiciones, tomarlas" .. 

(25) 

El esquema de J.a adopción proporcionado por el Diccionario 

Jurídico Mexicano es l.a siguiente: 

"La adopción es un acto de carácter comp.lejo que para su 

regularidad 

e1ementos: la 

exige l.a concurrencia de 1os siguientes 

consentimientos, la emisión de una serie de 

tramitación de un expediente judicial., y la intervención de 

los jueces de lo Familiar y del Registro civil. 

La adopción se ha entendido como un cauce o vía para real.izar 

J.os deseos y las aspiraciones de l.os matrimonios ~i~: ._h~]-~~-- y 

también como un cauce para la posible sociabil.izac.ión de ·.J.os 

ni~os abandonados o recogidos en establ.ecimientos benéficos • 

Esta nueva 

posibJ..e J..a 

tesis de l.a adopción 

situación del hijo 

. _· - ., 

tiende a equipar -J.o ... · mayor 

adoptivo -con 1a -dei hijo 

legitimo y determinar la mayor ruptUra posible: de.- - l.os 

originales vínculos del. adoptado con su familia natural .. 

(24) Dic:ci.ona.r~o Jurídico. Editor Distribuidos .. 

Librería Bazan. México 1992 .. p.p. 16, 19 y 29. 

(25) Diccionario para Juristas. Editoria.l. Mayo. México 

1994. P.50. 
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Esta misma tendencia contrasta con l.a anterior que 

circunscrib~a prácticamente la adopción a un derecho _de 

a1.imentos. 

De ahi. que se exp1.icarA a l.a adopción com_o un mero negocio 

transmisivo de 1.a guarda l.ega1, una institución cercana a la 

tutel.a". (26) 

2. NATURALEZA JURÍDICA DE LA ADOPCIÓN 

Algunas instituciones de derecho de familia surgen como 

hechos jurídicos recogidos por l.a J.ey para atribuf.rsel.es 

consecuencias, independientemente de l.a vol.untad de los 

sujetos afectados. Ta1 _sucede con el parentesco que se 

establece por el. nacimiento en ciertas circunstancias, sín 

necesidad de la deciaraci6n de vol.untad acorde y a11n ante l.a 

inconformidad de l.os involucrados en él.. 

As1., se es padre, madre, hijo, heJ:lllano, tío, etc ... , como 

resul.tado del. hecho natural. del. nacimiento, convertido en 

hecho jurídico al. recogerl.o la norma como supuesto en la 

producción de consecuencias jurídicas. 

Lo propio sucede con l.as instituciones 

parentesco: alimentos, patria potestad, tutela ie:gi_t::ima, 

sucesiones, etc. Surgen y tienen la naturaleza piena de 

hechos jur1dicos. 

Otras instituciones fam.i.1ia.res,- e.1 matrimonio, por ·e_j-~~~º-_.Y 

la adopci6n que nos ocupa, sol.amente ocurren como actos 

jurídicos, es decir, requieren forzosamente sine qua non, de 

la expresión de vol.untad de 1os sujetos que van a recibir sus 

consecuencias. 

(26) Diccionario Jur.í.d.ioo Mexicano. Eclit. UNAM. México 1995. 

Tomo I. p.p. 103 y 104. 
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Es indudabl..emente l..a adopción, un acto jurídico, en el que 

confl..uyen varias voluntades: l.a del. adoptante 

l..egal.es del primordialmente, la de l.os representantes 

adoptado (la persona del adoptado es en casi todas las 

legislaciones un incap.az de ejercicio), en ciertos casos 

precisa también la voluntad del adoptado (en nuestro derecho 

cuando el menor de edad es mayor de doce años) , y de la 

voluntad de la autoridad que decreta la adopción. 

La adopción es por ello, un acto jurídico plllri.l.atera.l. de 

carácter mixto, pues en él intervienen tanto· particulares 

como representantes del Estado. 

Algunas l.egis.l.aciones le han atribuido a la adopción una 

naturaleza contractual.. (Francia en el. Código Napol.eónico), 

debido en buena parte a la época de surgimiento de tal Código 

en que imperaban las ideas del. individualismo jurídico, 

producto de l.a Revolución·,, Francesa. Si por contrato, 

entendemos e1 

obl.igaciones y 

convenio que 

los derechos 

produce o 

(Art. 1793), 

transfiere 

en el cual, 

l.as 

l.as 

partes pueden poner l..as Cláusulas que crean convenientes 

CArt.1839), de acuerdo con el principio de la autonom~a de la 

vol.untad, base de los contratos, la adopción no tiene 

naturaleza contractual, pues en el.la no impera el 

de l..a autonomía de la voluntad. 

principio 

Se le ha atribuido también a la adopción, el carácter de un 

contrato de adhesión. 

Los sujetos manifiestan su voluntad de adherirse a la 

regulación legal de la institución en estudio. 

Sin embargo ya esta bien discutido por 1a doctrina, que los 

famosos contratos de adhesión no son auténticamente 

contratos, porque carecen de1 elemento esencial contractual: 

la libertad de 

elegidas .. 

establecer las cláusulas voluntariamente 

· TES~:~··. ~-~~f~\~ -- ~ 
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Otros autores han querido ver en la adopción un acto de poder 

estatal en razón de que es la autoridad competente (en 

nuestro derecho el Juez de lo Familiar), quien aprueba y 

decreta la adopción a su arbitrio. 

Contra este sentir se argumenta que, si bien es cierto que es 

la autoridad la que dirá la ultima palabra en el acto de 

adopción, otorgándola o negándola, también es el hecho de que 

la misma no puede surgir jamás por imperio de autoridad, el 

motor impulsor de la misma es la voluntad del adoptante 

aceptada por el adoptado y sus representantes legales. 

El Juez vendrá en su caso a sancionar y autorizar la relación 

jurídica de filiación civil. 

La conjunción de estas voluntades es esencial para la 

creación de la adopción, lo que la convierte en un acto 

jurídico plurilateral, de carácter mixto, de efec:t:os 

particulares y, de interés p11blíco. 

3. CARACTERÍSTICAS DE LA ADOPCIÓN 

Es un acto jurídico plurilatera.1, mixto, solemne, 

constitutivo, extintivo a ·veces, de efectos privados, de 

interés publico por ser un instrumento de protección de los 

menores de edad y de los mayores incapacitad~s. 

a) Acto Jurídico 

Porque es una manifestación de voluntad licita que produce 

las consecuencias jurídicas queridas por sus autores. 

bl PJ.uriJ.ateraJ.. 

En .l.a adopción intervienen más de dos voluntades, la del 

adoptante, la de 1os representantes lega1es del adoptado y 1a 

de la autoridad, cuando menos. 

En otras ocasiones se requiere 1a voluntad del propio 

adoptado, la de 1.as personas que lo han acogido, aunque no 

--------·~ 



sean sus representantes legales y, 

Ministerio Público. 

en su caso, la del 

c) Mixto 

Porque intervienen tanto 

representantes del Estado. 

d) solemne 

sujetos particul.ares como 

Porque requiere de las formas proces_ales se:naladas en el 

Código ProcesaJ. de J.a Materia (A.rt.1.cu1os 

925-A y 926) • 

e) Constitutivo 

923, 924, .925, 

Ya que hace surgir la fi.l.iación entre adoptante Y:-.adoptado, y 

da J.ugar también a .l.a patria potestad entre los/Irli~~o-S, como 

derivación de1 J.azo de filiación. 

f) Extintivo en ocasiones 

cuando el.. adoptado estaba sujeto a la patria "Pot~~~t:~;d de sus 

ascendientes que consienten en darl.o en ad6pci6n, ,-,:·s·e ./Su..SP~nde 
para ellos dicha facultad, aunque no se ~xt:i~g~~-'.~i~~\''.'1aio~:.;-d~ 
parentesco en .l.a adopción simpl.e, como l:a,· -~e~":; .r~-~ul·~~~~e~~ro 
derecho - -i:; ·:. 

En otras legislaciones (Morelos y Quintan-a <~:éi~:,-··.(~:.·~·-~7~~ .;·j<¡ : que 

conocen también J.a adopción pleria, --é~·t;¡-... -~~-#-~-n~-~- ~-~~~~~'.)_~a.~~PS :_ ·c:i~ 
parenteSco del -:-adOPta.do'· -cOn su fam.Í.-.iia ~-:de_· ~r·igen.-> ~ ,. 

La patria potestad se compar1=:e cuando lñ10~/, d.-~: . .l.Ós . cónyuges 

adopta al hijo del otro. , __ ., -C; 

g) De efectos pr~vados "."~~-·· - ':~~:: ~ 

Como institución de derech~-'~-·.·'~e ~i·f~~·i¡~~--· ~ia- ·adop~.Í..-óri_- .prodUce 

sus consecuencias entre· ·~;(~pi~~ . Parti'culares: adoptante y 

adoptado, en J..a adopción·· s-bn¡;1~;· s~ ·.convierten en familiares: 

padre o madre e hijo. 

La adopción plena extiende :·sus consecuencias de derecho 

privado o todos los componentes del núcleo familiar del. 

adoptante. 

TESIS CON 
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h) De interés publico 

Por ser un instrumento de protección a los menores de edad o 

a J.os mayores incapacitados, el. Estado está interesad0 _en que 

J.a adopción cumpl.a esta importante y nobl.~ _función,, pa_ra J.o 

cual., ha creado la instrume.JJ.tac.i6.n -normati~~~---, sustancial. y 

procesal. necesaria. 

Nuestra .l.egislación sobre adopción, .· es 

total.mente insuficiente como medio PrOtectOr de l.os 
. ;~...' 

incapacitados. 
;. --'-. 

Al. no regular l.a adopción pl.ena, -- n6 ; inco~o::ra ~~l.·: ~-~lOpta,do 
realmente al grupo familiar. 

Al final. de este capitulo insisti~elnos en - l·a· rlecesidad de 

colmar esta laguna legislativa. 

4. TESIS QUE EXPLICAN LA ESENCIA DE LA ADOPCIÓN 

4.1 LA ADOPCIÓN, SEGÚN BIAGIO BRUGGIE 

Existe la llamada familia civil, que se funda únicamente en 

l.a relación de personas extrañas entre sí, la cual se hace · 

eficaz por medio del Derecho, . Creando entre el.las un 

parentesco artificial y destruyendo así mismo el de sangre, 

de donde procede, originándose de este modo la ínstitución de 

la adopción. 

''Biagio Bruggie afirma que lo anterior no se aviene con 1as 

ideas de nuestro tiempo y, refiriéndose al ·nerecho Civil. 

Italiano y sus concordantes, agrega que la adopción ha 

adquirido cada vez más ese carácter contractual 

consentimiento recíproco, puede revocar su consentirniento

que venía acentuándose en el Derecho Justiniano y que se 

consolida notablemente en la práctica notarial de la Edad 

r,.~~ r1F;t~; e -;¡;---
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Media, pero es un contrato de índole mQy particular aún__por 

su irrevocabi.l.idad" - (27) 

Como el matrimonio, exige además el consentimiento de.l. 

cónyuge, del adoptante y de.l. adoptado si .l.os hubiere-

Se le puede llamar '"contrato dominado por la Ley", pues esta 

sef\ala las condiciones., .l.a..s .formas., y todos .l.os efectos ci.eJ. 

consentimiento en interés superior de la familia. 

La idea de que un contrato debe surtir todos .l.os e.fectos 

requeridos por l.as partes, constituye uno de tantos 

prejuicios teóricos de los juristas. 

""Dije, - continua Brugqie ""condiciones del consentimiento", 

porque la ley no se cit1e a fijar .l.a si.mp.l.e capacid.a.d de .l.os 

contratantes. 

La capacidad de querer se presume en .l.a :ed~.d' , es~eci_a.l. de 

dieciocho af\os cumplidos, por .1a persoi;:i.a~, ,qu7:·:· va a· .ser 

adoptada. 

Los requisitos de edad de cincuenta·. afi~.s·- :c~pi~d:Ós «._PB.'J:.a el 

adoptante y de pasar de dieciocho deJ.. adoptado~ .10.s· -.fija_' ei 
Derecho Romano y son demasiado rigurosos para nosotros , pues 

la adopción debe sup.l.ir e imitar a -ia- ·natllrai9za~ no 

contradecir.l.a. Los hijos natura.l.es no pueden, por e11o, ser 

adoptados por sus padres. 

Como homenaje a tal principio se prohíbe así mismo _la 

adopción a quien, sin distinción de sexo, tenga descendientes 

.l.egítimos aunque estén por nacer o legitimados, si bi:en·· .el 

hecho de nacer después de .l.a adopción~ no .l.a anula. 

Por el mismo motivo nadie puede tener varios hijos adoptivos 

si no se adoptaron todos en el mismo acto y nadie puede sexJ..o 

por varias personas como no sean dos cónyuges. 

(27) Citado por Montero Duha1t Sara. Derecho de Fami.l.ia.. 

Ed.it. Porrua., S.A., México 1999 
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Con el fin de que la adopción no redunde en dafto .del pupilQ.,, 

no puede adoptarlo el tutor, sino después de haber rendido 

cuentas rle _su _a_dmi..n.istrac.ión. El Derecho .Italiano no puede 

dar cabida a la incapacidad de adoptar, producida por el voto 

de la castidad". (28) 

En cuanto·a las formas, la adopción exige el consentimiento 

del adop.ta.n:te, del. _adoptado_, y de ..sus padres, .si _el _cónyuge 

vive, también el de éste. 

Si el adoptado es menor y no viven sus padres, es necesaria 

la aprobación del Consejo de Familia o Tutela. 

Luego que las partes hayan manifestado su consentimiento ante 

el. Pres;Ldente de .J..a -Aud:Len.c.ia de.1. -D.i.s=ito cie.J. domici.l..io -<iel. 

adoptante y de quienes deben dar su asentamiento, aunque sea 

por poder, el acta se _presenta por .la parte más diligente 

dentro de diez días al Tribunal para su aprobación. ltste, 

recibid.as las informaciones oportunas, comprueba si se han 

cumplido todas las cond.icic..nes de leY-

Entre ellas, si el que se requiere adoptar no es hijo natural 

del adoptante, si el adoptante es hombre de buena reputación, 

si la adopción es conveniente al adoptado, si hub~ re~aciones 

sexuales entre e.l .adop..ta.n.te y ...l.a pe.i:.so.na ~e : ...s_e. º _p..re.:t:.en.de 

adoptar. 

El Tribunal decide si hay o no, lugar a la . ad0pci6z:i.,_ sin 

expresar los motivos. 

La eficacia de J..a declaracióll ti~·~:ha c-a_~t·~·- el iiresidente 

depende de la aprobación de.1 ~·~~ ii'::·s·e da :.lugar _a .la 

adopción, tiene ésta efecto retr6activo como en caso de 

condición cumplida, desde el -p.ri.m.e..r ..día siguiente ..a..1 acta de 

consentimiento. 

(28) Idem. P. 346 
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No obstante, mientras la audiencia no haya resuelto1 cabe la 

revocación unilateral del consentimiento tanto del adoptante 

como del adoptado. 

La muerte de.1 adoptante después de la presentación del acta 

de consentimiento a la audiencia, no interrumpe el 

procedimiento, pero los herederos pueden presentar memorias y 

observaciones por medio del Ministerio ~llblico, encaminadas a 

demostrar que la adopción es inadmisible. 

se publica el fallo de la audiencia que admite la adopción, 

el cual a los dos meses se anota al margen de la inscripción 

de nacimiento del adoptado. 

Los efectos de la adopción no alteran en l.o más mínimo los 

derechos y deberes del adoptado para con su familia por la 

sangre, ni dan lugar a ninguna relación civil. entre el. 

adoptante y la familia del adoptado, ni entre éste y .la 

parentel.a del. adoptante, salvo lo que respecta _a 1os 

impedbnentos del matrimonio. 

El adoptado asume el. apellido del. adoptante y ·lo 

propio. 

añade al 

El padre y la madre adoptivos tienen en su caso~ obligación 

de continuar la educación del adoptado y de su.mini~trar.le los 

subsidios y alimentos que necesite. 

Esta obligación de alimentos es reciproca entre _ad_ópt~Iit.e_ y 

adoptado, pero en el adoptante es preferente la ___ que -·se 
-- :• 

refiere a padres legítimos o natural.es, y en cuantO-'-'-a--la_-_del 

adoptado es concomitante con la de los hijos 1.egíti.mos o 

naturales. 

El. adoptado adquiere derechos sobre 1a herencia de1 

adoptante, pero no viceversa. 



4.2 LA ADOPCIÓN, SEGÚN JULIAN BONNECASE 

Para JuJ.ian Bonneca.se e.1 térm..in.o adopci.6ri"~."- como el. té%Dlino 

matrimonio, se refiere a dos cosas distintas. 

A l.a i~tituci6n de l.a .adopc.iÓn po~ Un.;~" parte y ei acto de 

adopción por otra. 

El mencionado autor francés nos .. -d:Lce. qu~.··.ia ·inst;itución de .1a 

adopción tiene por objeto _cre~r y permitil: un ·nexo a·rtificial. 

entre dos personas, mediante-· de' un·= lazo; ··f.ic~i~-¡-~ -~e~a.mente 
jurídico de fil.iaci6n l.egítima~ 

En cuanto ya no a la institución. de ··la ·adopción," sino al. acto 

de adopción, es un acto jll.ríd.ico -.sometido a ,formarse entre 

particulares, por me-dio·.· del cual., -los . interesados ponen en 

movimiento a favor suyo la·- institución de J.a adopción. 

E1 actual Código Civil Francés fue reformado por la ley del 

19 de junio de 1923, a consecuencia de la Guerra Mundial de 

1914-1918, reemplazándose e1 contenido napo1eónico de los 

art1.cuios 343 a 370 - constitutivos del T.i.tulo .8°. 1 ' Libro ~ -

· para acrecentar el dominio de ampliación de la adopción 

autorizando la de los menores y significando el mecanismo de 

:La institución". (29) 

Los justos 

básicos ... El 

motivos y las ventajas par~ -ei ·y~dopta~o son 

Tribunal debe examinar si· e1.: futuro ··adoptante 

goza de buena reputación .. 

La edad se fijó en cuarenta at1.o~.-- p~r.a-.:~- e1_'..:;-~_~op_t~~te·'-'c::6mo un 
m.inimo de 15 ai'los mayor con reiaci6n·-·.,_~ai'··-:.:·actoPt·ado·. P~l:- -10- que 

se refiere a éste, ninguna condic~ó~-.-,.:~e'.._:-~ct~d:~· 

(29) Bonnecaee JuJ..ian .. El.ementos de Derecho Civil.. 

Traducción. Eclit. cajica, S.A., PuebJ..a, México 1993. p. 300. 
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El consentimiento del adoptante es in.dispensable y se Eoz:muia 

en la solicitud de adopción. En cuanto al adoptado, solamente 

que tenga más de dieciséis años debe otorgar su 

consentimiento. 

cuando es menor de esa edad, lo suple su representante 19gal 

quien acepta la adopci6n a nombre del adoptado. 

Los beneficios de herencia del adoptante sólo surten efectos 

a favor del adoptado, si el consentimiento de éste es expreso 

de por sí o a través de su representante legítimo-.;.'· 

El antiguo artículo napoleónico exigía el.. consentimiento.-' del 

cónyuge del adoptante, 

entre los esposos. 

Como se ve, ahora se 

salvo 

exige 

que haya 

también 

separación 'de cuerpos - ,, ,_ ,. . ~ 

el. consen·~I~:i-~nt~' del. 

adoptado. ~-~ ~_-:~:~,._-·: ··· .. :.,_~-·- ·· 

cuando uno de los esposos adoptantes haya · zri~.IeJ;:~~-;-.'.: d.~~a:Ote el 

procedimiento iniciado, basta con 
~· :,-" 

supérstite. ····, - · 

En cuanto a los padres del adoptado menOr· c{;·-:_·-~~d;'d,~· <:~·{. _u.n:C:··- de 

ellos está impedido, es. suficiente el·: corl~~~t-~·~_¡;_t~ · del 

otro. La mayoría de edad ·~n F~ancia,. e_ra-· ~-n. -~1~-· C-~-d_j:~~~:{:~·~1t.i.{·--: 'cte 
25 años en adelante. 

:_;·;. --

Cuando el 

dar su 

futuro adoptado había cumplido: 21-, -·~ft-6~ ---.: t~-~~·~ .. -----~e 
consentimiento directo.. El Conseici. ,,de' ~'F~l.ia 

consentía en los casos de huérfanos de padr~--· .. y:_:IllB.ctJ:-e\·o.-_Cú-ando 

ambos padres estaban impedidos para mani.fest~·r_·~'·s'U-~.~-;-~1~·t-~:ú:i~'-~-; 
Dice Bonnecase - . . 
Consejo de Familia ninguna intervención ten~a~: 'Por ·.'ia fuerza 

misma de las cosas, y que por ello, el CÓdigO Civil no se 

refería a tal Consejo. 

También debe considerarse que el adoptante no debía tener 

hijos o descendientes legítimos en J.a época de la adopción. 

TESIS CON l 
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Se prohibía la adop9'.ión_ acumulat_iva,. con excepción de que se 

hiciera por los dos cónyuges-

En cuanto a las condiciones de fondo, el Código de Napoleón 

exigía la necesidad de que el .adcp.i:.a.D.te haya cu.id.ad.o .de.l. 

adoptado durante su minoridad, o por lo menos, durante seis 

años". (30) 

Actualmente existe la adopción de menores en Francia. 

''También exigi.a la nacional.idad francesa en el adoptante y en 

al. acto de en el adoptado. 

procedi.miento 

En cuanto 

participan: el. adoptante., 

adopción, 

el adoptado o 

el. 

l.os 

l.os representantes de éste, así como l.as personas o 

organismos encargados eventual.meDte de ciar su consentindento 

para la adopción. 

El adoptante, el adoptado y el representante legal de éste, 

en los casos de un menor de dieciséis ·afias, manifiestan su 

consentimiento para la adopción y e1 Juez- de- Paz del. 

domicil.io del. adoptante o Notario Público, - levanta .. el.· acta 

respectiva. 

El Código Civil únicamente facultaba al. ·Juez de Paz pa:ra 

esto. Dichos funcionarios pueden ser sustituidos ~_ .. por un 

funcionario de l.a intendencia o paz::~"'- un Oficial. - del. 

Comisariado, según la .l.ey del 17 de mayo de 1900. Para el. 

Código Civil, el acto de adopción es un acto solemne. 

El consentimiento de J.os padres y del Consejo de Fam.il.ia 

pueden otorgarse e.n el. mismo acto de adopción o por acto 

separado ante el Juez de Paz del. domicilio y de la resid~cia 
de los ascendientes, o sea, de los padres del adoptado, ante 

un Notario o en el. extranjero, ante 1.os Agentes Diplomáticos 

o Consulares Franceses. 
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El. Conse-1<=! de Familia sól.o ,puede darse ba_jo J.as formas 

ordinarias de sus deliberaciones según opina Bonnecase. 

Debe int:.ervenir .l.a autor.id.ad jud.icia.1 ya que e.l. .ac.to de 

adopción debe ser homologado por el. Tribuna.1 Civil. del. 

domicilio del. adoptante. 

Segtln el. Código de Napol.eón, 1.a corte de Apelación ~nt~rven~a 
necesariamente en ..1as adop.ciones. - , .:::-, ·,--: 

.Ahora, sólo en casos especial.es para forma.l.idades pÓst-~r.i.ores 
a la homologación del Tribunal. Civii-.· -La-~-· 5-~~t;·~·nCia --~-~debe 
publicarse dentro de l.os tres meses ~igui~n-t~S ';~i-;--· oe"creto 

Judicial que aprueba 1.a adopción y, cteb·e~ _:_~-ra.n·;c~~~----.1~..s 
puntos resol.utivos de 1.a sentencia en los· Reg~stros del. 

Estado Civi1 en e1 lU.gar de ádo.PtadO., 

Haciéndose anotación maz::-gin.al. en' el. 
-. ..· .. 

mismo". (31) .... __ ... _ :.,_. . . ;'· .. ,_''. --

Formal.idad l.egal. que :_en México se~ observa·:.-actU.aitne~t·e.~.: 

Los efectos de __ l.a. :~d~~~~~,n ·~O~-: _d~-~ti.n.t~·s 
.las partes o a 1os .. terCe"rOS.,, 

. " ' . -' . . :?;i:.-{~i'· :'.--~--:-_": 
4.3 LA ADOPCJ:ÓN, -SEGÓN-~RO~:i:o'coLJ:N y HENRJ:CAPJ:TANT 

. ,-'•' -» 

··obra 
.'. -·--e-.-.·-

,- • • • • t 

"'"'En .la parte denominada ''F.il.i.aci6n Adoptivcl",. .dé' . _- ,. __ 
"''Curso -E1ernenta1 de Derecho Civi1", .Ambrosio Col.Ín y· .Hénri 

Capitant definen .J.a adopción como ..: un acto --j~.ídicC:, 
genera.lmente un contrato que crea _-_entre do-S .personas 

re1aciones ficticias y puramente civi..J.e.s ·-de p-a.:r~:OteSCr;;- y 

fi1iaci6n". (32) 

(3i) J:dem. P. 302 

(32) Col.in Ambrosio y Ca.pita.nt Hanri. Curso EJ.ementa.1. de 

Derecho Ci vi1.. Traducción Ed.i toria.1 Reus. Madrid, .Espafi.a. 

i970. Tomo J:V. 2•. Edición. P. 326 

TESIS CON ! 
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Resaltan los antecedentes históricos de la adopción, y ..se 

refieren al Código Civil de Napoleón, el cual según vimos, en 

la referencia a Bonnecase, ha sido modificado ampliamente en 

cuanto a la institución tema de esta tesis, por la ley de 19 

de junio de 1923. 

Al redactar el Código Civil, continúan Colín y capitant, se 

habían ya defraudado muchas de 1.as esperanzas sentimentales 

puestas en ell.a, 

adopción. 

al principio fue vivamente atacada la 

Pero el Primer Cónsul 1.a defendió enérgicamente, no sin 

ciertas miras políticas, y la hizo conservar. (Arts. 343 a 

370, Tít. VII), Sin embargo, en 1.a redacción definitiva, la 

adopción en lugar de constituir, como en Roma y como al. 

principio había querido el Primer Cónsul, una imitación 

perfecta de la naturaleza, no produjo más que efectos 

restringidos. 

La adopción del Código Civil no crea relaciones más que entre 

el adoptante y el adoptado. No entrafia cambio de familia 

porque el adoptado de una parte, conserva todos sus derechos 

y deberes en su famili.a natural, y por otra, no contrae 

ningún lazo con los parientes del adoptado. 

El adoptado sucede al adoptante, pero éste no sucede al 

adoptado. En suma Es un medio de unirse mediant_~ ).1~_·. lazo 

ficticio a una persona más joven a la cual se desea·~· por 

afección o reconocimiento dejar su 

Añadiremos que el Código he rodeado 

fortun.3:- Y · suº ;_ic:>rnbre·. 
a la a~O~~~i."óri _. de una 

reglamentaci.6n estrecha, a fin de impedir que se desvi.e del 

matrimonio a los ci.udadanos. 

""En realidad, dicen, Colín y Capitant -, no parece que la 

institución haya entrado en nuestras costumbres. 
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El número de ell.as es sumamente reducido y muchas de es:t:.as 

adopciones tienen por objeto realizar, en .beneficio de los 

hijos naturales, el equivalente de la legitimación". (33) 

4.4 LA ADOPCIÓN, SEGÚN LOUIS JOSSERAND 

Josserand, considerando tanto el criterio de Colin y 

Capitant, corno lo expuesto por Bonnecase, los complementa 

perfectamente comparando en muchos aspectos lo medular de la 

adopción desde su punto de vista histórico, haciendo 

referencias interesantes. Expresa: 

''En el curso de los siglos y de las ci.vilizaciones,_ la 

adopción comprendida en el sentido de·::·. J.a., pa·l~bra, ha 

desempeftado papeles muy diferentes. 

En Roma, aseguraba antiguamente con 

familia, 

Bajo el Imperio, 

los cargos y hasta la de Poco 

practicada en la antigua Francia, fue ~e,'lt:.a:,~.~:a::~: ·e~co:Ii.t;ar y 

rehabilitada por el derecho revolucion-::~-;;~~~:~'.\'.::-.:-l. -· 

Se vio también entonces, aparecer-: __ lcl '-~-~~-~~¡;~i~~\~~P_di_:Í:Ca; es 
decir, la adopción por la Nación.. -:.- .. -- ::»":,-:-· .. 

Así es como la Convención decl.~r¿ -: crUe - ~~O~t-~~ a J.a· hija de 

Lepelletier de Saint-Fargeau 

En el momento de la prepara~i_ón_--·d~l Códi.go Civil., la Comis_i-ón 

de Redacción no mantuvo l-a adopción en - sU proyeCto -- del. sigl.o 

XVIII. 

(33) rdem. P. 327 
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Pero la Sección de Legislación del Consejo del Estado 

consiguió que se l.l.enase esa laguna y, en el. curso de los 

trabajos preparatorios, el Primer Cónsul. manifestó el interés 

que le inspiraba esta institución" .. (34) 

A pesar de la intervención enérgica de éste, l.a adopción fue 

comprendida en forma tan mezquina y sometida a condiciones 

tan draconianas, que fue raramente utilizada en el. curso del 

siglo XIX, siendo el promedio anual de 50 a 300 contratos .. 

La primera Guerra Mundial, determinó una ampl.iación de esta 

institución en l.a Ley del 19 de junio de 1923, la cual se 

asentó en bases más amplias .. 

Se hizo sentir la necesidad para los huérfanos de guerra, de 

encontrar un protector y un hogar, para los padres cuyos 

hijos hab~an muerto en Francia .. 

De trasladar su afecto a otros y, para dar satisfacción a 

esta doble corriente afectiva, el Legislador de 1923, a.l 

reproducir casi textualmente un proyecto e1aborado por la 

Sociedad de Estudios Legis1ativos, modificó los art~culos 343 

a 370 de.1 Código Civil en un sentido netamente liberal .. 

Las condiciones de la adopción, son desde aquella época 

singularmente menos rigurosas que en el. sistema del Código 

Civil. y, por tal. razón, el. número de adopciones aumentó 

sensiblemente .. 

Por lo mismo, el Legislador de 1923 pudo suprimir la adopción 

llamada remuneratoria que, realizaba a continuación de un 

salvamento del adoptante por el adoptado, gozab-a' de ciertas 

faci1idades y exenciones que se han convertido ahora poco 

menos que en Derecho Coman. 

(34) Jossera.nd Louis .. Los Móvil.es en J.os Actos Jurídicos de 

Derecho priva.do.. Traducción Ed.itoria.1 Cajic:a... Puebl.a, México 

1946. 1•. Edición. P.p 126 y 127. 

TESIS CON \ 
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4. 5 LA ADOPCIÓN, SEGúN RAFAEL DE PINA VARA. 

El maestro Rafael relaciona la institución de la adopción-con 

el. Derecho Espafi.ol, haciendo referencias de al.qunos 

tratadistas y, afirmando que ,.,la adopción- es -de.Sde luego, 

una ficción, pero una ficción generosa, que Pel:mite que 

muchos niños abandonados encuentren protección_ adecuada 

dentro de una familia honesta siempre que el acto se realice 

con las debidas garantías legales. 

Es ciertamente, continua -, una ficción jurídica 

socialmente útil. Aparte de esto, la adopción se presenta 

como un consuelo para los matrimoni.os que no han tenido 

descendencia o que, habiéndola alcanzado, la perdieron. 

La paternidad frustrada hall.a en la adopción una formu.la 

humana para satisfacer sentimientos que merecen. respeto y 

comprensión y que a1 mismo tiempo, beneficia en grado·sumo a1 
adoptado" .. (35) 

Sostiene de Pina, que ia 

tradiciona1mente como un acto 

adopción ha sido concebida 

de natura1eza- contractUai~ de 
~ ' . :_- ; _-_' , - - ~- . ·_-··e:",' __ : . 

::::r:c:::::~e l.a doctrina no es un_i~()~~~P,c)~q]e~ frente a 

esta posición, que puede -c-ataJ.oqarSe·::;0
• de': =-Ciá·S{C_a_/ ·surge otra 

que la concibe como una iristitUCi"óli; ·;<:~·;;<:~-~ii_-f,:.:~r:: ~entido dado 

hasta tiempos recientes a :-~~ta;-< ~~ú~é?_-b'.i~ii~}h'.~D:<:-~1 que- 1:ienen en 

J.a concepción de Hauriou : Y.-=- :;·Rex;.·~rd>;_c J.:~:;_,-~; cua1 · 

verdaderos estragos:_-_ t~·n.to~º ~ii~~~-;~i~;~~ o·~~-~!~-~~--7- ·_ci~i1, 
Procesal .. 

'·. - .. - · .... ,.. . ., :-: ~-.,. .. -

ha 

como 

La adopción es un.- act~ _c~Il!'plejO:·:Cte· ~.ere~hÓ Fami1iar. 

causado 

en el. 

(35) Pina Vara, Rafae1 de .. E1ementos de Derecho Civil 

Mexicano .. Ed.it. Porrua, S.A .. México 1983. 3•. Eclic:i6n .. P.343 .. 



Cita de Pina al civilista espanol Lino Rodr1.guez Arias, quien 

proyecta sobre la institución de la adopción, la idea 

comunitaria de derecho. 

""Esta concepción comunitaria -según Rodr1.guez Arias- aspira a 

que en todas las instituciones aparezcan conjugados los 

valores individuales y sociales dentro de un profundo sentido 

humano, que impide se sacrifique a la técnica, jur.1.dica, lo 

que ha de s~rvir de norma de vida a 1os hombres,· que además 

de tener necesidades materiales que cumplir, cuenta en su 

haber con aspiraciones espirituales a satisfacer·. 

La principal, es poder ofrecer un hogar, un nonÍbre y un 

patrimonio a quien carece de él., o no. se hal.l.a 

desahogadamente en el seno de su familia natural. 

Finaliza diciendo que en realidad todo derecho es 

comunitario, en el sentido que no existe ninguno' que no trate 

de conjugar 1os intereses sociales con los individual.es". 
(36) 

4.6 LA ADOPCIÓN, SEGÚN RAFAEL ROJINA VILLEGAS 

Para Rojina Vi11egas, son dos las fuentes principal.es del 

derecho familiar: el.. parentesco y el matrimonio. 

"''El parentesco, dice, implica en rea.l.idad un estado jurj_dico 

por cuanto _que es una situación permanente que se establece_ 

entre dos o más personas por virtud de la consanguinidad.,. e1 

matrimonio, o de ·ia adopción, para originar de manera 

constante un conjunto de consecuencias de derecho. 

(36) Pina, Rafae1 de. Idem. P. 344 



El. parentesco por ..adop.c.i.én _pa..i::a ..Roj..ina, ...re.sul.:t:.a de.l. . ..a..c..t:..o 

jur.1.d.i.co as1. l.l.amado y que como ya dijimos, para al.gunos 

autores constituye un contrato".. (37J 

En lo particul.ar, consideramos a 1.a adopción como un acto 

jur1.dico complejo .. 

suponemos que Rojina al. 11.arnarlo "acto jur1.dico pl.uril.a~eral.-

mixto" se refiere a l.o mismo .. 

En virtud de la adopción, se crean entre ad~~t:a~~·~-·::·:.-~ ·~do.ptado 
.l.os mismos derechos y obligaciones que ~ric;JiDá.-.:-o.-ia-.-~ '-filia-ción 

ieg.1.tima entre padre e hijo. = .: r:·<.:~ .>-\: :·/·,::>>-
lo 'e~PÍiC~-'.',e.l. maestro ""Lo mixto del acto jur1.dico mencionado, 

Rojina, es porque concurren las siquién.teS ~~·r·~-~--~~~:·· ... ~ 
1. Los que ejercen la patria ·Potestad· o ·ia 

persona que se trata de adoptar, o ·~¡./ .. s-~:···d~f~~t~-~· ias 

personas que lo hayan acogido y l.o t.rat·en-:.:- como a un 

hijo, 

2. E1 Ministerio Pi:tb1ico del. l.ugar 

,·.:.:·,,_:;.; .. _.-·.::: .

del. .;do.i.Í~Úio, de1 

adoptado, cuando éste no tenga P~dré,s. -:,Co~o~i<=:to.s, ·ni 

tutor, ni persona que visiblemente.'~· ·J.e : _i.mpart~ 
protección, 

3. El adoptante que debe ser mayor 

•" 

cté'_ ~~~t-r~:in.tki·_-- afias·; en 

y sobrepasar por J.o menos en afies a1 

adoptado, 

4. El. adoptado si. es mayor de cator'cce ·an.os,: 

s. El. Juez de Primera instanci-a -es,''···-~.:ien debe dictar 

sentencia autorizando la adop~~~~·.:: · 

(37) Rojina Vi11.ega.s, Ra.fae.l.. Compendio de Derecho Civi.l.. 

Tomo I. Eclit. Porrúa, S.A. México 1983. 19ª. Edición. p. 259. 
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En la ad.opc:.i6n debe.r.á.n con.s.en..t.J..r ...lo:s que .ej.ez:.z.a...n ...la .,patria 

potestad, e1 tutor en su caso o las personas que hayan 

acogido al adoptado, 

Público ... 

y a falta de ellas, el Ministerio 

No existe -segün Rojina- un verdadero contrato entre las 

di versas par.tes ..que i.n.terv...ie.nen _p.a.J::.a ..ia. ..ad.opción.., .par -1....o ..que 

preferentemente habla de un acto jurídico plurilateral 

mixto". (38) 

Las consecuencias derivadas de la adopción se reducen a 

aplicar todo el conjunto de derechos y obligacioneS' que 

impone la filiación legítima entre padre e hijo, al adoptante 

y adoptado. 

También crea un impedimento para el matrimonio entre las 

partes, e.1 cu.al ..sólo ....s.u.bs.i....te mj entras ..dura e1 J...a...z..o ~d.ico 

resultante de la adopción... Por ello, a fin de limitar· .. las 

consecuencias del. v..:LI::l.c.u.J. ....s..6.1..o ....enJ:..l:e -.a.dop.:t.a.nte y arloptadO no 

se extienden a los parientes de ambos ... 

5. LA ADOPCIÓN Y EL PARENTESCO CIVIL 

EJ. parentesco civil, factor importante. para nuestro"' estudio, 

es el que nace de la adopción, y sólo existe ·entre· el 

adoptante y el adoptado ... 

El parentesco civil es una ficción de la ley- par~ dar a 

quienes no tuvieron descendencia, J.a facultad de- ejercitar 

sus tendencias paternal.es con relación a una persona menor 

que el1os y, que ocupa el lugar de hijo. 

Este modo de suplir artificialmente el. parentesco de sangre, 

no puede trascender más alJ.á de los limites interrelacionados 

entre el. adoptante y el adoptado ... 

(38) Rojina Vi11eqas. idem. P ... 260 
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La rel.aci6n que u.ne a .ambos~ .si.mu.J...a ..la. que une ..al. ..h.i_j.o y _.a...J. 

padre consanguíneos, y el. Derecho J.e concede ia misma 

protecci.6.n, ya que _e.J. _adoptado _ti.ene ....J...a .c.a.:t:ego.J::...1..a. ..de . ..hij..o 

nacido dentro de1 matrimonio. 

Sin emb.argo,.. el. pa..r.e.n.:t::::.esco _de ....s.a..nq.z:.e ..que ..J.J..n.e al. _atlop..tad.o ...con 

su familia no se extingue, y por lo tanto, aqué1 conserva 

todos sn.s derechos .de _Lam111a _patrimonial.es y ...hereditarios 

de su estado famil.iar de origen. 

6 



CAPITULO III. EVOLUCIÓN LEGISLATIVA DE LA ADOPCIÓN 

1. REGLAMENTACIÓN DE LA ADOPCIÓN DENTRO DE LA LEGISLACIÓN 

MEXICANA ANTERIOR AL CÓDIGO CIVIL VIGENTE. 

La adopción dentro de l.a legislación mexicana es, de creación 

reciente, pues no surge sino hasta el Código Civi~ de 19~8 de 

una manera firme y definitivamente regla.mentada.-~.'.-'-~·-

En e1 sigl.o XIX, l..a institución motivo de ::nuestro' estudio, 

fue vista con poco interés y relegada a ~·~_gu.fido··>.~é-rmino,.mas 
tarde .. 
En este capituJ.o habremos de precisar su pre'S:E!~~i·~-- e~~:: ril:ie'stra 

iegisl.ación y desde iueqo ei instante·. en-·::·,.~i;~.;:-~,.;:rg~ .. =por <veZ 

primera, si bien no en forma jur.1.dica" "~:,·defi~i.d~-~'. ·" :··~i se 

anotaron los principal.es rasgos. de. ia::·~~~-~¡~~a·d~ ;I~st:i..tu-~i6n, 
la cual desde entonces se. ha ·r~~i'~~~h~éi~:\ en ;,:forMa. 

~~ri~~o 'L~t6~i~L 
:::ti::~:rone:::ñ::::te:r::1::::~o: ~I~:L:,~i:;-, :~ektuvieron 

definitiva. 
En la Nueva Espafia, dentro· de su se 

vigentes en México, . E!ritre /i.a_;;:;:~ -c:jU.~·~·:: s·e.ti~.fa:;e~o-S :_,; .. l.~~l .: ~e-Y;.':, de- ~l.as 
Siete Partidas, 

las Ordenanzas 

ia Nueva _y __ ~~~~S.i_~-~- -~~-~oP.f:i'a.·~.:i.-~·n:--,:-.de·-,-::_.·LeYes·· y· 

de Bil..bao, ·. ··-ias · Ci::L(;t·act~S ~.e ·eri·-:.\9erie·r~l>.'--'P~'a-ra·-. · las 

Colonias de América ·Coll '.··a~i:i~~6~Ó~;';:- ·~~t~~~Jineh_ote.'_: ~·a>:.~_~Mé~ico,
como l.a Recopil.ación·'.·:·de:/ iaS·-,Leyes·:_ cte:.~_In:cti:as'":·,.·y~:e·i·<--de T-i~s·-~-d~d-~s -
con carácter particular--· para l.a~· .Nuev~ -L~~:P·a~:~~-:··; ._ como ·· lás 

Ordenanzas de Intendent·es·- de 1780 ... 

Todas y cada una de esta's leyes dictadas en. Espa:f1a, contenían 

cuestiones relativas a1 Cl.ero, asi. como asuntos 

administrativos, temas que en esa época eran a todas l.uces 

muy importantes con motivo de la Conquista, sin embargo, la 

----- ~-~""-··-
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Recopil.ación de Indias habla vagamente sobre l.a familia sin 

referirse en especial. a la adopción, no siendo sino hasta l.a 

Col.onia cuando fue aceptada y .Ieg.1...a.mentada por las Leyes 

Español.as de l.a Península. 

Sorprende el. ol.vido de los legisladores españoles el. haber 

omitido la institución de la adopción en la 1eqislaci6n para 

l.a Nueva Espan.a, siendo que aquella sí tenia vig~ncia. en 

Espai'la país eminentemente religioso en el. que J..a familia es 

la base del Estado y este a su vez se ·apoya eri ... e.l. ·oerecho 

canónico .. 

La historia nos recuerda l.as .l.uchas interminables que tuvo 

México por adquirir su indepe:é.denc-i_a·,- y 1.a· :.P_érc!fda de su 

libertad por tres sigl.os bajo·- e-1:· -.~go· :·~~p-~ft~i··~
No obstante, l.a cul.tura del PU.~l.¿,·_:~e;c·i~a:no'·--~Í.no· a' .subrayar 

su personalidad 

arrancándose de 

en todas. 

gol.pe .· J.os ~ · 

2.CÓDIGOS DE J.870 Y J.884 

sus .Civiles, 

organización 

Bajo el. mandato de don Benito Juárez, se ex:Pid.i6 _ un _D_ecr~to 

el 18 de diciembre de 1870, en el. cual. se aprob6:, el. C6dígo 

Civil de ese mismo afio, esta legislación vino a derogar las 

leyes civiles que hasta entonces regi.an en 

mismas que eran de procedencia espaftola .. 

Es evidente que en esa época en que todo era una, C:On-tinua 

organización política para México, lo fundamental era el 

contenido intrínseco de la Constitución, dejando en pl.ano 

rel.egante la organización familiar, quedando el Código de 

referencia con atraso, respecto a otras legislaciones 

europeas que ya incluían la figura de 1.a adopción y, que en 

nuestro país aún no se contemplaba. 

IT.~·1·~~ f~(~~~~ 
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La exposición de motivos del citado cuerpo de 1.eyes, hizo 

re.fereni::ia a la adopción como acto jurídico irre.l.eva.nte, ya 

que no .la consideró práctica dentro de nuest:..ra sociedad.., 

enunciándoia·de:ia·siguiente manera: 

''Nada pierde .J.a sociedad, en verdad, porque un hombre que no 

tiene hijos declare suyo al que lo es de otro". (39) 

Sin emba.r90, el propio .l.egislador consideró otros medios por 

los tj'ue una persona podi.a hacer el. bien y recibir"· en"'· cambio 

consuelos sin tener que obligarse ni otorgar··«ie-rechoS·;=-que- io 
perjudicaran y que, a la postre, 

por 1a ingratitud deJ. adoptado. 

se tendría 

-·-· ._.,, ... -

Aqu~ se nos habla de gratitud y moralidad sien:i~~~: .ª·-:~·.-~~~ar. ~e~ 
adoptante, el. cual., sostiene que sin la gratitud del padre 

adoptivo su situación ser~a fata.l.. 

Finalmente, el. mencionado Código, 

dentro de nosotros ha sido sólo 

apuntados se verían real.izados" (40) 

Los legisladores mexicanos, sin 

agrega que ."i·a ad~pC.ión 
un priné:.:Í.pio i 0 te6rico 'que 

, '. . ,·. __ <.~( · .. 
duda, infl.uenciadoS · :: por 

autores españoles que -·opiri~~~, ·~e~·:.~.'-sE:nti·d~-t~ ~'~·g~_tii~:;:-;::-.-~~~·P~~i:o 
de ia adopción {García _ Goye:ria _ y '• sánclie.i: >-,Román)'; •e, al. 

estructurar l.os Códi:g~s de 1870. ~( 'í8s4°;:- Pr~donli.:Íiá.:C-oD. ideas 
:_.- ·- - : · .. 

conservadoras respecto de :.l.as.· cons.ecuencias que· se. g~neran 

del nexo ciVil en. es'tudio_ "Y, '~~·~·.:-dCn~:~-~-~~enc¡~~ '·.'~~~E!nt~·s de 

objetividad hu.mana:; que se -ha 

superado en su tc:>t~-ii~~d . .-·º>"R~i-~o-: ~~ :·e;~.::·:Pá'.ff:a:~~-~'--:'~~~te;~-or~s 
anal.izaremos-

(3P) Parte Expositiva del. Código Civil. de 1870 para e1 

Distrito Federa1 y Territorios de Baja Ca.l.ifornia. P.37. 

(40) Idem. P. 38 
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En la el.abo.ración del Código Civ.iJ.. de .1884, ..se pensó _qua -1..a 

adopción presentaba como única finalidad el reconocimiento de 

hijos naturales, los cuales, tendrían una situación similar a 

la de los 

perjudicar a 

hijos 

l.a 

legítimos (l.o que 

esfera fami.1.iar por 

más tarde vendría a 

conceder prerrogativas 

similares a los hijos legítimos y a los adoptivos), por 

último tendrían a su vez consecuencias paralelas y similares 

ante la sociedad, por lo que únicamente fueron regulados los 

rubros de leqit..ima.c.ián, ..recono.c.:Lm.ient6 y, posesión de 

estado de hijo. 

Manuel Mateas Alarcon, comentando el referido Código en el. 

capítulo respectivo a Paternidad y Filiación, nos dice que : 

"Es solo civil el lazo respecto de los hijos adoptivos, lo 

cual quiere decir, que e.l. parentesco meramente civil. de la 

adopción, objeto de disposiciones especiales en nuestra 

antigua legislación y en los Códigos de las naciones 

europeas, no existe entre nosotros-, por no haber ley que J.o 

reconozca y autorice". (41.) 

Una vez más dentro de esta legislación~ 1.a .-adopció_n no fue 

comprendida en su. función social, 1.1.egancto··ai--é~t-rEimO-.:·de -se.r 
,--,· ,, .. ,, 

considerada por Don Justo Sierra Coriio _ ·iina _i:ris·~~~ÜC:i-Óri~ ·-.:LD.út¡1· 

y, del todo fuera de nuestras co.Stllmbres ~- ·Sin-.·:~~:~'.%;~~·,_.· los 

Códigos Civiles de la provincia, . fueron :lo~---:~-~- ·_:·p~~~ram~~te 
regularon a la adopción (con a.nt-eríor:id~ct"~:~i· ~d:~~·?187o) ·:~_:_~-. ent.re 

los cuales podemos citar a --1as--0 
- eriti-d.ad~:~~ ~.-~.f~d~.rá:i:·i.:~~5-· -de 

Veracruz y-Estado de México. 

Así pues, como antecedentes de - la. "a.ctopCiÓn en la República 

Mexicana, hemos de señalar l~s--~~~d.~go_f:¡: ~ivi:-1.es de Veracruz de 

l.869 y, el. del. Estado de México de.l.870: 

(4~) l-\ta.taos A.1arcón Manuel... Estudios sobre e1 Código Civi.l. 

para el Distrito Federal... México 1885- P. 156. 
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Dichos C6d.iqos dedicaron un capitul.o espec1a..l. para .:La 

adopción y l.a arrogación, puntual.izando en sus art~cu1os 288 

y 337, .respectivamente, .los con.tenido..s que en breve :Se 

exponen 
"'Sol.o podrá- tener J.uqar la adopción y la arrogación, en 

vi.rtud de disposición ..legis.l..a..tiv.a"..., p.rec:..eptoS que 
',. ' ' " 

determinar.tan l.os efectos civiles de ··dichos'-_ actOs y,- en 

consecuencia, delimitar sus al.canees jur.1.dicos·· entre l.os 

participantes .. 

El. C6diqo de Veracruz, agrega , que estos efectos se 

determinarán en cada caso partic:u.1.ar y.., nunca en .perju..ic.io de 

los herederos forzosos. 

Finalmente, 1os interesados debían registrar en la oficina 

correspondiente del. .Registro Civ.i.J. dicha disposición, la 

cual, se inserta en el acta correspondiente. Pasos que en l.a 

actual.idad prevalecen. 

En el. proyecto del. Código Civil de Veracruz de .1869,,. se 

expuso que s61o pod..1..an surtir efectos .l.ega.1~ ..l.as 

legitimaciones, reconocimientos y adopciones 

registraran en e1 libro de actas respectivo. 

que se 

Los citados códigos únicamente esbozaron e1 _tema de la 

adopción, sin hacer diferencia ju.r.íd..ica entre ésta y la 

arrogación. Observamos as.1 mismo .lo 1imitado de l.a _.técn1.ca 

jurídica que· empleó e1 1egis1ador mexicano en .la elaboración 

de estos códigos al referirse a 1a adopción, ya que homologó 

a la figura en estudio con el reconocimiento y 1a 

legitimación, sin de.limitar sus alcances y diferencias. 

El. C6diqo civil. de Tl.axcal.a dedic6 a l.a adopción un extenso 

articulado, e1 cual, en comparación con otras leqis1aciones, 

éstas resultan breves y tratan de ella en términos concisos. 

El Legislador Tl.axcalteca, presenta una novedad dentro de su 

legislación y le dedica un capítu1o en la l.ey. 

¡~' - - · 1""\~> 0PTrlíi'i\J .•. '~'· \ ! 1-\ \ :J' u,~;,·{ 7 J'º·l' 
J.."'-~-~ .... .:. ... - .J - ~ """ -
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3. CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE TLAXCALA DEL A&o DE J.885 

El. C6c;ligo enun..c::.iado., en ..su .X..i.tul.o Cuar.:t:o"*' p.J.an.tea 

''Parentesco, sus Bienes y Grados", y concretamente en su 

art~culo 107 expresa que la ley no reconOce más parentescos 

que los de consanguinidad y afinidad, sin embargo, a lo 1argo 

de1 extenso articulado se mencíona Y. se acepta:. en repetidas 

ocasiones a la adopción, la que final.mente se encuentra 

regulada en su propio cap.1.tulo en una- forma acertada y, desde 

l.uego, con una visión jur.1dica inmejorabl.e, si tomamos en 

consideración que se trata del. primer intento de estab1ecer 

dentro de nuestra legislación a una institución que, si bien 

a otras naciones del. mundo ya les era familiar y que sin 

desconocerla, no se l.e hab.1.a concedido J.a importancia que 

merec.ia. 
Este Código no sefial.6 edad para poder ser adoptado'· pero,·: si 

marcó una diferencia de edad que debería de e~istir. ~-n·~,~~· . e.l. 

adoptante y e.1 adoptado, misma que era .. de .1s ... ~os,>·'p4d.ie~do 
ce1ebrarse únicamente entre personas mayores· .. de , ·~i.nC:uEnta 
atios que carecieran de descende!nciéi: .J.'E!g.1.t~ ~>~~·¡~~~~~;-~·W-ia~ 
a1 Código Civi1 :rta1iano). --__,· ·--..,-~~. ,,__. ~:~·{~;·.,_:~~~~' 
Por otra parte, eSti.pul..6 .l.os cá.'sOS· -~eri :·:·:·.~e~_-0 • ··de::b~ería
prohibida J.a ce1ebraci6n de.'.L actO; _miS.F:>·~>_qu~ ·.~e· eD.J..istB.n: 

":... -, ~ 

aprobadas l..as cuentas de 1a Tutel.a, -,:=: 

ser 

b) un so1o c6nyuge sin e1 consent·~~~~-c;,-<_~~'"·.~-ti:-/-bo~~~~te pero, 

p17diendo ce1ebrar1o conjuntamente,· 

c) Nadie pod.1a ser adoptado, sal..Vo en el..· cas!=> anterior. 

Protegiendo mediante las excepciones anteriores l.a situación 

jurídica de1 menor sujeto a l.a tutel.a, evitando los abusos de 

1os tutores por sus natura1es funciones, l.a tranqui1idad 

matrimonia1, ya que estando 1os dos cónyuges conformes con 1a 
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adopción no habría en el. futuro prob1emas que, más que 

beneficiar a la fami1ia vendrían a destruirla en detrimento 

de J.a propia institución, J.a que. no cumpliría así sus fines 

social.es y, por ul.timo se consagra 1a unidad de 1aJ)ersona en 

J.a adopción .. 

No obstante de .lo anteriormente cit?tdO respecto de la edad 

del adoptado que no era fijada, era_posib1e la adqpción de un 

mayor de edad, el. que en su caso, para quedar sujeto a a.l. 

patria potestad de otra persona, debía otorgar su 

consentimiento expreso .. 

Ahora bien, tratándose de un me.nor, pero mayor de .catorce 

aftas, se requería su consentimiento~ así como e.l. de la 

persona que tendría que darlo si éste se casara y, para 

adoptar a un menor de catorce años o a un incapacit"a.cto, 

indispensable era J.a autorización de las personas: ba"j~ cuya 

patria potestad estaba o, en su caso el de los tutores_ ... 

La legislación en comento, hizo posible por-.medio de su 

articu.lacto conseguir ia adopción no sólo de los menores, Sino 

también de incapacitados, prob.lema que aún··~n- pa:~~e·~~·-~~-.t::'~P~os_ 

como Francia no se pudo resolver, aún después del. (:;6<itiqo __ .-de 

Napol.eón .. " = "" ". ·'-----

Pero, abordando el. rubro de los efectos jurídicos, ést'os son 

sintetizados en los siguientes térnl.in.OS: ·· 

La adquisición de la patria pOtestad ejercida por e.l 

adoptante sobre e.l adoptado, ·l.O qU-e·,·cta d~reCh~_-·;-~-~ste .. -ál~i~o 
de usar el. apellido de aquél, . derech·~ Y. obii.g:~~lÓ~ , __ de ·-.~os 

ºcte suministrarse alimentos y percibir la porción hereditaria 

que les corresponda conforme al propio Código, lo que daba 

una igua.ldad aparente con la relación paterno-fil.ial que 

existía con J.os hijos legítimos. 

Desde el. ángulo desglozado, J.a adopción podría ser 

considerada en cua.lquier tiempo y por cualquier persona, como 

TFSrn CON 
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un acto contradictorio para con los derechos de las personas 

que intervienen en su 

podía declararse nula 

tenido en el momento 

realización, sin embargo, únicamente 

en caso de que el adoptante hubiera 

de la celebración de la adopción 

descendencia legitima y, cuando el adoptado hubiere sido 

efecto de dos adopciones y que la primera no fuere declarada 

nula. 

Un acierto más de esta ley fue no dejar a los jueces la 

resolución de.cuáles serían las causas de nulidad, sino que, 

por medio de la ley se trataran de evitar los abusos que·esta 

situación traería consigo, ya que anteriormente, ·solo se 

sometía a consideración del juzgador la validez o no del acto 

sin fundarse en disposiciones expresas, mismas que han sido 

citadas. 

4. LEY SOBRE RELACIONES FAMILIARES 

A principios de1 siglo XX se inició en México el. . m9vimiento 

histórico más relevante que fue la Revol.uci.6n MeXicana~ la 

que logró que el p~ebl.o despertara de 

pol.itico-social y, en consecuencia jurídi~<?,~· -Y _:~quS_¿~a ,su -;·vez 

motivó que en el transcurso de los años-' :de "1910 ,--a -.·1917 

surgiera nuestra actual Carta Magna. ·-· ·, 

Esta evolución de origen pol.ítico, aporto·-··tamb~én·'"-~~~~i"t~dos 
jurídicos positivos, entre los que podemos-·~-Cit·a¡.:-0 .. pa-~~-_ .. -.~~-u~-stro 

trabajo la Ley Sobre Relaciones Familiares,-
·~ .. - . _'. _-

en - -ia- :que el. 

principal objetivo de1 legisl.ador fue 1a organización 

famil.iar expresándose así en la exposición de motivos de ia 

propia Ley sostenía el siguiente enunciado: 

''Las ideas modernas sobre igua1dad, ampliamente difundidas en 

casi todas las instituciones sociales no han J.legado a 

influir convenientemente en J.as instituciones familiares que, 

, .. -· 
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temperamentos naturales salvo los 

civil.izaci6n continúan basándose en 

viejas ideas europeas1
'. (42) 

aportados 

el rigorismo 

por 

de 

l.a 

l.as 

Esta Ley, es de máxima importancia p~r~ conocer los 

antecedentes de 1a adopción en MéxiCo y, espeCia1mente en el 
Distrito Federal., ya que por pr.Í.mera··,- vez· se ··r~9u16 1a 

mencionada institución en. un cuerP?~.'19:9~.~· ... c.'?n :_.vigencia en la 

citada entidad, 1eqis1aci6n que fue··,··expedida_ 'el :nueve de 

abril de mil. novecientos di~é.i.'s.i~t~~·:·;. -----~~~ ·ei entonces 

Presidente de l.a Repú.bl.ica, ob-n·-".VenÜ~·Ji.:ari-6:::-c~·~i-~~a··. 
Es a todas luces un progreso ::en ::~ueS:t~~·'.}i~~¡·~iaciÓn, e.1 haber 

incluido la adopción, l.o qu~· :;:dEi~ot~~~' .:~~':·-~-1-~s·· prejuicios que 

acusaban al 1.eqislador mexicano· ~:-5~.i:i~'e· esta institución, 

fueron desechados, más no ~l~-~~a:~~~·~·; .. d~-J...:~:: t~~o, · ~amo lo veremos 

en el transcurso de este brey-e··-e:Stud.i0··:-a,':1a referida l.ey. 

La mu1ticitada ·legisl.aciórl., ,··en·'· su"· .. -C:ap~tulo relacionado al. 

Parentesco1 consagró 1as- ·d~s·:~\;J:á~·i¿a:-~ ·,~".fo~as del. mismo hasta 

entonces reconocidas en - nue'~tro ::.:;aiste.nla:~ haciendo caso omiso 

al que se deriva de 1a. adopción,"·-~~~ :_y·_,'c~ando era l.a primera 

vez que se incorporaba diC~·~:. ~:~ils~t-~~~~'ió:~<~~~---·Un cuer~o 1ega1, 

lo cual. hubiera sido-_ ºP<?_x:~\iri:~.:~~-:Y-: __ ~-~-~0~_.3.d~l: .-- para l. a 7 ép~ca. 
En su artículo 2.20, --s-~ ~egu.l.6·::~'1-:a:·:::·-fo.·~aº·~ de~·-def{nÍ.r l.a·· figura 

en estudio de J.a sigu~eO~~::-~-~~~-~~--~·-,_.~~~o~-~i~~ ·:.~~ ·_e1 .. ~e~.º l.eq~l 
por el cual. una pers~~a:._·-~~~~r:~·-~-~-,·:-~:=1~.~-::_:~·~~-e~·~·~.~·-~ --~. !~~~~~r. como 
hijo, adquiriendo re~pe6tó:·~.--de:..'-_·éi __ ~tod6s::_1~-~--~derech.OS- ~e -un 

padre tiene y, c~n~-ra'.y~ndc; tOda.'S-·· iaS,' -r-espon.·~-a.bi:ii.dá"d~-~. ·qu~ ei 

mismo reporta, ries~ect6· «;¡~-- i~ persona _ _.- de· ~ri hijo naturál" .. 
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Ésta definición no ado.lece de l.os consabidos defectos que, 

natura.lmente, se presentaron en un tema nuevo para el 

.legislador mexicano y al. que debe reconocérsel.e el haber 

incluido la adopción basándose en la realidad nacional., 

olvidándose de los viejos preceptos que regulaban a la 

adopción en Roma, en donde el bienestar era únicamente para 

el adoptante, ya que por medio de ésta institución satisfacia 

sus fines personales. 

Consideraba pues la adopcióñ. como un acto sancionado por la 

Ley, pasaremos a observar sus presupuestos·sobre los cuales 

se podia dar esta figura. 

Por principio, toda persona mayor de. edad podía .efectuar 1.a 

adopción, sin más limite que ser- mayor de veintiún af'ios'. 

Sin embargo, no habló de la neces.Í.dad cte .. una diferencia de 

edades entre adoptado y adoptant·e ·como lo hacía el Derecho 

Romano y, en México, como lo reglamentó e1. Código de 

Tlaxcal.a, los cual.es sostenían una diferencia de edad de 

diecisiete y dieciocho anos, respectivamente, además, el 

adoptante debia de haber pasado la_eda~ madura, es decir, los 

cincuenta años, por la que se podia ofrecer apoyo y confianza 

al. adoptado, estas edades establecidas~ si bien es cierto que 

en ocasiones fueron exageradas, también lo es el hecho de que 

eran indispensab1.es para e1 buen desempeño de .la patria 

potestad, o al. menos esa finalidad se trató de perseguir con 

esas disposiciones. 

Por otra parte, aquel que adopt~ a una persona, lo hace con 

el fin de adquirir un hijo y no solamente un compañero al que 

difícilmente podria imponérsele la voluntad del adoptante, y 

mucho menos que éste cumpliera con sus funciones de padre. 

Se consagró, por virtud de esta ley, exclusivamente la 

adopción de 1os menores de edad, marcando los derechos y 

obligaciones que en consecuencia de tal figura se ~nez:a?an, 
_,...., ~ ..... ~-.. "! 1" 1 
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siendo aqu..1....,. el. .momento en que J.a .función .social. comienza 

rea1mente a resurgir, sin embargo, ei 1eqís1ador o1víd6 

precisar la adopci.ó.n rle .l.a..s de.más per.sona.s ...suj et.as _.a l.a 

adopción, que son l.os mayores de edad incapacitados, o bien 

los sujetos que y..a hemos .mencionado .en el. t.r.a.nscu..tso .del. 

presente trabajo-

Respecto a 1os efectos que J.a 

conforme a 1.a definición, era J.a 

- ' .· 
propia adopción' reportaba 

de crear -Z:~l.aci~~e.s·-.-· entre 

dos personas análogas a 1as de un ·padre r~.'s·p~-·ct~~ .. :-d.e- s·u _"hijo 

natural_ Evidenteme.n.t:.e el -1..eg..i..s.l.ad.o.r c~~-Y,eZiCÍo-: aún·-_ que l.a 

única final.idad de la adopción era el. _'rec;::<?.1:1_c?~~f,:?._~··:-i~~:· h,¡jos 
naturales evitando deshonras en l.as"·- f~i-:La,;.j. con:. ··ello 

demostró no estar coiivencido de l.a:·\Pr~piá·~ f~-~i."6~1 de·.:esta 

institución, 

de l.as relaciones anál.ogas que J.a .ado~C:i~n.-:~ -:~~~'a-:~~>~nt-~e un 

padre y su híjo 1eq.1timo. ,.< · · · ··· · <o.,,. 

No era requisito indispensabl..43: _·, p~ra:._ ~- ~~-~~~-:~-~·:, <~·i. - haber 

contraído matZ.imonio, pues l.a ·:.i.ey·: ·:.:..se.. '·~xP~~~ "e.J:L "es.tos 

términos: "Podrá adoptar toda, persona ~'/~~.1:y'.~~;·:·.d~'·.":'· edad.;··. sea 

hombre o mujer". (43) 
. ,'_:,. 

Con esto, la Ley Sobre Relacione!S · F.imil..iareS'. pre_~~n~.Í:Ó ~b-~~~ar 
las diferencias ju.r..1.d.icas ~e .h.~.-.-.. ~·~·f'l'do. '. a·,- t.l::.avé.S·,. 'deº los 

siglos entre el hombre y la mUje·r- - .. - _. ., 

Sin embargo, en e.1. siguiente art.i"cul.0 -de J.'a referida Ley, 

prohibe a la mujer casada áctoP,~cir -- ª-. un ménor-, :' aün .·, con-' . .1.a 

autorización del marido, puctie-ndo rea1i-za~ia·,- 'éSte- ~i~ el 

consentimiento de ella, pe.ro sin el derecho de J.l.evar al. hijo 

adoptivo a vivir al. domici1io conyugal.. 

(43) Ley Sobre Ra1ací.ones Fami.:Liares. Ediciones Andrade. 

Tercera Edición. Máx.i.co l.980. P. 4 
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Estudian.do dicho precepto~ hemos de ver que .en la expo.s..ic.ión 

de motivos de 1a citada Ley, se determinó de un modo expreso 

que, ~os cónyuges .:ti.en.en derechos .a consideraciane..s ..igu.a.1.es 

en e1 seno de1 hogar. 

A su vez, también se refirió a que J.os derechOs y 

obligaciones personales de 1os consortes~ deben establ.ecerse 

sobre una base de igual.dad entre éstos, así pues. 

La base de la .leq..i...s.J.acié.n en e.s.:t.u.d..:Lo ex:.a. ol. vidar ..la ~u.a 

Romana que se había asignado al. 

el.aro que, en el. precepto que 

esposo sobre· l.a-··mujer-· y, es 

aque.l.l.o 

haberse 

que se pretendió 

regl.a.mentado 

enunciamos, 

en l.a exposición 

.to ta..J..ida.c:I en e J. 

preceptos l.egal.es pronunciados. 

se"-,- nos· - muestra 

de moti~os, 
de 

'sin 

-1os 

La virtud del. propio articuJ.o 221, aJ. permitir adoptar a toda 

persona mayor de edad, implícitamente se c:onsider6 c·apaces de 
',• 

adoptar a todas aqu.e.l..las _p.er.son.a..s que .por razones· ;-.~pec..1...:E.i.ca.s 

no pertenecían a la mayoría de 1as perso_~a::;, es decir, a 

aquel.l.as que por algún motivo teni.a nexos con -'e1··. c.1.ero, sin 

existir prohibiciones por razón de diferencias de -·raza o de 

religión. 

Hemos de mencionar l.a omisión de.L 1egi.sl.cidor~-::_::ái -·_-~.i~pedim~nto 
que la mayor.1.a de las J.egisl.acio.nes· ··,c~n·~-~td;-;;;~;.:··~-- r:;~~:is.i.to 
indispensabJ.Et para l.a cel.ebraci6n de;·· i~-: a'd~p~'ió·n; nos 

referimos a l.a falta de .hijos 1eg.ít~~:~ <·deJ..~~·B.dOptarite a1 

momento de efectuarse l.a adopción. 
Consideramos acertada dicha omisión, pues .·;,:·~·~·.,..:.:-d~:~:_. mar9:en a 

que, a las personas que 1a natur~l.eza· J.es·· había dado hijos y 

fueran sol.ventes, pudier.a.n adoptar .a· .un menor .hué.r..fano o 

abandonado, cubriendo as~ una función socíal. 
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4.1 CONSENTIMIENTO 

La citada Ley, en su-· art~cu1o 223, se refirió en forma 

exclusiva a 1a adopción de .meno.r.e.:s., .debiendo o:t:.c..rga.:r su 

consentimien.to pára poct-er. adopta:i::- a ést~s: 
a) E1 menor; en·--'~aso_ .. de Í:ener<ctoce ai'ios .--(:Umplid6S, 

. . ' -· 
b) E1. que ejerciera· J.a._p.3.tria potestad.- sobre.:ei<menor que se 

trata de adc::>ptar, o. J.a -má.dre· en:·:/Cas~'.:'\~:1~;'.-·-q;:i,~·-_~i-:menor· viva 

con e1J.a ., Y-' 1e - : reconoZCa~ -. tai ¿-~~á-6-t·~r~ . ·y:._ que no hubiere 

que·'10 represente, 

e) E.1 tutor - d-~l. ~en-~r, cuand~- e~i~tieX:~,. :_'. 

d) E1:- j
0

~ez de;i_ l.ugar. del :·d~íidci.ii~·\'d~-i< menor· que se pretenda 

adoptar cuando sus Padr.es· .·ziO -. ·fü·~~-~ri:: ·c"on6cidos y careciera 

de tutor 1ega1mente nombrado~ 
como comentario_, ·al artícu1o : a~.t~·;iOr~ diremos que e1 

legis1ador. ·al. establecer_ 'en su-. fracC:::ión primera la edad de. 

doce ados a1 menor para otorgar su consentimiento, no 

consideró 1.a responsabilidad jur1dica que se contrae, por 1.o 

que en nuestra opinión diCho reqll~sito ·r~su1ta inaceptab1e. 

Ahora bien, en 1a fracción se~da del.· referido numeral se 

estab1eció la necesidad de que el tutor de1 menor otorgara su 

consentimiento, en caso de que el adoptado estuviera _bajo su 

tutela, es válido para nuestra opinión, sin ezn1?ar~~-~ " se 

omitió e1 estab1ecer 1a prohibición' para ~e1 eii.ct.; de ' ~e el. 

tutor no pudiera adoptar a su propio puPiiO sin·antes haberle 

sido aceptadas las cuentas de su tutela. 

A esto, es necesario mencionar que el Código Civil de 

Tl.axcal.a, fue el primer ordenamiento legal que estableció 

dicha prohibición. 



4.2 EFECTOS 

La Ley que hemos estado estudiando en este apartado, 

persiguió como f inal.idad primordial el crear relaciones 

análogas entre el padre y el hijo adoptivos, y como 

corolario, observamos que sus efectos fueron reguJ.ados en 

igual forma, declarando que 

''Tanto el menor adoptado como el. adoptante adquirían los 

derechos y obligaciones corno nacidas de J.a relación jurí.d.ica 

que se crea entre padre y su hijo natural" - (44) 

De todo esto, concluimos que la patria potestad sobre el 

menor pasaba a manos del padre adoptante y, por lo que 

respecta al adoptado, éste abandonaba a su familia de .origen 

y se incorporaba a la familia del adoptante. 

La Ley no dice nada al respecto, solamente nos remite a, 

observar los derechos y obligaci.ones que tendrían ·los padres 

e hijos natural.es. 

Pese a lo comentado anteriormente, nos :c:emitimO~i;'_:- como_: baSe a 

J..o establecido por el artículo 356 de1>C6cti9'0 ci~ii·: __ de.:-1884, 
' ·,. )-.· ··_._·_· .- ·,_, 

dispositivo que sostiene eJ.. derecho ·.:-de ~i~-s '~liijos'~ __ :na.-t1irales 

que tienen para poder llev:ar __ el ~a~~_llictO-- ·de-< a:~éi-::~~·~e -~-~J:Os 
reconoce, a ser alimentados po-~-~-;:~S~t~_: ·;r~ ~:::-~~ :~~;-~~:~j_J;-j_'~>i~ .: p~-~~i.Ón 
hereditaria que l.a l.ey señala ',':Pár-a -,_ efE!CtOs· :·cte ·· ju.:l'~ios 
sucesorios. ·'.:_ ·::.- :::.':--- -~·_._-;·.-, ... _.-·!-.<:: __ · 

Los derechos del padre seri~n: ~-ri~~--:~-t~::_.~~~o·;::: -~-;-~~(:;:~~fri~~-"-~atria 
potestad sobre el recónocido·~ ~::'.:r~~~~~-r~:_-'.:-a;i.'.:i~eOto~~--:_-:d~:-_-~,~'.t-e- en 

caso de necesitarloS. 

Dichos efectos s6l.ament~ Se' prOd.~cf:··~~:-_~n:tre él' adoptante y el 

adoptado, situación --:·qu47 - se·· .:-~n~ontró ·· estableci.da en el 

artículo 231 de la Ley Sobre Relaciones Fami.liares. 

(44) Idem. P. SO 
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Con J.a ~v.ed.a.d de que ..a..J. ..m.ome.nt:o_ .de ..c.e..1..ehrarse --1.a .a..d.opc.i6n..,. 

el. adoptante expresare que el. adoptado es hijo suyo, pues 
entonces se considerar1.a como natural. reconocido. 

Con esta disposición, el. J.egisJ.ador refl.ejo 

desconocimiento de fondo- del tema que nos ocupa,. ya 

solamente trató de equiparar al hijo adoptado con e1 

un 

que 

hijo 

natural., cuando en realidad esta institución, es crear 

relaciones análogas, como se ha. dicho, a .l.as .que·-:5,e:_·pre-sentan 

entre el padre y el..·, hijo J.e9-1.t-imos, por --~t~~'·' · ladO; al 

considerarlo de esta'· ·fario.a.;: hace· desmerecer e-J.· -fin-: de la 

adopción, concediéndole menores derechos al. hijo· ad~pt . .i.v«?· que 

a1 hijo 1eqitímo. 

4.3 PROCEDIMIENTO 

EJ. procedimiento'·.· ·se' ·i.n.:i.ciaba por - medio de un escrito 
formulado por, la ~p~.rsona·._:,:que __ ,~ret~nd.1.a adoptar, e1 cual. era 

dirigido al. Jllez··-· ·de -p~~~r~ rnstan.~i~ - de J.a residencia del. 

menor .. . . . 
. . . 

En el. mi.amo se deb1.a._ex:P~-~-sar ei·- prOpÓ~ito -d~--- Vfa.ri.fi~ar--:-·ia 
adopción, asi. como su VOJ.~tád ~ara _:asllmi-~ .-,.t·c;d~~ ·-1·~5·,~cte~~-éhos 
y obligaciones que de di.ch.o a~to s·e>.' d~~.Í.Va~i~.n~·'..' 
Esta solicitud debi.a de-. ser fim.ada ~-- ~~ -,_-~ez <Po~· : . .-ia';-.:~~~:SOna 
que deber.1.a de otorgar el. c~OS~;:¡t.imi~~tc;<~·y; t~·_i'é~'}j·~::i~b~ri.a 
de contar con J.a firma-· de'i- c~dÓ_p·t~do· -~.Ei:i_-.··.--· é·~.~.~·: .. ~6~~~~~ «Con.: doce 

ai'ios cumpl.idos. 

Una vez recibida la solic;itud · de' adopción por el juez que 

tuviere conocimiento del.· .asúnto·~ éste · .. Procederi.a a c.itar a 

las partes oyéndol.as~ ratificando l.o's mOt.ivos de· su actuación 

ante é1, asi. como la opinión que emitiese el. Ministerio 

Público, entonces decretaba ·la procedencia de poder adoptar o 
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no, según lo considerara conveniente para los intereses 

morales y materiales de la persona que se pretendía adoptar. 

La adopción quedaba consumada una vez que causaba ejecutoria 

la resolución judicial que se pronunciaba al efecto y, 

posteriormente, el auto que autorizaba la adopción, ordenando

se remit.íese copia de las diligencias al Juez del Estado 

civil. del lugar, para el efecto de que se levantara acta de 

adopción en el libro correspondiente, insertando literalmente 

la diligencia que la autorizaba. 

El procedimiento se~al.ado por la Ley no representaba mayores 

problemas, siendo prudente hacer notar que el acta se 

levantaba en el Libro de Actas de Reconocimiento de Hijos, ya 

que no estaba en uso dicho tecnicismo, para lo cual. debía 

estarse a l.o ordenado por la Circular del 27 de julio de 1917 

de la Secretaria de Gobernación. 

4 • 4 ABROGACIÓN 

La adopción no 

nuestros días 

se configuró 

acontece, l.o 

en 

que 

forma plena, como hasta 

facultaba al. adoptante 

involucrado en ella a que ésta fuera abrogada a su __ sC!_l.i~itüct, 

con los sujetos participantes para su realización. 

En caso de que l.a 

intereses morales 

adopción no fuera 

y material.es del. 

conveniente 

adoptado;' 

para los 

el juez 

decretaba que ésta quedaba sin efecto, restituyend~ la:S·'.coscis 

estado que guardaban antes de 

perfeccionamiento de la adopción. 

Sin embargo, una sola prohibición exist~a pa~a abrogar la 

adopción y, se presentó para aquel.los que en el. momento de 

celebrarse la adopción hubieren declarado que el adoptado era 

su hijo natural.. 
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Aquellas resoluciones dictadas por el juez aprobando la 

aceptación de la abrogación de la adopción, a su vez, debían 

comunicarle al Juez del Estado Civil., para el efecto de que 

se cancelara el acta de adopción. 

Esta Ley Sobre Relaciones Familiares que se ha comentado, 

vino a revolucionar a l.a familia mexicana introduciendo con 

ella a la adopción. 

Sin embargo, no con ello se afirma que su regl~entación 

haya encontrado l.os causes idóneos, ya -qu·e bel.Sta - nuestros 

días, y a pesar de haber transcurrido casi un --si9-lo cie su 

aparición, nuestra ley, presenta deficiencias que en adelante 

detallaremos. 
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CAPITULO J:V. PROCEDIMIENTO DE LA ADOPCIÓN PLENA EN EL CÓDIGO 
CJ:VIL VEGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

1. LA ADOPCIÓN EN EL CÓDIGO CIVIL VIGENTE PARA EL DISTRITO 

FEDERAL. 

La adopción se encuentra regu.J.ada en el. Libro Primero (De 1as 

Personas), Título Séptimo (De J.a Filiación), Cap~tU1o-V (De 

l.a Adopc16n), que comprende lo siguiente: 

a) Sección Primera (Disposiciones Generales) Qu~ enumera 

los artículos 390, 391, 292, 392-Bis, 393; 394, _395; 396, 

397, 397-Bis, 398, 399, 400, 401, 402, 403, .404. 

b) Seccíón 

de mayo 

Segunda (De l.a Adopción Simpl.e) Derogada':.·ei. 25 

del año dos mil., y que va de los ar1::í-~i.'i1.ó.S," 402 al. 

410. 

e) Sección Tercera (De los Efectos de J.a Ad.opC.i60) Que 

contiene J..os art1.cul.os 410-A, 410-B, 410-C y 4~1>«:;.D .. 
d) Sección Cuarta (De l.a Adopción Internacioríai)" ~·L·a· cual 

comprende los artículos 410-E y 410-F. 

La normatividad que ahora nos ocupa, se indicá ,-. con el.. 

sen.alamiento de los requisitos necesarios para:· que -'pUe"da 
-------':-·.·._ -

darse la adopción, los cuales, eii'::·.r-e·1aéi6n C:On 

las circunstancias del.. adoptante y la persona ·que -.-·se·· pretende 

adoptar, a l.a autorización que deba existir :·y,/ a la~, forma 

requerida en el.. procedimiento. 

1.1 REQUISITOS DEL ADOPTANTE 

A) Ser p_erso~a.:_fí:S.ica (hombre "o mujer, libre de matrimonio o, 

tratándose de matrimonio o concubinato, que ambos cónyuges 

o concubinas estén de acuerdo en celebrar la adopción) • 

B) Ser mayor de veinticinco anos. 
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C) En p.l.eno eje:i;:cicio de .sus derechos. 

D) Tener diecisiete aftos más que 1a persona que se pretende 

adoptar .. 

E) Acreditar que se tienen ·l..os medios bastantes para proveer 

a la subsisteriCia..·~ ~-~ctüC.í3.~i6D. y cuidado,. según las 

circunst.arici·a~··de.:J.~· pe~s~na':.'. .. qu'e: s~· .t·~~t~·- de adoptar. 

F) Acreditar ~e. · i.a ad6pciÓri: _~e~~- .benéfic~··;- Pa:~-a i.a ·-'persona que 
se.- preten".ie·.··~d.optai:-:~- - · .. ,· · ' 

G) Acreditar_ que._: s~-~·:e·s-.·P.~rSori:~·. ~~~~·.-.~-·y·_'-.ae:i~~uada · Pa~a ·-adop'tar. 
, - ::.·e. :->-= :':-~ 

1.2 

de edad). . ;e> / .·· 
(~~ cua~do_ éSt~ ,s_ea mayor 

Ya que J~o-i-~~~-t~ ·el' itdOPtado -·es ~i-en' .:ObserVa: una actitud 

pasiva,/_si~~P_i:~·._}Y-: .. '~U;¡~·d.~·-·s~~- m~~or-:de·'-doce anos, ya·que··de J.o 

contrario, _< ~·erid.r~d; _j;}•s>~.·• ... ~t>ar~:ci" ~tne.: .'s
5
. "i:dy. ~. rr.~e. ~dqu,·~ .i~·:' -

5
sst: .. -'._0~5~n-·:·~e;~ t-~¡~~ t~, sin 

perj~icio~·d~ -:'i¿~:~ CJ.Ucr. ~ .... 

1.3 

- ; ·\-- ' ' .- -~ 

'RE~ui~r;os PARA' CELEBRAR· •. EL ACTO -DE 
··: 

~~:;:--; :~,..;~~: ·;~L·. -,'---=~~:~.:.·.· ~> .-, .. ___ ,· .2.A~--:·'::~-:.-,. "~·-~~ .·= •. 

A) La exp~e5-¡¿~~de-,:_1a-::-Vó1-untB.ct·:-·cte:.-.. :_i-.. 

EJ. adopt~~te -o~.··adoPtan.-tes-~-~ -.~·;_:.:._ 
El ádoPta:do~·:; si~ >tj_e:~~\}-~~·--~:d~ ~-.-¡:i~~~-. ;~6·:S-::/ -~~~·Iñá.~:f,~: de que se 

debe--- ~~ta~ -.. ·á-: '{~-· .:~~i~~\i-~;s·f·~'_·~:,;~:;;:~,"~i ·:carti61il.o:O ·~ :3'97·,,_.-,déi _.. có.cti.go 

Civil. ··vi·~ent·~·:_,:_.~·~:~a.~~~/~i~fr6i~€i::rt{:;~~=Fe·de"~-~.{·~·-~- en-~::-su-.. p-arte: 'fin-al., 
que. ·a ia: :'i~t~~ ;_.-~-~~r~s.;,· : .·"En f~d~--~--.'"_·:ios.~~··~s~-tos .d.~ adopción 

serán "eScucha:do~ i·bs·.:·--~~-~;:,r~:~ -~-~te~di-~ndo a ::su edad y grado 

de madurez"'~.- - (4S) 

(45) C6digo C;i.vi.1. para e.1. Distrito Federal.. Ed:i.toria.1. Sista 

S.A. M6x!.co 2003. Artícu.1.o 397. 
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El padre o madre del menor que se pretende_adoptar. 

El que ejerce la patria potestad sobre el menor, agregando 

que: "si los que ejercen la patria potestad están a su vez 

sujetos a ésta, deberán consentir en 1a adopci6~ sus 

progenitores si están presentes, en caso -contrario, el. 
Juez de lo Familiar suplirá el consentiin..ie!nto"~ .. _ (46) 

El tutor del que se va a adoptar 

A falta de 
consentimiento 

éste, 

será 

l.a 
meses 

persona que deba emitir 

ia que lo· hay~·--. ~--:::·o'gi.dC> dllr~-~te! 
al acto~ -.··y ---:-io·:-· ha.Ya<=·· t~~:Í:~do·.· anteriores 

su ].os 
como seis 

hijo, El. Ministerio Pt:íblico del. ~< ·~· :--~-~-: 
lugar'.· -. ctei ·- ~S~;_~¡l.io' del. 

adoptado, cuando éste no tenga padres,.;·~~nÓ-C.id~~;·~--: ~'i.·:--~t~tor, 
ni. persona que visiblemente 1e imP~rta. ~~ _-,~~6-i_~-~6'.i'ó~ ~ 

:: ~:g:~;ob::i::0::~i::::t:e ~:ft::~~ia:~ . .1.;s' ~i'.~í~~l.os • 923, 

924, 925, 925-A y 926 del. c6~1:9o -~-~--~---P~~-~-~d~~i:~iit6·~~~·-ci-vi1es 

En v~::n::t~:::o:1 :::t~~=:g:e~:::~· ~¡;~X1t~' ~~r~',; e'J. Distrito 

Federal, se establecen las -si~~-i:e~~~~~,:i~~_sa:~~'~ifll~~:~:~~:~>.; :~---~~-,~~~, --, 
a) Nadie puede ser adoptado· p~~'\:11_~~~-~---~~";:~~,~~j~~E:~-~~~:~~~~·-~~~~YO~,:.-que' 

b) El tutor, no puede adoptar'.::'.-~i,,'.~~~~~i~~~~-, -:~:-~j_-~'~-:-::::11~-~~~--.:._·des~ués 
de que hayan sido defillitiVa'iri.E!rit~"-~--~p~-Obaéia-s~r1a.'5_<c;ú.~n:ta.s· de 

tutela, ''_:.··:e· 
e) .EJ. Juez podrá ,·de"-> d6s 

incapacitados .Simu.i~·~~e~~ll.te( , ·siempre 

circunstancias e"speCi.:i.1es· asi.-· le:> acons_ejen. 

(46) Código Civi1. Idem .. Artícu1o 397-Bis 

y 
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El texto original aprobado en 1928 sobre la adopción,. ha 

experimentado reformas en varios sentidos. 

La más seiialada, consiste en el requisito de J.a edad del 

adoptante a. 

Originalmente se exigían cuarenta aftos, por decreto del 31 de 

marzo de 1938, se disminuyo la misma a treinta afios y, por 

decreto del 17 de enero de 1970, se exige so J. amente 

veinticinco años para el adoptante, sin embargo, si se 

tratase de un matrimonio que pretenda adoptar, basta que uno 

solo de los cónyuges cumpla con este requisito, pero siempre 

y cuando la diferencia de edad entre cualquiera de los dos y 

el adoptado sea de diecisiete aftos cuando menos. 

Se exigía también, hasta reforma de 1970, que el adoptante no 

tuviera descendencia, siguiendo la vieja tradición de que ~a 

adopción cumpl..1.a con la finalidad de ''ser consuelo de las 

personas a quienes la naturaleza niega la felicidad de tener 

hijos o que han tenido la desgracia de perder los Cil:le ·1es 

había dado". (4 7) 

La citada limitante, fue discutida en el Consejo de Europa de 

la Organización de las Naciones Unidas, después de la 

Convención Europea en 1967 Sobre la Adopc~6n.de los Nifios, en 

la que se recomendó a las naciones evitar este sistema 

prohibitivo. 

Existen dos intereses en juego en l.a prohi.b.ici6n, o . permiso 

para que se quiera adoptar, de no tener -d~~C~~d~~~.i~· ;·-
=-·- - ·~-.~·----.~~~- --: 

a) por un lado, el legítimo interés de los descendientes en 

J..a capacidad económica deJ.. progenitor y, su derecho a 

heredar, que se vería disminuido .con la incJ.usi6n de uno o 

varios extrafios aceptados como hijos por la adopción. 

(47) Montero Duha1t. Op. Cit. P. 32r2---==-=:=--::-:-----
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b) Por otro lado, el. interés del. Estado en que l.os 

desamparados puedan a través de esta institución, ser 

incorporados a un seno fa.miliar que sustituya al.. paterno 

biológico, lo . que se ve retroa.J.imentado de un : profundo 

sentido étiCo, - mismo que no debe ser coa.rtado por la 

norma. 

Nuestro criter~o se inclina por esta segunda posición._ 

La adopción no debe establecerse sobre el criterio del.. 

interés del.. adoptante, de supl.ir la descetldencia de 1a que 

carece, sino que debe responder más al. espíritu al.truista de 

quien o quienes, teniendo los medios económicos idóneos y 

suficientes, deseen hacer extensiva su aptitud paternal., 

protectora y afectiva a mayor nUmero de hijos. 

Coincidiendo con esto 1.os Estados de México y Tamaul.ipas. 

Sin embargo, en .l.as diversas 1.egis.l.aciones de los Estados que 

componen nuestro pai.s, existe 1.a aprobación de una y otra 

prohi.bición o permiso, de acuerdo con e.l. ángu1:o con que se 

contemple. 

De entre .l.as entidades federativas que coinciden con las 

disposiciones de nuestro Código CiVil.; podemos citar 1as 

siguientes: 
-- -· 

San Luis Potosi, yeracruz;, sonora· y N~yciri t,_ eñ.t_re otras. 

Y, de .los Estados.' que si disponen del. requisito de no tener 

descendencia -- se encuentran: 

Colima, More.l.os, oaxaca y Quintana Roo·_ 

En lo que respecta -a 1os derechos. y- Obliqa-ciones que nacen de 

la adopción, serán.los mismos que tienen los padres respecto 

de sus hijos, facultando al adoptante para darle nombre y sus 

ape11idos al adoptado. 

El parentesco, como ya 1.o di.jimos en su apartado, se limita 

únicamente al adoptante y al. adoptado, excepto en lo relativo 

a .los impedimentos para contraer matrimonio, lo cua.l se 
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estará a l.o dispuesto por el artículo 157 del. Código en 

comento, numeral que a la J.etra dice ''Bajo el. régimeq. de 

adopción, el. adoptante no puede contraer matrimonio con el 

adoptado- o sus descendientes~. (48) 

SituaCión que estimamos contraria a J.os intereses de la 

adopción y que en adelante precisaremos. 

Por l.o que hace a -la patria potestad, ésta es transferida al 

adop~ante, sin que el.lo represente la ruptura de los derechos 

y obl.ig.aciones que resultan del parentesco natural., l.o cual., 

a nuestro parecer, también resulta incongruente. 

1.4 MODOS DE TERMINAR LA ADOPCIÓN 

Tradiciona1rnente se contempl.a.ban dos formas: La impugnación y 

la revocación 

La primera, era a petición del. adoptado 'dentro del. afto 

siguiente a l.a rnayor1.a de edad, o bi'en",:-"'"' a la fecha en que 

haya desapa~ecido J.a incapacidad. 

Por lo que tocaba a la revocación, esta .'podía ;- invocarse po_r 

ingratitud de.l. adoptado, o bien, cuando.' :",_la.S dos :-pa.rt~-s 
convenían en ello, siempre que el adopta:ct~~~~,_f\;.e'ra' __ :·.maY,or de 

edad, y en caso de no serlo, que 

prestaron su consentimiento en la adoPc'ió'n~" y .. en , caso de 

faltar éstas, el Ministerio Público, e~¡;r~s~b~-'.~-~.-.- ~:bf~iÓD.. 
El adoptado se consideraba ingrato cuárldQ_";--

a) Cometía al.gún delito contra l.a p~rsona-, la honra o 1os 

bienes del adoptante, de su cónyuge, de sus ascendientes o 

descendientes, 

(48) Código Civi.l.. Op. Cit. Artícu.l.o 157. 
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b) Si el adoptado formulaba denuncia o querella contra el 

adoptante, por algún delito, aunque se probara, a no .ser 

que hubiese sido cometido contra el mismo adoptado, su 

cónyuge, sus ascendientes o descendientes, 

e) Si el adoptado rehusaba dar al.imentos al adoptante que 

cayera en pobreza. 

La revocación por mutuo acuerdo, .era tramitada en dil.igencias 

de Jurisdicción Voluntaria, no así l.a impugnación, ,n~· tampoco 

cuando se tratará de ingratitud, de1· ·adopta.de>._--

Aprobando sobre el. 

Juez que conoció 

espontaneidad con 

supuesto citado~ en ·0 • primer'· término, el. 

de 1a adopci6.r1~ '•c~~~.idera-nd~ la 

que se so1i.cit6· .y, 'tómando en cuenta 

siempre los intereses moral.es y. mat~J:.i.~i-~~\j~J.. a:d~P1::ado •. 

La adopción como está regJ.amen1:ai:Í·~'<'tán~~- .. -~~·- ei·· ·cO-cli.go·- Civil 

como en el Procesal es: . ~.~ca~~~;~~-~ -·~-c~i;t~cta: y no son 

frecuentes los casos de adopcióri.~ - -' 

Con esto, podríamos ha~~~- :i~~ --~b~~-~~a'.~:i6~,,-:::· en' :'~~~tQ 
modificación en todo l.o·-,. ¡.·~i·ab:ivO --"a'·. i~·.-:._·;:-~~V¿;C~~·ión:· 

a una 

de J.a 

adopción para adecuari~ a·::·:cin~.-.~ .. ~-i-t~~~i6ri::~-em~'.j'a:~t_·e,_.:~1>·i~·- patria 

potestad, de tal forma que sean ''_~-~-¡~l.~·r-~~~. · J.as causas de 

terminación (no de revocación) -~·a·~· ia:.~;:.. ;c·a.~sa.·s·": c:Ú(~ :¡;é;d.::f:d'~ o 

suspensión de la patria potestad. 

Actual.mente, la legislación que 

"';·,· ., - ~; ·<_ .. ···:_.-· .. :·<~ 
C'on·t-~Pia' .iá ~c~-fi.;ur¡i de J.a 

adopción, no contiene claramente '~~ ~~-:-f~~~~:: __ ;'ct~·-:_i: t~~níi:iDaCióri 
para J.a adopción, por lo que, -a nu·~s~J:..~~-p~~--~--~.~~':.;.V'j:sta;- .:ºdiCú·ia 
l.eqislación tiene grandes lagunas -:Y.::· contradicciones, tanto 

para el. adoptado como para el aci~P":=~-iit~~ dejándolos en 

completo estado de indefensión. 

Límitantes a saber, son las siguientes : 

En primer lugar, el Código Civil vigente para el Distrito 

Federal en su art~cu1o 410-A manifiesta que 



'' .... La adopción es irrevoca.J:>l.e" .. _ {49.J 

Esto niega completamente al. adoptado y al. adoptante este 

derecho, esto en cuanto a l.a ingratitud que pueda tener el 

adoptado respecto a J.a persona del. adoptante o por medio de 

mutuo acuerdo a que puedan llegar, como anteriormente se 

estipulaba en el. citado cuerpo legal. 

Así mismo, es de preguntarse, porque 
concedió l.as mismas causas para impugnar, 

el legislador 
al adoptado .. 

nunca 

La respuesta seguramente, era en el sentido de que sól.o había 

ingratitud del adoptado, en razón de que éste, debía de 

reiterar respeto y agradecimiento al adoptante, por brindarle 

l.a oportunidad de contar con un desarrollo familiar .. 

Sin embargo, si el. adoptante cometía un delito en contra del 

adoptado, éste tenía que sufrir las cargas y consecuencias 

sin romper el lazo civil, por lo que no operaba la equidB.d 

entre las partes. 

Ahora bien, si el adoptado era víctima del. adoptante~ y 

pudiese revocar la adopción, el padre adoptivo se·· J.ibe.raba 

del yugo civil sin más consecuencias que J.as. c;lú.e. se 'pudiesen 

dar primeramente, pero con el.lo, no se ~ump . .i.ia·.:::'co~::- ei·-· fin de 

la adopción, ya que lejos de causarl.e un biene'star al 

adoptado, contribuía nuevamente en su p~~j·ü.i~~i~;: en·~Vi.rtud- de 

que provenía de un seno famil.i~r que iO ·há:bía· · re·-'6háZado. 

Posteriormente, y en el mismo.: C6d~.:9''?_ ~Civil.. vigente para el. 

Distrito Federal, fueron deroga?~s '~.·.~·J.·;;'s·-.- artículos 402, 403, 

404, 405, 406, 407, 408, 409 Y' 410 correspondientes a la 

Sección Segunda (De la Adopci6? .. ~i.In¡::)1e), publicados éstos, en 

la Gaceta Oficial. del 25-de,MayO-del año 2000. 

(49) C6d.i<;ro Civil.. Idem. Artícul.o 410-A. 
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Error igua1mente del legislador, ya que si hubiera tomado en 

consideración dicha derogación, esto l.o incitaría a l.a 

modificación de J.os artícuJ.os _925 y 925-A del. C6diqo de 

Procedim.íentos Civiles vi~en1:-e para e~_ Distri_to .Fe~era1 -Y-- que 

a l.a letra expresan: 

"Art.l.cul.o 925. Cuando el. adoptante y el. adoptado :pidan que J.a 

adopción simple sea r.evocada,. el<-- 'JUeZ ·J" 'los ·< c.ii:~~á_·. a-· u.na 

audiencia 

siguientes,. 

verbal,. . para que dentro - de ·-l.~~~_..· tres · di.as 

se resueiva -.C~nforme· a 

artícul.o 407 del. códi9~-'CiviÍ';: (50) 

ArticuJ.o 407 del. C6diqo Civil. que actualmente-.: se encuentra 

derogado,. y no se expresa l.a manera en que ha de. resol.verse. 

''Art1.cul.o 925-A. cuando el. adoptante o adopta·n't'~~ :_s'~ii.Ci.ten 
la conversión de la adopción simple a p1e~a .··y ''..·.~e-.--·;;e:~~zi 1os 

requisi.tos previstos en el. art1.culo ·404 cte1 C6~.i~~: ci.'vi-.1,. ei 

Juez los citará a una audienci.a verbal. dent-ro··;:·:de->~i~s· ::Ocho 

di.as siguientes con -1a intervencíón del -MIIú.:st~rio --PÜbii~o,. 
luego de la Cll;a1 se resolverá 1o conducente,. ··en ~l _:témino de 

ocho dí.as" •. <~•> 

Artícul.o 404 _-del. C6diqo Civil., que se 

encuen:t_ra ~e-?7:~·gacÍ~,. y _:no_ se ~manifie~t-~n-·~;_.d.e .'ni~~una<~f~·fma:·-,.-ios 
requisit:Os que,- d-eb-a.n reunirse. 

Además. dE: lo , y~ :, narr~·do, podeinos a,;g.;~'gar,. Crue.~> J.a '.'_mod.i.ficaci6n 

hecha al Código de, Pl:-ocedi~i.eri-~0~ 0 " C.i.~::i.1~~· yi_ge:_nt~ :para-" el. 

Distrito- -Federar,.~ J.:espeCtó\~a--~~lJ:S .-_'-B.rtj_cÚi-os·- 92~,., 924.,. 925_ y 

926,. a-di¿~ori~·~dó~~·· ·' -~ºe;'i e_,~,.' a:~ti'~~l.~~··¿-~ ,-.92.S::A~: éstos resultan 

incompl.et;Qr;. 

(50) Códi.90 de Procedimientos Civil.es para el. Distrito 

Fed&ra1. Editoria1 Sieta S.A. M6xico 2003. Artícu1o 925. 

(51) Idem. Articu1o 925-A 
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Así mismo, hacernos las siguientes observaciones, a .l.as 

diversas legislaciones existentes en la República Mexicana en 

materia de adopción: 

Las cua1.es en primer lugar son discrepantes en cuanto a l.a 

edad requerida para el adoptante_ 

En segundo término hacernos referencia en cuanto a que no 

exista descendencia para poder adoptar, (por ejemp1o, El. 

Código Civil vigente en el Estado de México, contempla que 

La persona que pretenda adoptar podrá hacerlo aún cuando 

tenga descendientes, dando preferencia a l.os que carezcan de 

ellos. 

Situación que no regula . el Código Civil vigente para el 

Distrito Federal, pero tampoco la prohi~e). 

Por cuanto corresponde a los trámites para ce1ebrar la 

adopción podemos 

más posible, de 

señal.ar que éstos se deberían agilizar l.o 

igual forma ser más fl.exible en cuanto 

corresponde a los requisitos, anal.iz~ndo cada situación, y de· 

esta manera no afectar a los participantes de la adopción. 

Y en especial. al adoptado, dejándolo sin 1.a posibi1:~_dad de 

ser miembro de una familia. 

Así como estas situaciones podemos mencionar. ~ :1:-·a.s·"" d~ferente.1;; 
contradicciones, errores o 

diferentes cuerpos J.egales 

territorio nacional. 

l.agunas existentes : en :los 

en materia de adopción de1 

. . 
Lo que se desea es que los menores o iJ?.C::a~a~e~· -~ pue:dan , ser 

adoptados por una buena familia, por l.O que no se puede 

permitir que los adoptantes se desesperen, y no deseen 

continuar con el tramite de adopción, sino por el contrario 

Q~rle agilidad a los mismos, ya que, además se tienen pocas 

oportunidades de que el menor pertenezca a una fami1.ia. 

Por lo anteriormente expuesto, nuestro sistema jurídico, lo 

podernos considerar incompleto, pues la adopción trad · · onal 

T~',SlS CON \ 
FAL~~DEORlGENJ 88 

·~.,..--



ta.l. y como esta -.regu..l..ada .en ..la ....leqi..s.J.ación ci:v.i.l. ...de ..D.l.l.e&tro 

pa.1.s cumpJ.e muy limitadamente con J.a finaJ.idad deseada para 

tal. institución. 

Debemos tomar· en cuenta·. que l.a· incorporación a J.a famiJ.ia de 

un menor .extrat'io, nO' puede- ·pasar desapercibida. 

Las reJ.ac=1:0nes · ·interpersonal.es. que se generan son t~_ién con· 

los otros miembros de l.a familia (abuelos, hermanos, tíos, 

etc.). por .l.o tanto, como el· derecho 

relaciones y no darles ·contenido 

req.l.amentar la adopción plena. 

no pued~:-i.'qnora~,. estaS 
ju~íd¡c;-~~:-::-·- se impone 

Por consiguiente la incorporación de la .ad~pción·_ plena 

traer.1.a indiscutibl.es ventajas que J...l.enarí.i3.n-,¡--< 1.-0s : vaCl.os 
..... ,.-,,';·:>: 

:;isntae:i::-ise".ito de este tipo de adopción' a ·~i~eJ. .·. El..;i;>Ílb1.ica 
Mexicana beneficiaría en gran medida,;·a . .l.a. eno~~--.·:- c-~ntid..ad de 

menores que día a día son ·aband0na:d~s - en ~·~;'.. Ví~'-.: ~-~~-~c~ ell 
las grandes ciudades de ~UestrOf:paí~~'-' 
Todo l.o anterior,. sin , OiVi.dar,' . que estamos habJ.ando del. 

sistema jur.1.dico -naéi:.oll.ai; .. < ~~endi~nd0, ·ademáS todos los 

tratados y ca:n~en:J.;~ .. que ·.--a··~---ni..Ve-1 ·~- iriternaCio-n:a1 · - ha:. suSC:i:.-i to 
nuestro país, _ rei-at:l~O'~_,: .3.~~~í~:¡·m~~~ri-;:~~ ;/·~~te;,,di~·~d·O ·--~' ·].'~--;._f.i.·~·~ 
en particuiar y:~~ qué: en- ·:}~~:~ri~i~· .s.~ refieren a 1o -~ mi~mo,_ y 

tienen como finaii~~~.:-~~-~itl~-r~~~~ ~-~.~ ·~~~-:teger en ~.:7· ... ~e~da ·.de 

~: ~::i:~:t:n:::°':i;,:y~~~'~;ºfr:;::,::±:~~º ir::,J.t: ;~t::=,;z:: 
sujetos de Ser· .irl~ó·~g-~~-dci'~é.:'.:~-. un ~ci~ié~· ºf~i'.:L'~'r'. m~dI~~~t~ el. 

procedimiento, de ~·.l.a-:~:·~d?~h:.i.'6~: .. 
Sin embargo, 6t~a' situación que tomamos .en cuenta es en 
cuanto a que podrl.a-·:- cOñs-iderB.rS:e l.i «:reaci.6n de ún capi.tul.o 

especiai en e1 que se pueda establ.ecer un procedimiento, para 

1a adopción de niños con s~ndromes o deficiencias mentales, y 
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en geneFal para discapacitados, en el se pueda dar facilidad 

~ su adopción y la garantía de su bienestar futuro. 

Estableciendo como requisito, que .ias personas que deseen 

adoptar en estas circunstancias tomen cursos sobre el cuidado 

y educación de los discapacitados. 

Por lo que concluimos, 

Distrito Federal, así 

que el Código Civil vigent~ para el 

como el Código de Procedimientos 

Civiles vigente en la misma entidad, aplican erróneamente la 

adopción en cuanto a su forma de terminac1ón dejando 

indefensos a sus participantes, por lo que' .a nuestro .parecer, 

resulta contrario a la finalidad de la adopción. 
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CAPITULO-V. LEGISLACIONES CONTEMPORÁNEAS NACIONALES MÁS 

AVANZADAS. 

Hemos comentado que l.a adopción actual., no satisface los 

fines para los cual.es Lue creada~ 

Sin embargo, en la Repúbl.ica Mexicana, existen legislaciones 

que a nuestro parecer, son las más acertadas en e.1. sentido 

estricto de l.a palabra, y estas mismas cuentan con el perfil. 

ético-jurídico más acorde can la naturaleza de ia institución 

que hemos venido analizando, fundamentalmente en los rubros 

de los efectos que produce la relación civil, desde que es 

creada, hasta el momento en que deja de ser un tema olvidado 

y aislado por las legislaciones,. no sólo de Méx.íco,. sino .de 

otr9s pa~ses, refiriéndonos con el.lo a la importancia que se 

debe prestar a las consecuencias que se generan en torno a 

las personas que integran y participan en la adopción. 

Podemos mencionar que se reduce a cuatro estados_. de .nuestro 

país los que regulan a la adopción desde una óptica más 

amplia y congruente de acuerdo a la naturaleza de la misma. 

Dichas entidades son: Hidalgo, Morel.os, Estado d~-~ M.éxico· y 

Quintana Roo. 

1 • CÓDIGO FAMILIAR DEL ESTADO DE HIDALGO _. 

En primer lugar citaremos al Estado de :·cHi-=d~-i~o, .. el ·cual, es 
-· . - . -- -- - -

el único que ha evol.uciori.ado m.iyormente;- en lo que 

corresponde a la materia familiar,,._ ya que cuenta. con un 

Código Familiar y un Código de Procedimientos1Familiares .. 

con ello no pretendemos decir que es la -iegislaci6n más 

acertada, ya que pro haber sido creada por el hombre, tiene 

también sus errores, al igual. a todo lo creado por el. ..ser 

humano, sin embargo, considera aspectos más precisos, 

!J l 



explicativos y prácticos, J..o que .b..a.b..la bien del. iegi..s.l.ador 

hida.lguense. 

Para ell.o, abordaremos brevemente el apartado reservado al 

tema en estudio por los citados cuerpos de leyes. 

El. art1culo 226 del Código familiar, establece el concepto de 

adopción de la siguiente forma : ''adopción es la integración 

a una familia de un menor de edad como hijo de matrimonio, 

previo el procedimiento legal.". (52) 

Presume una equidad entre el adoptado y 

consanguíneos directos del adoptante, pero, 

los parientes 

al leer los 

artícul.os 227 y 228 del mismo Código, nos percatamos que 

existe una aberración que resulta contradictoria. E1 primero 

establece que el adoptado tiene todos los derechos y 

obl.iqaciones inherentes a un hijo biológico, y e.l. segundo 

artículo mencionado dice que el parentesco derivado de la 

adopción existe entre los adoptantes y el. adoptado... Primero 

establ..ece al. adoptado como hijo l.eq.1.timo (por analogía), el. 

que, por interpretación tiene los derechos de alimentos, no 

sólo de sus padres, sino también de las personas de la 

familia adoptiva hasta el cuarto grado, derechos de sucesión 

e impedimentos para contraer matrimonio, y por otra parte, 

limita los efectos de la adopción solamente al adoptante -y al 

adoptado, lo que resulta francamente contradictorio. 

Los efectos son similares a las demás legislaciones, por lo 

que omitiremos enunciarl..os. Lo que sí resulta importante. p.ara 

resaltar, es el hecho de que en el citado Código no se 

regulan formas de terminar l.a adopción, ya sea por 

impugnación o por revocación, lo cual. hace presUinir que se 

trata de una adopción plena la que establece el referido 

Código. 

(52) http//www.hidal.go.gob.mx/l.egisl.aci6n 
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....----

Situación que hace favorable l.a apJ.icación de .l.os p.receptos 

legal.es que en el. se contempl.an. 

Por otra parte, al igual que otros Estados como Col:ima, 

Morel.os, oaxaca y Quintana Roo, establece que_ las __ P~~~onas 

que pretendan adoptar no deben tener descendencia,._ punto que 

hemos analizado y que al igual que otros, reprobamos .. , 

En otras de sus características, sobresalen las edades de __ , l.os 

participantes. 

Los adoptantes deberán contar con treinta años cump~id~s y 

ser mayores que el adoptado por J.o menos :veinte años, el. 

consentimiento de éste último, en caso de ser nec;:esario, 

podrá expresarlo si tiene doce a~os cumplidos. 

Retomando la presunción a que estamos refiriéndonos sobre una 

adopción plena, es porque textual.mente no se establ.ece, ésta 

se ve fortal.ecida con l.os artículos siguientes, que a la 

letra expresan; 

"'ARTÍCULO 244 .. - La patria potestad se extingue para- -'los 

pad.res .biológicos, cuando hayan dado sus hijos en adop.ció_n .. Y 

ARTÍCULO 339 .. - cuando a1gu.no de l.os miembros de una --~~l.ia 

integre otra, dejará de formar parte de l.a primera~'. _(S~_>_ 

Por úl.timo, el procedimiento es regido por los 299 al..302 de1 

Código de Procedimientos Fami1iares del propio estado (juicio 

ora1). 

2. CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS 

Por otra parte, el.. segundo de los Estados en comento es el de 

MoreJ.os, el.. cual. contempla los dos tipos de adopción, l.a 

simple y la Plena .. 

(53) Idem. www .. hidalgo .. gob .. mx/1egis1acion 
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Y aunque ésta se enumera en uno .sol.o de sus arti.culos.1.- lo 

hace de una manera muy completa, a saber, l.a expresa. de la 

siguiente manera: 

"\ARTÍCULO 253. Noción de adopción pl.ena .. La adopción pl.ena 

tiene l.as siquientes caracter.1.sticas: 

I.. Sol.o podrán ser adoptados l.os menores de seis aft.os, 

abandonados, expósitos o ent'reqádos' a una institución de 

asistencia autorizada para prc::>~o~'er su adopción, 

Ir.. únicamente podrán adoptar ia.s. personas que re11rlan los 

requisitos establ.ecidos en los art.1.cul.os 243 y 244 de 

este Código, con l.a l.imitaci6n de que no podrán ser 

adoptantes las personas.mayores de cincuenta anos, 

III .. La adopción, una vez aprobada, ·será irrevocabie, 

r.v. 

v. 

Por 

La patria potestad se ej erce.rá en> l.os términos y por l.as 

personas set1al.adas en éste· Código para los hijos 

consangu.1.neos, y , \ , _ 

El. adoptado se integrará a.·.···iá, :EB.m.iiia de- ios. a~Optant·e.s, 
de pa~e:~t~~·s;;~ '.e'~~~.-: tc~)d0~/'" -1·05·«:.pá'.ri.~én:tes 
si h~~-~~~- , fi·1i.'~:ci6~ . _ cC>ri.~·~·~~~ri~a, 

se - ;~~tL;.~'j·i~á- . .- -/t~d.8:, -:-~:·re,l.aci61'.2. -::de 

parentesco con sus pariente~·~~a·t·~~·:Si~,s~;,~? (54) 

adquiriendo lazos 

de éstos, como 

correlativamente, 

otra parte, como 
simple bajo 1.os lineamientos l.ega1es q~~ ·:Ya·::_~onoce?nOS-; ya que 

solamente se precisa e1 ti.Po.· ·de aéioPci6n plena ;,. bajo el. 

numeral citado con ~telaci6n'. .. 

(54) http//www.more1os.gol:>.mx/1eqis1acion 
r-~-==:::=-~~~~-
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Independientemente de J.as anotaciones hechas con 

anterioridad, es preciso resaltar que nuestro pa~s cuenta con 

dos legislaciones que 

medida regu1an a 1.a 

acertados, éstos son 

consideramos han -sido 1as que en mayor 

adopción_ p1ena con los 

eJ. · Estado de México y 

perfil.es más 

el.. estado de 

Quintana Roo, no obstante :.de e1.l.o, dichas 1.egislaciones 

cuentan con sus propias defíciencias y diferencias, las 

cua1.es a contínuaci.Ón .: Ó'i taremoS • 
. ·._. :-~ t•< 

3. CÓDIGO CIVIL DEL.·· E:STJ>.ric:i DE •MÉXICO 

Como ya dijimos, ·el. estado· ·.-.·:~2::>ahora·.)~~~~~i:~~-~~ _ocupa un 

que lugar importante en -1.a -~e·g:\ii~~ió~ ;::d,e;:.,,:1~.-;: a'.db~c~6~-; _'Ini.sma 
eJ. •.· .S:i~ie~te • pe1~fil., •· ;,n: .. ;,;i ~. código es contemplada con en 

comento: 

uno 

I. 

II. 

o más menores o.'.' i.nc;a.-¡;a~~ t·~d~~ ~ ~; «c~-~ri'd~.~ -. a~~_edi't~ =---~·~ 
Que tiene más de .. -d.i'e~· /~.fl~s · (iue :. "el.'c--a:dopt.8.do, 

Tener medios _.p·~~~~~--~~r-~V~~r ~;: ibs _ ~ibl.~nt'OS ··dei- _adoptado, 
:_-_~:. -:- "•' 

como hi.jo, ,,. :-_;·~: --·¡·-,. ·,,-: .--:_.-.-r-_,_-.:;.- ~-; ._ _ <~·--<·· 

XII. Que l.a. adopCió~~ ~sea·~- -b~zié~~~d~-·~·. para '.\-ia persona· que se 
preten~e -·a_d~·i?_tii~,;;~-,.·>" ,,.:t~,- e_;.::--· ,-, : '" .~-...-.... '··:--:_, 

IV. Que el.: ad~P~~~t·~:. ·sea -p~~~o~c~/:-::_i~-~:?e-.a -~ ~·~~~··:_:._ad~bt.3.r, .. para 

l.o · cu~i < ·ei: t}~~~-~ -~:t,cd/t~."·~::· ~~1 >>~~i.~~? ·_>~e":- Peritos, deberá 

reali.zar--: l.0500 -::~·-e-Stlidi¿;.S dé~ ~:'P'~~~:;;~·a.-1'-.fd~=c{-. ·y f.1.sicos que 

~~~i.~'ari :'á~~~d.iºf'a'i:~:t·e~·¡;:~-idc5~-e·i.-d~d,,-. css> · 
Además, ~a saber~ ."~-~~'.~:¿i~-:--~~p¡tiiio"·~·~ei·~ti~o: a ·ia adopci.6n p1.ena 

se expresa: 

(55) Código Civi1 para e1. Estado da México. Editorial. Sista. 

S.A. México 2003. Artícul.o 4.178. 
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"Efectos de .1a. adopción p,1.Gna 

Articulo 4.194. Por la adopción plena el adoptado adquiere la 

calidad de hijo consanguíneo de los adoptantes. 

Legitimación para adoptar p.l.enamente 

Artículo 4.195. Sólo pueden adoptar plenamente, el hombre y 

la mujer unidos en matrimonio. 

Personas que pueden adoptarse p1enamente 

Artículo 4.l.96. 561.o pueden adoptarse p.l.enamente l.os 

abandonados, expósitos o entregados a institu~·io~~~ -Púbi:i-cas 

o de asistencia privada legalmente reconocidas. 

También podrán adoptarse plenamente, aquellos ·menores· cuya 

tutela legal. haya sido conferida a estas institu<?iones por 

virtud de resolución judicial-

Efectos de l.a. adopción p.l.ena en rel.a.ci6n ~~~-·;parentesco 

natural. 

Artículo 4. 1.97 - La adopción plena extingue ·~-~lar, ' fil.iación 

existente entre el 

parentesco con las 

adoptado 

:familias 

y 

de 

impedimentos del matrimonio. 

Irrevocabilidad de l.a adopción pl.ena. 

sus 

Artículo 4 .198 _ La adopción plena es irrev=oc~b.i-e'~--,·~·--356)-~ :~-
Con los anteriores presupuestos se instituye· ia:.·;. ~d.o:P

0

ci6n 
pl.ena con 

por éste 

efectos irrevocables, 

Código, a favor de 

en los 

los menores 

expósitos o los que sean entregados a una Ii-i;;;t~Ctú.-~i.Ó~-- de 

Asistencia autorizada para promover su adopción. 

Disposiciones que estimamos prudentes en su contenido. No 

obstante, los efectos de la adopción plena son aceptados y 

considerados corno oportunos_ 

(56) rdem. 
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Aparte, regul.a a l.a adopción simple con l.os efectos que ya 

conocemos 

De esta 

adopción 

forma, 

plena .. 

el. 

Sin 

legislador mexiquense 

eÍnb.9.rgo, el. contexto 

-ha ~~gulado 

general.,, es 

resumen, bastante favorab1e·Para~el. ~d~pt~d~ ... 

4 • CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

J.a 

en 

El cuarto Estado, y más importante p.B.ra·, r.~:u-estro. E!Stu~dio, es 

el de Quintana Roo. 

En las disposiciones legal.es rel.ativas -a nuestro •·tratado, 

respecto de ésta entidad federativa, destacan l.ineam.ientos 
' -: ;; .. ,,., 

que, a nuestra opinión, reúnen los elemento.S:::.-más' adecuados 

para la figura de l.a adopci6n,, ya · que es Contempl.ada 

expresamente en l.as dos formas c6nocidas, · ~s ·decir/. abarca la 

regulación de la adopción plena, as.1. como,-, ·de':~ l.a éldopción 

simple. 

Para mayor ilustración de ell.o, nos pel:-mitimos citar los 

datos más rel.evantes que considera -··eJ. l:-eg.isl~-<:3:-~r ·del. _.Estado 

en comento. 

Por principio, el Código Civil 

Quintana Roo, en su art.1.cul.o 928, 

yigent~~'~ .~n' 

expresa que · 

el- éstadO de 
:=.· .. ~L~ a-ctopci.ón 

confiere al. adoptado la posesión de e~~~~~ :d~ -~~:f:j.i:, :·_dei .o de 

los adoptantes y a éstos J.os deberes inherente'~-·-:·;a· ~~Í~ '.·-~e.i~~i.ón 

paterno-filial". (57) 

Para que la adopción plena tenga l.ugar, es prec{SO reu:n.i.·r· los 

requisitos que estabJ.ece el. artículo 929 'de _Código Civil. de1. 

estado, el cual establece l.o siguiente: 

"Artículo 929.- La adopción plena requiere: 

(57) http//www.quintanaroo.gob.mx/1egislacion 
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I _ Que .los adoptantes sean un hombre y una mujer casados 

entre si,, que vivan juntos y bien avenidos,_ 

II. Por l.o menos uno de l.os ~doptantes debe tener quince 

años más que e.J. .menor que se pretende ad:optaZ.,,. 

IIr .. Los adoptantes deben tener cinco o más -a:t'ios - -de- casados 

sin haber tenido hijos, 

IV.. Que el. menor que se pretenda adoptar no tenga más de 

cinco años de edad, 

V.. Que el. menor sea abandonado Por sus pad.J:.es, de- padres 

desconocidos o pupilo en casa de cuna o inSt'itllci.-ones 

simil.ares, 

VI. Que 1.os adoptantes 

proveer debidamente a 

tengan .medios 

1.a subs-istenci.a 

su,ficie!ntes para 

y e~caclól"l: de.l. 

menor, 

VII. La adopción debe justos motivos y 

ventajas para el menor; 
VIII. Que 1.os ad~i;?~~~-t.~s buenas 

costumbres'' .. (58) :. >'·~.'~ ·_. <::::~{:. 
respecta ai.-:·""cOD:S~~tW~~tc;;.·-·· ··se :;-~i-~~~~ J.os 

lineamientos ya conoci_do:S~- -<~á.~ ~-~-~\~--~-~~-~::~. ·:-i·o· .. -. t~~~_c;-~d-Eu-ite 
de este Código estríba;'.,e:n-.:~l:_~~~~::~"~~~ºt:~~·::~~~i~~-·:Pi~~~~-~~-:~-~~{, ~:~~.O. de 
adopción, los cuaies -~~S:.' pernli"t:l~O'S· e:: _t·~~á~sC~ib.{-;:_ -por.-. su vi tal. 

.'.,-07';\ 

En l.o que 

importancia: º ·> .,·,·~. <:.::-: 
'"Artícul.o 935-- La adOp-c.i:~f.i'~:~~~~~~;·;·:·~~~ ~j:·;;,.;:.e:V.Ocabie ccuandó causa 
ejecutoria ia sentenclB\=_-~·~,,'.'.i-i~~,~6n~-¿~~':,::-:'--''.~·,'.._ ·~"· · --<-,·~<·-_:_ -: r-; 

Ar ti.culo 93 6 .. - La -o, ~doP'.c~"i.ó~i_:/ ~i:_~rili: ¿o·d:É~·e1r~ -_. B:i ~~;~:·d~p~-a'.do los 

ape1.l.idos de .10.s adc;p~Í:é:.;.-'' y · ··.i.o::. · mismo..s. derechos, 

(58) Idem- www.quintana.roo .. qob.mx/1egis1acion 



Artícul.o 937. - l.a adopción confiere al adoptan~e y a l.os 

parientes de1 adoptado l.os mismos derechos y obl.iqaciones que 

el parentesco por consanguinidad y afinidad. 

Art.1.cul.o 938 .. - La adopción pl.ena entra.fia automáticamente 1.a 

extinción de los v.1.ncul.os jur.1.dicos con la '.famil.ia _-d.e origen,. 

Lo expuesto con antel.ación, no necesita coment~ri.o --~dicional.,. 

ya que de 1a l.ectura armónica que se -practiclue a -·ioa 

referidos nwnera.lea, se desprende l.a tran..sPár~n.~ia :-y_·;.':E!'ficaCia 
en que es considerada l..a adopción pl~_na \en'~ ~J_(:-c_ Es":t-~'do de 

referencia. 

El úl.timo numeral. transcrito, 

su el.aboración en cuanto a sus al.cances~·--,:-ya:~-qUe';; __ :·._~S~·-coni:Z:ario 

para nosotros, e1. hecho· ·de-· que :·el. --~--d~p't~-d.~;:··'>~~~~~~-~-~:~···-:·d~;;_ ~e-"· ~e 
haya dado por terminad~: l..a>··. rel.aCi.6~ . ~l~Ti·i,.,·d~: ~d~~C-i.6~-~ ·pueda 

contraer nupcias ~~~-~~·~?~· :á.d.
0

op~~~-~~~.'~~; .. _."~·· ··. ·~·-
El arti.cuJ..o 938~ :·,~cita:__· l.a· ~-sllbs'istencia ·-·,de, .. :~i:~·~ c, • .-~p.~d~eni:.o.s 
para co~tr~~r:_ .. · -~at~i~Orii~'-:: ·6~~~::·:·~d.:{::::é~·:i¡~ \;;:d~\-. ~:e:-i'9e~,r:-._ :·l.~·: cual. 

:::::~:ª;ª p::0::r··::~z:;~;~~:~~~~~:~~':~t~~~;jJª:-;.~J/ª~é~=~1~~ 
que una -vez terminad~=-~_--i:a_~;'°· a~,?~~16~-:-· ·~~d~·ri ~,,;_~~~i.·~t~~t·e~:·~-- 1os' 

efectos que se refier"en --a- - los ·i.~P~ctke~tOs'- p~ra cOzitraer 
matrimonio ·con Sus" p·ad~·~é:;;--'~b~J;t'i.vos~: 

,, .. ,. , .. - -_ - ..... 
Este punto, medular ·para riOSOtJ:.05,_- Iio_.ha Sido contemplado en 

legislaciones -extranj.éras, tal.es como Francia, 

Argentina, I~a1ia y Brasil..---

(59) Idem. quintanaroo.qob 
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Lo que puede diferenciar en dichos países, solamente radica 

en .los requisitos de edad de l.os adoptantes, ya que marcan 

cuarenta aftas para J.os t.res países .nombrad.os en pL.i..m.er 

término, y de cincuenta afias para J.os dos ú1timos, 

coincidiendo todas las l..egisl..aciones en que no deben tener 

descendencia los futuros adoptantes, y que deben de contar 

por l..o menos con u..c.a diferencia de edad con e.:L adoptad.o de 

dieciocho años, a excepción de Francia, que estab1ece quince 

aft.os. 

Refiriéndonos a 1a adopción p.l.ena, citaremos a Inglaterra 

como el único país europeo que contempla este tipo de 

adopción, con parámetros similares aJ. Código CiviJ. de 

Quintana Roo. 

Y como un país jurídicamente avanzado en este tema, a 

Francia, ya que en 1939 sancionó e1 Código de J.a Familia, 

incorporando a la fil.iaci6n adoptiva, y el 8 de agosto de 

1941, inc1uy6 la adopción plena, homologando al adoptado como 

hijo biol.ógico de l.os adoptantes. 

La adopción simp.l.e, también se contempla en el cita.do Cód.i.go 

estatal, bajo los parámetros sefialados anteriormente. 

Por .:Lo que estimamos conveniente real.izar modificaciones 

rel.evantes a las disposiciones de nuestro Código Civii-:··. 

O bien, establ.ecer la introducción de .la adopción plena en 

nuestro sistema jurídico nacional, ya que ésta ultima si 

opera en comple~o beneficio del menor adoptado. 

5. PROPUESTA PARA LA UNIFICACIÓN DEL TRÁMITE DE ADOPCIÓN 

PLENA EN MÉXICO 

Si buscamos, con la adopción plena integrar a un nuevo 

miembro a la familia, debemos darle el mismo tratamiento que 

a un hijo. Si un hijo falla, si hay problemas en su hogar, o 



.l.e va mal. con sus. padres, no puede dejar de ser hijo, ni 

e.1..1.os sus padres-

Nuestra preocupación es establecer, a través de una, .. ficción 

jurídica, vincul.os ..semejantes a J.a..s consanguíneo~ e.ntre el 

adoptante y el. adoptado, pero más aún, en destituir .l.os 

víncul.os y mantener como impedimento para contraer 

matrimonio, el. parentesco. 

Fuera de esto, nuestra inquietud .es que la 

plena, .es decir, la única .fo.J:m.a de adopta..J:.., 

irrevocable_ 

adopción 

y además 

sea 

sea 

.Agregando además, que si ya existen hijos dentro del 

matrimonio, también, debe pe.z:mit.i..rse .la adopción plena. 

Por estas razones, y por lo ya· riarrado en los capi.tulos 

anteriores, proponemos, que: 

Es conveniente incorporar a nuestro sistema jurídico la 

figura de la adopción ple.n.a..., expresa.mente., como J..o han .hecho 

l.os Estados de Morelos , EstéÍ.do ·de-~M~~ico y Quintana Roo, por 

señalar algunos. 

En este momento podríamos 

manifiestan los artícu.l.os ..deJ.. 

deci~,~- ·que el contenido que 

cócligo 7 Civil.:;· para ·ei ·Distrito 

Federal, respecto de la adopción·~ -aunque- pocos, contienen la 

esencia de dicha institución .. · 

Sin embargo, algo a lo que podrí~os · hac·~;:: ~E;;f~rencia 'es·- a lo 

siguiente: 

Por cuanto corresponde en 
nuestro Código Civil para ei-~0-ni.StritO -Federal;, como ·10 hemos 

visto, establece, que la persC?na que pretende adoptar debe 

tener por 1o menos veínticinco-a..:dos ·cump.Lidos, esto, en razón 

de que llegada esta edad el ser humano ha llegado a una 

madurez tanto física como mental bastante para poder 

reconocer la importancia y alcance que tiene este acto 

jurídico y que además debe tener diecisiete años .más que e.l. 

1 u r 



menor o incapaz al. cual. se l.e pretende integrar a su seno 

familiar .. 

Si nos preguntamos la razón por la cual se 

esa diferencia de edad entre el adoptante 

exige que exista 

y el. adoptado, 

podemos decir al respecto, que la adopción desde sus inicios 

fue considerada como una imitación o suplencia de 1a 

natural.eza .. Por lo tanto l.a diferencia de edad debe aparentar 

que en real..idad se trata de dos personas que son padre e 

hijo, ya que seria ilógico y un tanto aberrante encontrar· a 

una persona que fue adoptada por otra que tiene casi __ su misma 

edad. A lo que Podri.amos decir que estamos acordes a esta 

postura. 

Por otro lado, en cuant6 a 1.o que refiere; ao:"ser -1.ibre ·de 

matrimonio", consideramos que esto 'deberi.a: de:. omitirse, ya 
·' ·. :. . .· . 

que en la practica es menos factibl.e ·, conceder 'una adopción a 

una persona _aol.t:era que a pa~.e·jas .. ·· .. uni~~s ___ ei:i.:_matrimo~o, ya 

que se argumenta que i'as ··Pef-S;n~~::· que permanecen cé.1ibes, 

pueden tener muchOs trast-Orr;.~-~ :~-·'p~'ic.diÓgi-d~S ·por ei -hécho de 

no_ poder tener hijos natural.e.S y _eu;to_ puede· repercutir en el. 

bienestar del. menor dado. en · 'a.'dópc:i.6n, por esta razón 

consideramos que s61o pueden a'd~pt~r.·_·-~1.enamente _1os unidos: en 
matrimonio. :;'!_~.'.~.:·_ ·,-~-. -.·,::·--. 

Un punto que consideramos- m~y ,-,'imP~'rt.an'~·e, es-. en cuanto a l.a 

revocación de l.a adopC.i6n .. ' · Estiimos de acuerdo·- en esta 

posición .. Sin embargo, cdl-i~-id~~'~6~_-~-~~·.·.: zsi:;-_ct:L6·h~''.:~i.nst¡fi,_·~j_6~ 
equipará a1 adop~adO :·_~-cOm¿,--/_: ;i:iij~ ;~ie9.i.ti:~O)~. -es· .. merieSter 

considerar 1o referido ~;;~i·a·~:~~~~ida~ ·:_.;Su~p~~s~~~ ·:Y.-_ ii~ta'c:i6n 
de l.a patria potestad~ 

' : . - . . - -
Por esta razó~ m~ni;~~s.~á.inos ---~~ ... ·~e ,.cte.be_;-.-~Od.i~~L'car _l.~ re.1ativo 
a ia revocación cte ia actoPci6n para actecuar1a a una situación 

semejante a l.a de l.a patria potestad, de tal. forma que sean 

l.·~~ T 
r ,_, • . 
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similares las causas de terminación, no de revocación, a las 

causas de pérdida o suspensión de la patria potestad. 

Ya por lo narrado en el. presente trabajo, es converii.ente 

integrar la adopción plena en nuestra J.egis1aci~1:1!. ya·.,.~e por 

lo general. el adoptante desea que el. menor ingrese pl~e.nte 

a su fami1ia, y esto no se consigue con J.a adopción simple ya 

que los J.azos de parentesco con la fam.il.ia de·: oi:-igen·. no se 

rompen, y resulta un absurdo que una persona teñga dos 

famil.ias. 



CONCLUsroNEs 

1.A la adopción debemos ~ntenderla.como el. acto jur~dico que 

crea entre adoptante y adoptado un _v.1.nculo de parentesco 

civi1. del que se derivan relaciones aná.l.ogas a las que 

resul.tan de J.a paternidad y fil.iación .J.egitimas. 

2. La adopción plena, incorpora totalmente, a la persona 

adoptada a la fam.i.l..ia ..de la persona que adoptó., _ . creanciO 

v.1.ncu.l..os de parentesco entre ellos como si se tratará de 

consanguineidad y desaparecen los nexos jurídicos con .la 

familia de origen. 

3. La adopción simpl.e, sól.o 

adoptante y el adoptado, 

jurídica l.imitada. 

establece parent~sc_o·~ ·entre el. 

es ~decir.., es · ..una ·~~.x~l...~.'clón 

4. En todos los asuntos de adopción plena deben ser 

escuchados los menores .a tendiendo"- B. -· --~d_~~L .: ~ grado - de 

madurez.. ~- >.- _: ·-· <>~::·~-.-:-·:;_:·_·_ , : 

s. La adopci6n_ .. -_es un acto de carácte:i:-·'·::c~~~iejo'·_-que ·para su 
requl.aridad exi.ge la ·concur~eh~i;;,_.·: · de'«- ::·l~;~::_~:{~ig~i~ntes 
el.ementos-: i=a· ·-~~iSj_6J;·· d~-,,--~~~---.;-"~-e-;J:~- :-,d~--:~-~~6~~-~~-t~~i·~~~~~, la 

tr.UU. t-a~i-6-~ -:-.~~ :->-~ ~-ª~~.~~1:~~t_e_._~::.? .. ~ __ c?_i_~~-:·=: .. :: _Y·.~:1~·-·_=_.d%it~~ve,~C:i6n 
del. Jue~ ~.i Ío FamÚ.ia'~ y déi R~~;'.;,;t;~;,, c:¡,.,:il.. . . - . 

6 .. La adoP.~ión:' ::: como . e.Stá _, --~eg-1·~~~t'~-da·.~-~ hantO . en . el.- "C6digo 

Civil-- e.culo ,,e.O .. el. :p:CÓée.S-,31.:_-· 95·:~ ~SC:a.saÍtiente ~'~--~~~t~-~·á--~y no son 

frecue_?_~~-~---~~S ;;aso.s·-. ct0>B.d0~º~.ión~- "-
una situación 7. La ad0pC_i6i:i>.'--p_l~r{~-,.~ ···Se' .. debe"·;.:--~~ld-~~:;_-;~~ a 

semejante a la pa tri B. - ·. ~-~t~·st~d~, de tal. forma que sean 

similares l.as cau~~~- d.~ t~r~~n~ci6~, Cno de revocación) , a 

l.as causas d.e · peici{d:a ---~-:·::s;;~p:~n~-i.6n·. d~ la patria potestad-

8. La concepción que manejamos en el. presente trabajo de l.a 

adopción pl.ena tiende a equiparar en J..o más posibl.e la 

situación del hijo adoptivo con l.~"'l"..,;"'l'"".::l'l:::r:;rn~"'l'-e:g~fi~o y 

- ... '7i\T \ 'i .... J ·• . - ._._;_:_:_ .\ 1r14 



determinar la mayor ruptuxa po.s...ible de ios oriq.Lna..le.s 

v~nculos del adoptado con su familia natural. 

9. En el Distrito Federal se debe adoptar la figura de la 

adopción plena, tal. y como la contemplan .l.os Estados de 

More.los, Estado de México y Quintan.a Roo. 

10. Debe establecerse la adopción plena para los menores 

abandonados, expósitos o entregados a instituciones 

públicas o de asistencia privada reconocidas legalmente. 

11. La adopción plena se debe entender corno una v..ía para 

real.izar los deseos y las aspiraciones de los matrimonios 

sin hijos de tener uno propio, y también como un mecanismo 

para la protección de los incapaces o menores expósitos, 

abandonados 

privadas. 

o entregados .a instituciones púb.l.i.cas -.O 

r'.ON 1 
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